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INTRODUCCIÓN. 

 
 
La entrega de esta obra titulada Reflexiones de Derecho Administra-
tivo ha sido la recopilación de artículos científicos e informes de in-
vestigación desarrollados por sus autores en el marco de un pro-
grama de maestría en Derecho y Administrativo, y han decidido poner 
en consideración del estudiante, el profesional y el público en general. 
 
 

Los autores. 
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CAPITULO I 

Naturaleza y régimen jurídico de 
las multas en la Ley Orgánica del Sis-

tema Nacional de Contratación Pú-
blica. 

Kevin Efrén Torres Cabrera 

Resumen 

El presente artículo científico intenta identificar la natura-
leza jurídica de las cláusulas de multas que se estipulan en los con-
tratos administrativos suscritos al amparo de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, es decir, si estas corres-
ponden a una facultad sancionadora de la administración que se 
ejerce ante el contratista por el incumplimiento de cualquier obli-
gación contractual, o se trata de un mecanismo coercitivo ejercido 
por la entidad contratante para que se corrija el retardo o cumpli-
miento defectuoso y de esta forma garantizar el cabal cumpli-
miento del contrato. 

El problema a describir se relaciona con la única visión 
existente por parte de la administración pública al momento de 
administrar un contrato, esta es la del estado sancionador y no la 
del estado eficiente que procura y persigue el cumplimiento del 
contrato. 

Los métodos utilizados para el presente trabajo fueron 
dos: el método heurístico el cual nos ha permitido identificar la 
problemática, desarrollar su análisis y concretar una solución del 
mismo, y el método de análisis- síntesis que nos permitió estable-
cer las interrogantes bases del presente estudio. 
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Palabras clave: multas, contratación pública, contratos ad-
ministrativos, cláusula penal potestad sancionadora, contratos 
públicos. 

ABSTRACT 

This scientific article attempts to identify the legal nature 
of the fine clauses that are stipulated in the administrative con-
tracts signed under the Organic Law of the National Public Pro-
curement System, that is, if these correspond to a sanctioning 
power of the administration that is exercised before the contrac-
tor for non-compliance with any contractual obligation, or it is a 
coercive mechanism exercised by the contracting entity o correct 
the delay or defective performance and in this way guarantee full 
compliance with the contract. 

The problem to be described is related to the only vision 
that exists on the part of the public administration at the time of 
administering a contract, this is that of the sanctioning state and 
not that of the efficient state that seeks and pursues compliance 
with the contract. 

The methods used for this work were two: the heuristic 
method which allowed us to identify the problem, develop its 
analysis and specify a solution for it, and the analysis-synthesis 
method which allowed us to establish the basic questions of the 
present study. 

Keywords: fines, public procurement, administrative con-
tracts, penal clause, sanctioning power, public contracts. 

 

1. Introducción 
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La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pú-
blica (vigente en el Ecuador desde el 2008) en su artículo 71 dis-
pone que en todos los contratos que se celebren al amparo de di-
cha ley se estipularán obligatoriamente cláusulas de multas. Esto 
ha generado con el pasar de los años que las entidades contratan-
tes de manera arbitraria hayan considerado este impositivo legal 
como un mecanismo de sanción al contratista por su incumpli-
miento, sin considerar el interés general que está detrás de esa 
obra, bien, servicio o consultoría que se pretende satisfacer. 

Han sido los distintos pronunciamientos de la Procuradu-
ría General del Estado y el Servicio Nacional de Contratación Pú-
blica, junto con algunos fallos de la Corte Constitucional, quienes 
fueron encausando la casuística, reglas y principios aplicables a la 
imposición de multas, alejando de a poco a la administración de 
una postura draconiana y acercándola a una visión de un adminis-
trador eficiente que ve en las multas la posibilidad de encausar al 
proveedor al cumplimiento del contrato y así cumplir con el rol de 
eficiencia que prescribe la Constitución de la República del Ecua-
dor del 2008. 

A esto último, se han sumado los recientes fallos de la 
Corte Nacional de Justicia, en los que se han recogido los pronun-
ciamientos institucionales antes mencionados, además de haberse 
determinado, entre otras cosas, el momento o la oportunidad para 
el cobro de multas IMPUESTAS, pero creemos que esto sigue 
siendo insuficiente ya que existen ciertas zonas grises necesarias 
de ser aclaradas. 

A nivel doctrinal no existe un consenso generalizado 
acerca de la naturaleza jurídica de la multa en la contratación ad-
ministrativa, las posturas se dividen en qué; o bien se trata de una 
sanción administrativa, o que se trata del mero cumplimiento de 
una cláusula penal estipulada en el contrato lo que se considera 
un castigo para el inversionista, donde aparentemente se aplica el 
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principio de que carece de acción el que infringe la ley del con-
trato. 

2. Planteamiento del problema 

El Estado, en cualquiera de sus formas, sea esta nacional o 
subnacional, en cumplimiento de su rol de satisfacer el interés ge-
neral a través de la prestación se servicios públicos recurre a la 
contratación de bienes, obras y servicios mediante el cumpli-
miento riguroso y obligatorio de los procedimientos establecidos 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

El incumplimiento de estos contratos genera retrasos im-
portantes en la entrega de las obligaciones convenidas, muchas 
veces por falta de aplicación de medidas oportunas por parte de 
la administración del contrato que se encaminen al cumplimiento 
de lo pactado, este trabajo se propone investigar cuales serían 
esas medidas y la oportunidad de su ejecución. 

Del mismo modo, en este documento se busca ampliar las 
formas y las distintas visiones de la administración del contrato, 
abandonando la visión del estado sancionador para pasar al efi-
ciente administrador, observándose de que se debe cumplirse con 
las obligaciones en la forma contraída. 

Con estos antecedentes, la pregunta principal que motiva 
la presente investigación será: 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de las multas?, y si ¿Esta 
obedece a 1) facultades exorbitantes de la administración, 2) ejer-
cicio de la potestad sancionadora, o; 3) facultad de coerción al con-
tratista? 

En la misma línea de investigación podríamos también 
preguntarnos: ¿Cuál es el efecto de no estipular una cláusula de 
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multas en un contrato administrativo? ¿Cuál sería el mecanismo 
para el cobro de las mismas por parte de la entidad? Y finalmente, 
¿Cuál es la oportunidad dentro de la fase de ejecución contractual 
para el procedimiento, cuantificación y cobro de las multas?, con 
el fin de cumplir con el principio jurídico de que donde la ley no 
distingue, no debe distinguirse. 

3. Líneas de investigación a la que corresponde. 

La línea de investigación del presente trabajo corresponde 
a la de “Entornos y relaciones socio jurídicas y políticas”. 

4. Formulación del objetivo general y objetivos espe-
cíficos. 

a.  Objetivo General 

Determinar cuál es la naturaleza jurídica de la multa y su 
procedencia, proponiendo de que esta se trata de una facultad de 
coerción al contratista, que tiene como finalidad apremiar al con-
tratista para que cumpla con lo establecido en el contrato y no re-
ciba las sanciones pecuniarias establecidas por el incumplimiento 
de sus obligaciones parciales. 

b. Objetivos Específicos 

• Analizar el momento y ví a para el cobro de estas 
multas. 

• Identificar las fuentes formales que tiene el re gi-
men jurí dico para el cobro de multas en el Ecuador. 

5. Fundamentación teórica.  

Una investigación sobre la naturaleza jurídica de las impo-
sición de las multas en la contratación pública, podría justificarse 
en la medida en que se intente, por ejemplo, demostrar que al 
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considerar a esta como un mecanismo de corrección de la con-
ducta del contratista encaminada al cumplimiento del contrato y 
mas no a una demostración del poder punitivo del Estado, podrían 
prevenirse terminaciones extraordinarias del contrato adminis-
trativo y demás controversias contractuales, logrando que se 
cumplan  y se atiendan las necesidades que motivaron dicha con-
tratación. 

En este estudio nos centraremos en los pronunciamientos 
dictados por los organismos de control en la gestión pública, en la 
que se defiende el principio constitucional de eficiencia de la ad-
ministración pública y por tanto el deber de la administración ve-
lar por el cumplimiento cabal de las obligaciones contractuales y 
cómo varios de estos pronunciamientos han sido recogidos por 
los recientes precedentes jurisprudenciales. 

La naturaleza jurídica de la multa corresponde al ejercicio 
de una facultad de coerción del contratista en el marco de una re-
lación contractual que se ejerce mediante la imposición oportuna 
de una sanción económica que busca (RGLOSNCP, 2022)corregir 
el retardo o incumplimiento contractual, bajo las siguientes pre-
misas: 

• Las multas son cla usulas de obligatorio cumpli-
miento en los contratos celebrados al amparo de la Ley Orga nica 
del Sistema Nacional de Contratacio n Pu blica.  

• Esta facultad se ejerce ante el incumplimiento por 
parte del contratista de las obligaciones determinadas en el con-
trato.  

• Esta s deben ser determinadas, calculadas e im-
puestas de manera oportuna por la administracio n del contrato. 

 

6. Metodología 



 

 
12 

La investigación se llevó a cabo mediante diversos forma-
tos de recursos tanto escritos como digitales, a través de la reco-
lección de estudios y avances científicos legales que facilitaron el 
entendimiento conceptual y empírico del tema mencionado y su 
debate. 

Los métodos empleados en este estudio fueron dos: el mé-
todo heurístico que facilitó la definición del problema, su análisis 
y finalización con una resolución y el método de análisis-síntesis 
que permitió, a través de la investigación efectuada, la formación 
de criterios y la conceptualización individual de los aspectos cru-
ciales en este trabajo de investigación y la introducción de inte-
rrogantes, que constituyen la base fundamental del mismo, así 
como el método de análisis. 

7. Discusión 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pú-
blica (LOSNCP, 2008) en su artículo 71 determina las cláusulas 
obligatorias que deben incluir los contratos celebrados al amparo 
de dicha ley, disponiendo lo siguiente:  

Art. 71.- De las cláusulas obligatorias. - En los contratos so-
metidos a esta Ley se estipulará obligatoriamente cláusulas de 
multas, así como una relacionada con el plazo en que la entidad 
deberá proceder al pago del anticipo, en caso de haberlo; el que no 
podrá exceder del término de quince (15) días. 

Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las 
obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así 
como por incumplimientos de las demás obligaciones contractua-
les, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se 
calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuen-
tran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el con-
trato. 
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Las multas para la entidad contratante cumplirán estricta-
mente lo que establece esta Ley, además de las cláusulas contrac-
tuales, específicamente sobre las características de las prendas, 
las fechas de entrega y el plazo máximo de pago luego de haber 
recibido la obra, de conformidad con los plazos considerados para 
pagar la totalidad, establecidos en la Ley Orgánica de Pagos en Pla-
zos Justos. En caso de incurrir en este incumplimiento se aplicará 
lo establecido en el artículo 101 de esta Ley. 

El Servicio Nacional de Contratación Pública establecerá 
mecanismos electrónicos para la recepción de denuncias que ver-
sen sobre el incumplimiento de los requisitos mínimos contrac-
tuales, para lo cual intervendrá en el ámbito de sus competencias 
como ente de control. 

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugna-
das en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o 
en sede judicial o arbitral. 

Por su parte, el Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública (RGLOSNCP, 2022) so-
bre la aplicación de multas durante la ejecución contractual se-
ñala: 

Art. 292.- Multas durante la ejecución contractual. - De 
conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Na-
cional de Contratación Pública, todo contrato contendrá una cláu-
sula relacionada con las multas que la entidad contratante podrá 
imponer al contratista por incumplimiento contractual.  La multa 
tendrá como finalidad sancionar la conducta del contratista por su 
negligencia e incumplimientos imputables a sus obligaciones con-
tractuales. 

En los casos de retrasos injustificados respecto del cum-
plimiento del objeto contractual, la entidad contratante 
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establecerá por cada día de retardo en la ejecución de las obliga-
ciones contractuales por parte del contratista, la aplicación de una 
multa que en ningún caso será inferior al 1 x 1.000 del valor del 
contrato, que se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones 
que se encuentran pendientes de ejecutarse, incluyendo el re-
ajuste de precios que corresponda y sin considerar los impuestos. 
En el caso de las obras, las multas se calcularán de conformidad 
con el retraso injustificado imputable a la planilla que corres-
ponda. 

Adicionalmente, las entidades contratantes podrán esta-
blecer en el pliego del procedimiento, cualquier conducta que 
amerite ser sancionada con multa, la cual podrá ser fijada en un 
porcentaje del valor de las obligaciones pendientes del contrato o 
un valor específico que deberá ser debidamente proporcional a la 
gravedad que ocasione el incumplimiento y al porcentaje de obli-
gaciones que se encuentren pendientes de ejecutar. 

En cualquier caso, la entidad contratante deberá justificar 
razonadamente el valor de las multas que se impondrán al contra-
tista. 

Finalmente, es necesario remitirnos a las Normas de Con-
trol Interno para las entidades, organismos del sector público y de 
las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de re-
cursos públicos (CGE,2009) en las cuales, sobre el tema de las mul-
tas se ha dispuesto:  

406-03 Contratación 

Las entidades y organismos del sector público realizarán 
las contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios incluidos los de con-
sultoría, a través del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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(…) 

d) Procedimientos contractuales 

El administrador del contrato en los diferentes procesos 
de contratación será el responsable de velar por el cabal y opor-
tuno cumplimiento de las cláusulas constantes en el contrato, 
desde su designación hasta la suscripción del acta entrega recep-
ción definitiva, que incluye el cálculo de las multas en caso de in-
cumplimientos.  

Sobre la procedencia y aplicación de multas en aquellos 
contratos en los que no ha sido incluida de manera expresa esta 
cláusula, la Procuraduría General del Estado se ha pronunciado en 
el sentido de que ante la falta de una cláusula de multas en el con-
trato celebrado entre la entidad y el contratista se atendrá a lo dis-
puesto en los modelos de pliegos obligatorios emitidos por el Ser-
vicio Nacional de Contratación Pública (en adelante SERCOP) 
(PGE, 2019, Oficio Nro. 06634)  como se indica a continuación: 

En atención a los términos de la primera consulta se con-
cluye que, es jurídicamente procedente aplicar el coeficiente del 
uno por mil (1x1.000), conforme consta en los modelos de pliegos 
de uso obligatorio, versión 2.1 de 09 de junio de 2017, emitidos 
por el SERCOP, en aquellos instrumentos celebrados por la em-
presa pública consultante que no cuenten con cláusula de multas, 
de acuerdo con los artículos 10 numeral 8 y 27 de la LOSNCP. 

Con relación a la segunda consulta se concluye que, en 
aplicación del criterio jerárquico establecido en el numeral 1 del 
artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Con-
trol Constitucional, el coeficiente para el cálculo de multas se debe 
aplicar conforme lo dispone el segundo inciso del artículo 71 re-
formado de la LOSNCP, es decir, sobre el valor de las obligaciones 
contractuales que se encuentren pendientes de ejecutar.  
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En el mismo sentido, y sobre la ausencia de cláusula de 
multas, la PGE ha precisado: 

En atención a los términos de su consulta, se concluye que 
la cláusula de multas es obligatoria en los contratos de régimen 
común o especial celebrados por las empresas públicas, sin per-
juicio de que éstos cuenten o no con la respectiva cláusula, de con-
formidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 34 de la 
LOEP y el inciso primero del artículo 37 ibídem, que se remiten en 
forma expresa a la LOSNCP y disponen su sujeción a esa ley en lo 
no previsto en los contratos o convenios que celebren las empre-
sas públicas. 

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y 
aplicación general de normas jurídicas; es de exclusiva responsa-
bilidad de la entidad consultante su aplicación a casos particula-
res. (PGE, 2019, Oficio Nro. 04701) 

En conclusión, podemos asegurar que la estipulación de 
una cláusula de multas en los contratos celebrados al amparo de 
la LOSNCP, no tiene origen en la voluntad de los contratantes, sino 
más bien en una imposición legal. 

a. Naturaleza jurídica de las multas.  

De manera generalizada podemos revisar que existe una 
división en la doctrina en cuanto a la definición de la naturaleza 
jurídica de las multas, ya que por un lado tenemos argumentos 
que sustentan la tesis de que se trata de una sanción administra-
tiva en el ejercicio de la potestad sancionadora de la administra-
ción, y por otro, aquellos postulados que defienden la postura de 
que se trata de una sanción meramente contractual en virtud la 
facultad de coerción de la entidad sobre el contratista. 
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Sobre la primera tesis, es decir la multa como expresión 
sancionadora del estado, Aguilera ha señalado: 

La pregunta sobre la naturaleza jurí dica de la multa en la 
contratacio n administrativa se enmarca dentro de una discusio n 
anterior, que dice relacio n con el problema sobre la naturaleza del 
contrato administrativo. La pregunta sobre la naturaleza jurí dica 
de la multa aborda diversas aristas y disyuntivas. Para respon-
derla de modo satisfactorio, es necesario identificar un criterio 
concluyente. Este criterio es la singularidad de la Administracio n 
como parte del contrato administrativo, de lo cual se concluye que 
la multa es una sancio n administrativa y no contractual (Aguilera, 
2021, pp. 22-23) 

Por otra parte, y sobre la multa como la mera ejecución de 
una cláusula contractual, podemos referirnos a lo indicado por  
Ruiz (2014) quien sostiene que  las multas son un elemento acci-
dental de los contratos de bienes y servicios, puesto que el mismo 
artículo 79 te dispone que éstas podrán aplicarse si están previs-
tas en el respectivo pliego de condiciones, es decir, pueden o no 
contemplarse en las bases o en el contrato según lo que defina la 
entidad contratante, no siendo tampoco de aquellos requisitos mí-
nimos indicados en el artículo 22 del RLCP en sí mismas, sino que 
solo en caso de preverse su aplicación, deben quedar reguladas en 
cuanto a las causales de procedencia y el procedimiento de aplica-
ción. Ello obedece a que, como ya hemos visto, la Administración 
está facultada para establecer las condiciones que permitan alcan-
zar la combinación más ventajosa respecto de los bienes y servi-
cios a adquirir, pudiendo o no imponer multas de acuerdo con sus 
objetivos (p. 294) 

En el mismo contexto, Cancino refiriéndose al criterio del 
órgano técnico de control público chileno, manifiesta:  
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El fundamento de la imposicio n de multas en el marco de 
la ejecucio n de un convenio celebrado por la Administracio n dice 
relacio n con un incumplimiento contractual y no con una infrac-
cio n, de modo que aquellas medidas, a diferencia de lo que parece 
entender el recurrente, no revisten la calidad de una sancio n ad-
ministrativa, sino que constituyen una consecuencia jurí dica de 
una situacio n expresamente prevista en las bases y en el contrato, 
que no implica el ejercicio del ius puniendi o potestad sancionato-
ria del Estado (Cancino, 2022, pp. 57-258). 

En los diversos pronunciamientos emitidos sobre el tema, 
nuestras autoridades se han decantado indistintamente por una o 
por otra postura de manera motivada y razonada, motivo por el 
cual podríamos indicar que la multa puede ser analizada como una 
facultad exorbitante de la administración, una sanción o como me-
canismo de rectificación del contratista. 

i. Cla usula exorbitante: 

El Servicio Nacional de Contratación Pública sobre este 
particular ha indicado: 

Cabe señalar que la cláusula de multas, se encuentra pre-
vista en la normativa por el reconocimiento del poder de impe-
rium de la administración pública a través de sus cláusulas exor-
bitantes, que le permite asegurar la finalidad pública y con ello el 
interés general al evitar incumplimientos contractuales, análisis 
que ha sido abordado por la doctrina que, para efecto define a las 
multas como: “(…) aquellas que ponen de manifiesto el conoci-
miento de poderes excepcionales de la Administración, que le per-
mite asegurar la primacía de los intereses púbicos o sociales que 
están vinculados a la realización del objeto del contrato (…) Este 
tipo de cláusulas son propias del derecho público, y son inusuales 
en el derecho privado, pues su inclusión acarrearía la nulidad del 
contrato. Permiten a la Entidad Estatal el control excepcional del 



 

 
19 

contrato (…) en virtud de estas cláusulas, la Administración puede 
ejercer sobre su contratista un control de alcance excepcional, 
como por ejemplo: terminar unilateralmente el contrato, imponer 
sanciones, dar directrices al contratista, etc (…) (SERCOP, 2021). 

ii. Sancio n administrativa: 

La PGE en varias de sus absoluciones a consultas se ha pro-
nunciado sobre las multas, entendiéndolas como una sanción ad-
ministrativa al contratista, como se aprecia en el siguiente caso:  

En el caso de las multas, que son sanciones pecuniarias, su 
propósito es que el contratista corrija su conducta, para no seguir 
recibiendo la sanción inmediata al retardo en el cumplimiento de 
sus obligaciones parciales. Sirve también como una advertencia al 
Contratante de que los cronogramas y plazos establecidos con-
tractualmente no se concretan en la realidad y que debe preparar 
alternativas para el evento en que el contratista persista en sus 
retardos. Por ello, cuando el contratista no corrige su proceder, la 
entidad contratante debe analizar el grado de incumplimiento del 
contratista en relación con la etapa específica de ejecución del 
contrato, a efectos de adoptar las decisiones más convenientes 
para el interés público e institucional” (PGE, 2010) 

iii. Mecanismo de rectificacio n del contratista. 

Esta última postura ha sido más desarrollada por la Corte 
Nacional de Justicia, la cual, en diversos fallos, ha reiterado el si-
guiente criterio:  

4.29. En esta línea, es necesario recalcar que las actuacio-
nes de la Administración en el marco de una relación contractual 
no responden al ejercicio de una potestad administrativa sancio-
nadora en sentido estricto. Ni siquiera cuando se trata de imposi-
ción de multas. Son el ejercicio de una facultad de coerción sobre 
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el contratista, lo que implica poderes de dirección, inspección y 
control para el ente contratante [ Tribunal Supremo de España, 
Saña de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, sentencia 
de 6 de marzo de 1997, recurso de apelación 4318/1991; Corte 
Nacional de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo, sen-
tencia de 7 de julio de 2021, juicio 01803-2018-00076]. Por ende, 
el artículo 204 del ERJAFE resulta inaplicable a actuaciones de la 
administración en el marco de la ejecución y terminación de una 
relación contractual. (Corte Nacional de Justicia, 2022) 

Sin perjuicio de las distintas concepciones que pueden 
existir sobre la naturaleza jurídica de las multas, todas ellas coin-
ciden en cuanto a la finalidad de las mismas, ya que no se trata de 
una facultad de la administración ejercida con fines recaudatorios, 
sino más bien que el contratista corrija el retardo o el incumpli-
miento contractual, en atención al principio de conservación del 
contrato administrativo. 

b. Principios aplicables al cobro de las mul-
tas. 

La administración pública debe sujetarse a los principios 
generales establecidos en la Constitución DE LA REPUBLICA y en 
el Código Orgánico Administrativo (2017), en el caso particular de 
la Contratación Pública además deben observarse los principios 
establecidos en la LOSNCP (2008), estos son: legalidad, trato justo, 
igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurren-
cia, transparencia, publicidad; y, participación nacional. 

En el caso de las multas, las entidades contratantes para su 
aplicación deben observar en especial los principios de legalidad, 
proporcionalidad y de razonabilidad (PGE,2010) atendiendo a la 
naturaleza sancionadora antes mencionada. 
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i. Legalidad 

Sobre este principio que constituye uno de los pilares de 
la seguridad jurídica determinada en el artículo 82 -CRE 2008, en 
concordancia con el artículo 76 número 3 idem, en cuanto a su 
aplicación a las multas, tenemos: 

“La imposición de sanciones, y entre ellas las de carácter 
pecuniario como son las multas, así como la terminación unilate-
ral de un contrato, expresa una combinación de potestades regla-
das y discrecionales que el ordenamiento jurídico confiere a la Ad-
ministración, pues por un lado la imposición de sanciones solo 
procede en los casos previstos en la norma (potestad reglada), 
atendiendo además al principio de reserva de ley establecido en 
el numeral 2 del artículo 132 de la vigente Constitución de la Re-
pública, que dispone que se requiere de ley para tipificar infrac-
ciones y establecer las sanciones correspondientes, así como con 
sujeción al procedimiento previo que corresponda; pero por otro 
lado, la entidad contratante queda habilitada por la norma para 
calificar la oportunidad de la medida, esto es su conveniencia para 
el interés público específico (potestad discrecional). La aplicación 
de sanciones en materia contractual en definitiva, debe realizarse 
dentro de la legalidad y de la razonabilidad. (PGE,2010) 

ii. Proporcionalidad. 

El artículo 16 del Código Orgánico Administrativo (COA), 
sobre el principio de Proporcionalidad, determina: “Las decisio-
nes administrativas se adecúan al fin previsto en el ordenamiento 
jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio entre los 
diferentes intereses. No se limitará el ejercicio de los derechos de 
las personas a través de la imposición de cargas o gravámenes que 
resulten desmedidos, en relación con el objetivo previsto en el or-
denamiento jurídico.” (Énfasis añadido). 
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Sobre lo indicado, la Procuraduría General del Estado a 
través del oficio Nro. 12902, de 12 de marzo de 2010, dirigido al 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas en el que dio contesta-
ción a la consulta relacionada con el cálculo de multas expuso lo 
siguiente: “CONSULTA: "Sobre la procedencia de considerar la vi-
gencia del plazo contractual desde la fecha de cancelación del re-
ajuste del anticipo y si las multas que se impondría en los contra-
tos se consideré (sic) únicamente en la parte de la obra no ejecu-
tada dentro del plazo contractual, como lo considera el represen-
tante del Cuerpo de Ingenieros del Ejército." PRONUNCIA-
MIENTO: Las multas deben imponerse respecto de la parte de la 
obra no ejecutada por el contratista dentro del plazo contractual, 
y deberán ser calculadas en la forma estipulada en la cláusula dé-
cima tercera de los contratos, es decir que se aplicará una multa 
diaria del dos por mil del monto total del contrato, por cada día de 
retardo.” (SERCOP,2020). 

iii. Razonabilidad 

Este principio ha sido desarrollado de mejor forma por la 
Corte Nacional de Justicia en la ya citada resolución 08-2024, te-
niendo lo siguiente:  

c) En este orden, si bien la determinación de penalidades 
no está sujeta a plazos de caducidad del procedimiento, sin em-
bargo, ello no implica que el ejercicio de esta facultad coercitiva se 
mantenga indefinida en el tiempo. Así, el propio artículo 71 de la 
LOSNCP, establece que se determinarán las multas por “cada día 
de retardo”, bajo la finalidad de presionar el cumplimiento del 
contrato. Ello puesto que es irrazonable que las penalidades se im-
pongan en un lapso ampliamente distante a la fecha del incumpli-
miento de las obligaciones.  

d) Bajo esta línea, la ejecución razonable de este tipo de 
multas requiere: (i) una detección oportuna del retraso o 
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incumplimiento por parte de la Administración pública y (ii) la de-
terminación inmediata de la sanción mediante su facultad coerci-
tiva, puesto que su finalidad es que el contratista corrija el retardo 
o el incumplimiento contractual, en atención al principio de con-
servación del contrato administrativo.  

e) Por ello, en todos los casos, la Sala Especializada con-
cluyó que la Administración Pública impuso de manera inopor-
tuna las multas, sin observar su finalidad, es decir, impulsar el 
cumplimiento del contrato. Ello, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 71 LOSNCP, que prevé que en los contratos pú-
blicos obligatoriamente se estipularán cláusulas de multas, mis-
mas que se impondrán por el retardo en la ejecución de las obli-
gaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así 
como por incumplimientos de las demás obligaciones contractua-
les; las cuales se determinarán por cada día de retraso, y se calcu-
larán sobre el porcentaje de las obligaciones pendientes.  

En adición a los principios mencionados podemos incluir 
al principio de favorabilidad, sobre el cual el SERCOP (2021)  ha 
precisado: “Por consiguiente, a efectos de realizar el cobro de las 
multas impuestas al contratista, la entidad contratante deberá ga-
rantizar el cumplimiento de los principios de proporcionalidad[5] 
y razonabilidad; así como los principios determinados en los ar-
tículos 4 y 5 de la LOSNCP, al aplicar lo más favorable al adminis-
trado frente a la imposición de una sanción; además, deberá tener 
en cuenta que, de conformidad al artículo 66 del Reglamento Ge-
neral a la LOSNCP, el contrato se regula supletoriamente, por las 
disposiciones del Código Civil en lo que sean aplicables”. 

c. Procedencia del cobro de la multa. 

De acuerdo al ya citado artículo 292 del RLOSNCP, en la 
imposición y cobro de multas al contratista procederá: 
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1.- Incumplimiento de obligaciones contractuales, y; 

2.- Retrasos injustificados respecto del objeto contractual. 

Adicionalmente se debe verificar: 

I) Las clases de recepciones que constan en el contrato, en 
aplicación del artículo 81 de la LOSNCP: parcial, provisional y de-
finitiva y, según éstas se aplicará la multa;  

II) Cuando en el contrato se estipuló recepciones parciales 
de obras, bienes y/o servicios, la aplicación de la multa por cada 
día de retraso, se considerará sobre el monto de los bienes, obras 
o servicios que constando en el cronograma, aún no han sido en-
tregados y recibidos a satisfacción (PGE, 2017); mientras que, por 
el incumplimiento de las demás obligaciones contractuales, se fi-
jará sobre el porcentaje del valor señalado en el contrato, inclu-
yendo el reajuste de precios que corresponda, siempre obser-
vando los principios de proporcionalidad, equidad y trato justo 
(PGE, 2020);  

III) En un contrato de obra siempre hay recepción provi-
sional y definitiva, la recepción provisional abre paso al procedi-
miento de recepción definitiva de la obra, que de conformidad con 
el artículo 123 del RGLOSNCP, se realizará una vez transcurrido el 
período de tiempo previsto en el contrato, contado desde la recep-
ción provisional. Por tanto, según la parte final del cuarto inciso 
del artículo 81 de la LOSNCP, “únicamente la recepción definitiva 
pone fin al contrato, así como a los plazos y multas ahí estipula-
dos” (PGE,2019) 

Finalmente, es de tener en cuenta que entre entidades del 
Estado (aquellos contratos llamados interadministrativos) pro-
cede el cobro de multas según lo indicado en el pronunciamiento 
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de la Procuraduría General del Estado contenido en el oficio PGE 
Nro. 04358 del 19-10-2011. 

MULTAS: CONTRATOS ENTRE ENTIDADES DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

 OF. PGE. N°: 04358 de 19-10-2011  

CONSULTANTE: Empresa Pública Correos del Ecuador 
CDE EP.  

CONSULTA: “En la suscripción de un contrato entre enti-
dades del sector público, hasta qué punto es conveniente mante-
ner la multa, considerando que los recursos son estatales y de ma-
terializarse, estas se ejecutarían a un 14 presupuesto institucional 
público y se consignarían en la cuenta del presupuesto fiscal”.  

PRONUNCIAMIENTO: En la suscripción de un contrato en-
tre entidades del sector público, sujeto a régimen especial de con-
formidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, es obligatorio que se incluya en el con-
trato una cláusula de multas, cuyo valor deberá guardar propor-
cionalidad con la falta que se sancione, pero que al tenor del ar-
tículo 71 de la citada Ley Orgánica, se deben determinar “en rela-
ción directa con el monto del contrato”, a fin de que en el evento 
en que excedan el cinco por ciento de dicho valor y se configure la 
causal de terminación unilateral según el numeral 3 del artículo 
94 de esa Ley Orgánica, la entidad contratante determine la con-
veniencia institucional de iniciar el respectivo procedimiento ten-
diente a la terminación anticipada del contrato. 

d. Procedimiento para la determinación y 
cobro de la multa. 
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El artículo 293 del Reglamento a la LOSNCP nos indica cla-
ramente el procedimiento a seguir por la entidad contratante para 
el cobro de las multas al contratista, el cual consiste en:  

Art. 293.- Procedimiento para la imposición de multas 
al contratista. - En cualquier caso, que el contratista incurra en 
las causales para la determinación de una multa, la entidad con-
tratante deberá seguir obligatoriamente el siguiente procedi-
miento: 

1. El administrador del contrato de manera justificada a 
través de un informe motivado determinará los incumplimientos 
y los valores de las multas a las que hubiere lugar. Este informe se 
suscribirá dentro del término de siete (7) días contados a partir 
del hecho que motiva el incumplimiento. 

2. Este informe será puesto en conocimiento del contra-
tista, en el término máximo de tres (3) días de su suscripción, a 
efectos de respetar el debido proceso. El contratista tiene el tér-
mino de cinco (5) días para ejercer su derecho a la defensa, con su 
respuesta o en ausencia de ella, el administrador del contrato im-
pondrá las multas a las que hubiere lugar de manera justificada y 
razonada, mediante acto administrativo que será notificado al 
contratista dentro del término máximo de tres (3) días de emitido. 
Una vez notificada, la multa será descontada al momento de ha-
cerse el pago correspondiente. 

En el caso de obras, las multas serán calculadas por el fis-
calizador y serán puestas en conocimiento del administrador del 
contrato, para que proceda de conformidad con el procedimiento 
descrito en este artículo. 

Las multas al determinarse por acto administrativo pue-
den ser impugnadas por la vía administrativa o por la vía judicial 
siguiendo las reglas establecidas en el Código Orgánico 
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Administrativo y en el Código Orgánico de Procesos, respectiva-
mente, según lo dispuesto en el siguiente artículo del RLOSNCP: 

Art. 294.- Impugnación de las multas. - De conformidad 
con el último inciso del artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, las multas impuestas al contra-
tista podrán ser impugnadas en sede administrativa a través del 
recurso de apelación, o en sede judicial o arbitral. En todo lo no 
previsto en este inciso, se aplicará las disposiciones establecidas 
en el Código Orgánico Administrativo, con relación al procedi-
miento administrativo. 

En caso de que el contratista desee impugnar las multas 
impuestas en sede arbitral deberá sujetarse al segundo inciso del 
artículo 190 de la Constitución de la República del Ecuador y a las 
disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

En caso de que el contratista impugne las multas en sede 
judicial deberá interponer la demanda ante el Tribunal Conten-
cioso Administrativo de la jurisdicción establecida en el contrato 
y se someterá a las normas que regulan esta clase de procesos ju-
diciales. 

Las multas impuestas y debidamente notificadas con-
forme el procedimiento detallado en el artículo anterior, gozan de 
presunción de legitimidad y por lo tanto se ejecutarán mientras 
no se resuelva lo contrario, inclusive mientras son impugnadas. 
En caso de multas cobradas, que posteriormente hayan sido deja-
das sin efecto como producto de la impugnación, estos valores co-
brados serán devueltos íntegramente al contratista. 

En lo que se refiere al procedimiento para el cobro de las 
multas tenemos que según el criterio de la Procuraduría la LOS-
NCP, no otorga el ejercicio de la acción coactiva a ningún orga-
nismo o entidad el sector público_; por lo que, de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 73 y 106 de la LOSNCP y 163 de su 
Reglamento General, con cargo a la garantía de fiel cumplimiento 
se podrán efectivizar las multas que le fueren impuestas al contra-
tista y si ésta no se hubiera emitido o no alcanzare, los valores 
adeudados serán requeridos ante el Tribunal Distrital de lo Con-
tencioso Administrativo, en el evento en que las partes no hayan 
acordado someter las controversias contractuales a los procedi-
mientos de mediación y arbitraje respectivos.( PGE, 2016) 

Este criterio, no es compartido por la Sala Contenciosa Ad-
ministrativa de la Corte Nacional de Justicia, para quienes el cobro 
de multas por incumplimientos contractuales es procedente por 
la vía coactiva en ejercicio de la potestad de autotutela de la admi-
nistración, dejándolo así por sentado en la resolución número 
616-2021 dentro del juicio Nro. 17811-2017-00528, manifes-
tando:  

3.6.- Con sustento en las indicadas reflexiones doctrina-
rias, se puede evidenciar con total certeza, que es a la empresa pú-
blica CNT a quien le corresponde ejecutar lo resuelto en el acto 
administrativo de terminación unilateral contenido en la resolu-
ción No. RTU-430000737-2014-2017 de fecha 01 de febrero de 
2017, dentro del cual precisamente se ha determinado y cuantifi-
cado la imposición de multas que de manera indebida en la vía ju-
risdiccional se pretende cobrar a la demandada compañía 
AMDOCS S.A. Dicha pretensión procesal se deslinda absoluta-
mente del control de legalidad de competencia de la jurisdicción 
contencioso administrativa en los términos establecidos en el ar-
tículo 300 del COGEP; ni se encasilla en la acción que por contro-
versias en material contractual se halla establecida en el artículo 
326 numeral 4 literal d) ibídem - norma procesal que se acusa de 
indebidamente aplicada. Sobre lo que incumbe a la materia con-
tencioso administrativa, es propicio remitirnos a lo que señala el 
autor Juan Carlos Benalcázar Guerrón “La materia es uno de los 
temas centrales en el estudio del proceso contencioso 
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administrativo, pues trata sobre la índole de asuntos que pueden 
conocerse y juzgarse a través de dicho proceso. La materia, así 
mismo, es un criterio básico de delimitación del ámbito de la com-
petencia de los jueces correspondientes. El proceso que nos ocupa 
pretende solucionar según Derecho los conflictos que se producen 
con ocasión del ejercicio de la Función Administrativa, y resolver 
las pretensiones que se formulen respecto de las decisiones, dis-
posiciones y actos administrativos, emanados por los órganos que 
desempeñan o pueden desempeñar dicha función”. (Derecho Pro-
cesal Administrativo Ecuatoriano, (Editorial Andrade & Asocia-
dos, Quito Ecuador 2007, página 91).  

e. Efectos del cobro de la multa. 

Como hemos revisado ante el incumplimiento del contra-
tista de una o mas obligaciones establecidas en el contrato la enti-
dad contratante aplicará las multas que correspondan bajo los pa-
rámetros mencionados en este capítulo, y cuando estas superen el 
monto establecido para la garantía de fiel cumplimiento del con-
trato (5 por ciento del monto del contrato) se podrá declarar ter-
minada anticipada y unilateralmente el contrato celebrado, 
siendo este el principal efecto que surge a partir de la imposición 
de las multas. 

La LOSNCP estable lo indicado en las siguientes disposicio-
nes: 

Art. 74.- Garantía de fiel cumplimiento. - Para seguridad 
del cumplimiento del contrato y para responder por las obligacio-
nes que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el con-
trato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, 
rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por 
ciento del valor de aquel. En los contratos de obra, así como en los 
contratos integrales por precio fijo, esta garantía se constituirá 
para garantizar el cumplimiento del contrato y las obligaciones 
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contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución 
de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con 
ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la 
que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incum-
plimiento de las especificaciones, imputables al proveedor. (…) 

Art. 94.- Terminación unilateral del contrato.- La Entidad 
Contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateral-
mente los contratos a que se refiere esta Ley, en los siguientes ca-
sos: 

(…)  

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía 
de fiel cumplimiento del contrato; 

Cabe señalar que la terminación del contrato por la su-
peración de las multas al cinco por ciento del valor contrato no es 
de carácter imperativa para la entidad, se trata de una decisión 
que la administración deberá adoptar en función del interés insti-
tucional, según lo indicado por la PGE en el siguiente pronuncia-
miento:  

Es decir, una vez que las multas han superado el cinco por 
ciento (5%) del valor del contrato, es potestad de la máxima auto-
ridad de cada entidad contratante, en base a los informes técnicos, 
jurídicos y financieros, establecer la conveniencia y oportunidad 
de expedir el acto administrativo que declara la terminación anti-
cipada y unilateral del contrato, o continuar con la ejecución del 
mismo, aplicando las multas correspondientes, siempre que sea 
más beneficioso a los intereses de la institución.( PGE,2017)  

En este contexto, en el pronunciamiento contenido en ofi-
cio No. 16251, de 31 de agosto de 2010, la PGE manifiesta: “La im-
posición de sanciones y entre ellas las de carácter pecuniarios 
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como son las multas (…) expresa una combinación de potestades 
regladas y discrecionales que el ordenamiento jurídico confiere a 
la Administración (…) por un lado la imposición de sanciones solo 
procede en los casos previstos en la norma (potestad reglada), 
atendiendo además al principio de reserva de ley establecido en 
el numeral 2 del artículo 132 de la vigente Constitución de la Re-
publica que dispone que se requiere de ley para tipificar infraccio-
nes y establecer las sanciones correspondientes, así como con su-
jeción al procedimiento previo que corresponda, por otro lado, la 
entidad contratante queda habilitada por la norma para calificar 
la oportunidad de la medida, esto es su conveniencia para el inte-
rés público especifico (potestad discrecional)  

Además, podemos también afirmar que como segundo 
efecto de las multas tenemos la corrección de la conducta del con-
tratista negligente y que con esto se asegure el cumplimiento del 
objeto contractual, como se indica en la doctrina:  “el correlato ne-
cesario de sus atribuciones de control, fiscalización y dirección, 
puesto que de nada servirían éstas sin un instrumento de coacción 
efectiva que hacer valer frente al contratante privado que indebi-
damente incumple el contrato o afecta su fin, utilidad y ob-
jeto”.(Moraga, 2007) 

Adicionalmente, en el ya citado oficio No. 16251 se pres-
cribe: La aplicación de sanciones en materia contractual es de-
finitiva, debe realizarse dentro de la legalidad y de la razona-
bilidad. En el caso de las multas, que son sanciones pecuniarias, 
su propósito es que el contratista corrija su conducta, para no 
seguir recibiendo la sanción inmediata al retardo en el cumpli-
miento de sus obligaciones parciales (…)”. 

f. Casos de improcedencia de la multa. 

Si bien es cierto la norma de manera expresa no nos esta-
blece los casos en los que no es procedente el cobro de multas por 
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parte de la entidad, estos han sido recogidos en distintos pronun-
ciamientos y fallos como detallaremos a continuación: 

Cuanto la entidad Contratante se encuentre en mora 
en el cumplimiento de sus obligaciones.-  (SERCOP,2021) 
“(…)Así mismo, se determina que en caso de mora de pago de la 
entidad contratante al contratista, siempre y cuando se reconozca 
la misma, es pertinente considerar por parte de la entidad el ar-
tículo 1568 del Código Civil, que dispone que: ""En los contratos 
bilaterales ninguno de los contratantes esta en mora, dejando de 
cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o 
no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos", misma que 
deberá ser analizada por el administrador del contrato, toda vez 
que es el encargado de la correcta diligencia del contrato, y esto 
radica en aplicar las disposiciones del SNCP y del ordenamiento 
jurídico, a más de las cláusulas contractuales previstas con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento contractual que garantiza el 
fin público”(…) 

En la terminación del contrato por mutuo acuerdo.-  
(PGE, 2019) (…)  Por lo expuesto, en atención a los términos de su 
consulta, se concluye que las multas por retardo o incumplimiento 
de obligaciones contractuales, previstas por el artículo 71 de la 
LOSNCP, tratándose de terminación por mutuo acuerdo se deben 
calcular hasta la fecha en que documentadamente se evidencie en 
el expediente de contratación al que se refiere el artículo 70 de esa 
ley, la calificación de la existencia y conformidad son la causa de 
terminación por mutuo acuerdo por parte del órgano competente 
de la entidad contratante, de entre las establecidas en artículo 93 
de esa ley, en concordancia con lo previsto en el artículo 22 del 
COA que establece que los administrados no pueden ser perjudi-
cados por los errores u omisiones de la administración púbica. 

En la recepción del pleno derecho.-  (…) En base a estas 
normas constitucionales, legales y reglamentarias esta Sala 
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Especializada de casación concluye que si en la sentencia recu-
rrida se hubieren aplicado las referidas normas, la sentencia hu-
biere sido radicalmente diferente toda vez que el Tribunal de ins-
tancia hubiere tenido que declarar la nulidad de las multas im-
puestas, por ser extemporáneas. En efecto, al haber operado la re-
cepción de pleno derecho, resulta improcedente que con fecha 
posterior a dicha recepción la entidad pública demandada haya 
impuesto multas, y tampoco es procedente que la sentencia recu-
rrida haya ratificado la imposición de las mencionadas multas, y 
peor aún, que haya determinado un límite a esas multas (5%), ya 
que dicho límite no tiene asidero legal alguno, demostrándose de 
esa manera el error de derecho en la sentencia recurrida, el cual 
debe ser subsanado, motivo por el cual se acepta el recurso por 
este extremo.(…) (CN,2020) 

En la terminación unilateral.- La Corte Nacional de Justicia 
ha declarado como precedente jurisprudencial obligatorio lo si-
guiente: “Art 1.- Declarar como precedente jurisprudencial obliga-
torio, el siguiente punto de derecho: “Las multas a las que se re-
fiere el inciso segundo del artículo 71 de la Ley Orgánica del Sis-
tema Nacional de Contratación Pública obedecen al ejercicio de la 
facultad coercitiva de la administración pública, cuyo fin es que el 
contratista corrija el retardo o el incumplimiento contractual acu-
sado durante la ejecución. Su detección e imposición debe ser 
oportuna, razón por la cual, hacerlo de manera paralela a la termi-
nación unilateral del contrato o posterior a ella acarrearía su ile-
galidad.” (CN,2024) 

8. CONCLUSIONES 

1. Las multas son impuestas por la entidad contratante hacia el 
contratista por incumplimiento, retraso o inexactitud de las obli-
gaciones establecidas en el contrato. 

2. La cláusula de multas debe estar determinada en el contrato, 
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y a falta de estipulación se atendrá a lo dispuesto en los pliegos del 
proceso, las condiciones generales del contrato, la Ley y el Regla-
mento, sin perjuicio de la responsabilidad de la entidad contra-
tante conforme el artículo 99 de la LOSNCP. 

3. La naturaleza jurídica de las multas obedece a: 1) facultades 
exorbitantes de la administración, 2) ejercicio de la potestad san-
cionadora, y; 3) facultad de coerción al contratista. 

4. Las multas tienen como finalidad apremiar al contratista para 
que cumpla con lo establecido en el contrato y no reciba las san-
ciones pecuniarias establecidas por el incumplimiento de sus obli-
gaciones parciales. 

5. La entidad contratante bajo el principio de autotutela de la ad-
ministración puede realizar el cobro de las mismas por la vía coac-
tiva. 

6. Deben ser determinadas de manera oportuna, es decir dentro 
de la ejecución del contrato, hacerlo al momento de la terminación 
unilateral o con posterioridad a la terminación de mutuo acuerdo 
o la recepción de pleno derecho, acarrearían su ilegalidad. 

7. Se deja en estricta observancia, que la doctrina  determina 
la falsedad de los actos administrativos, en lo referente a 
los castigos que se consolidan como multas pecuniarias en 
desproporcionalidad e ilegitimidad y  se verifica con el 
pensamiento: “Multa falsa sunt probalitoria veris”, cuyo 
significado es: “Muchas cosas falsas aparecen ma s proba-
bles que las verdaderas”; donde nacen las tendencias del 
pensamiento Romano que dice: “Imperium in imperio”, que 
significa la existencia de “Un gobierno dentro de otro go-
bierno”. 
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CAPÍTULO 2 

Aplicabilidad del Principio de In-
teroperabilidad en las Actuaciones y 
Servicios Administrativos en el Go-

bierno Electrónico 

Yoice Sofía Yance Toro 

Resumen 
El principio de interoperabilidad, como eje transformador en la 
administración pública, busca reducir la burocracia y optimizar 
los servicios electrónicos mediante la integración de sistemas es-
tatales. Este artículo analiza su implementación en el contexto 
ecuatoriano, identificando deficiencias y proponiendo soluciones 
viables. Mediante un enfoque descriptivo, bibliográfico y fenome-
nológico jurídico, se evalúan los beneficios de una administración 
interconectada para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
y aumentar la eficiencia institucional. 

Palabras clave: interoperabilidad, gobierno electrónico, 
administración pública, servicios administrativos, simplificación 
de trámites 

Abstract 
The principle of interoperability, as a transformative axis in public 
administration, aims to reduce bureaucracy and optimize elec-
tronic services by integrating state systems. This article analyzes 
its implementation in the Ecuadorian context, identifying defi-
ciencies and proposing feasible solutions. Through a descriptive, 
bibliographic, and phenomenological legal approach, it evaluates 
the benefits of interconnected administration to improve citizens' 
quality of life and increase institutional efficiency. 
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Keywords: interoperability, e-government, public admin-
istration, administrative services, process simplification 

Resumo 
O princípio da interoperabilidade, como eixo transformador na 
administração pública, busca reduzir a burocracia e otimizar os 
serviços eletrônicos mediante a integração dos sistemas estatais. 
Este artigo analisa sua implementação no contexto equatoriano, 
identificando deficiências e propondo soluções viáveis. Por meio 
de uma abordagem descritiva, bibliográfica e fenomenológica ju-
rídica, avaliam-se os benefícios de uma administração interconec-
tada para melhorar a qualidade de vida dos cidadãos e aumentar 
a eficiência institucional. 

Palavras-chave: interoperabilidade, governo eletrônico, 
administração pública, serviços administrativos, simplificação de 
trâmites 

Introducción 

La modernización de la administración pública es un reto 
que enfrentan todos los gobiernos en el mundo contemporáneo, 
especialmente en un contexto donde las tecnologías de la informa-
ción y comunicación (TIC) se han convertido en herramientas in-
dispensables para optimizar la prestación de servicios. En este 
sentido, el principio de interoperabilidad se presenta como una 
estrategia clave para integrar sistemas y procesos administrati-
vos, permitiendo un intercambio ágil y seguro de información en-
tre las instituciones del Estado. Este principio tiene como objetivo 
no solo facilitar la vida de los ciudadanos, reduciendo tiempos y 
costos en trámites, sino también promover una gestión pública 
más eficiente, accesible y responsable. 

En Ecuador, la interoperabilidad ha comenzado a ser con-
siderada como un eje estratégico dentro del desarrollo del 
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gobierno electrónico. No obstante, su aplicación aún enfrenta ba-
rreras significativas, como la falta de estándares técnicos comu-
nes, recursos tecnológicos insuficientes y un marco normativo que 
no responde integralmente a las necesidades actuales. Aunque el 
Código Orgánico Administrativo (COA) y la Ley de Comercio Elec-
trónico contienen disposiciones que apuntan hacia la moderniza-
ción de la administración pública, es evidente que estas normati-
vas requieren una actualización para abarcar las exigencias del 
principio de interoperabilidad. 

A nivel internacional, países como Estonia y Finlandia han 
demostrado que un enfoque integral y estratégico puede transfor-
mar la relación entre el gobierno y la ciudadanía. Estas experien-
cias exitosas han logrado implementar sistemas interoperables 
que no solo mejoran la eficiencia de los servicios públicos, sino 
que también refuerzan la confianza en las instituciones. Para 
Ecuador, estas referencias representan una oportunidad valiosa 
para adaptar prácticas globales que respondan a las particularida-
des de nuestro sistema administrativo. 

Este análisis se fundamenta en una metodología que com-
bina métodos descriptivos, bibliográficos y fenomenológicos jurí-
dicos, permitiendo un abordaje multidimensional del principio de 
interoperabilidad en el contexto ecuatoriano. De esta manera, se 
busca identificar sus beneficios, desafíos y posibles soluciones, 
considerando no solo aspectos normativos, sino también éticos y 
técnicos. 

Finalmente, es importante destacar que la interoperabili-
dad no es simplemente una herramienta tecnológica, sino un prin-
cipio que busca transformar la administración pública en benefi-
cio del ciudadano. Este trabajo pretende aportar al debate acadé-
mico y político sobre su implementación, proponiendo estrategias 
concretas que permitan superar los obstáculos actuales y consoli-
dar un gobierno electrónico eficiente y sostenible en Ecuador. 
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Marco Teórico: Aplicabilidad del Principio de Inter-
operabilidad en el Gobierno Electrónico 

1. Concepto de Interoperabilidad 

El principio de interoperabilidad se define como la capaci-
dad de los sistemas, procesos y organizaciones para intercambiar 
y utilizar información de manera efectiva y segura, garantizando 
su comprensión y utilidad en múltiples contextos. Este concepto 
es esencial en el marco de la modernización de la administración 
pública, permitiendo una comunicación fluida entre las diferentes 
entidades estatales y una interacción más ágil entre el gobierno y 
la ciudadanía. 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE, 2020), la interoperabilidad no solo 
promueve una mayor eficiencia operativa en las instituciones pú-
blicas, sino que también reduce la duplicidad administrativa, dis-
minuyendo los costos y tiempos asociados a la prestación de ser-
vicios públicos. Este principio va más allá de un simple intercam-
bio de datos; implica el diseño y adopción de estándares normati-
vos y técnicos que aseguren que la información compartida sea 
accesible, confiable y respetuosa de los derechos fundamentales, 
como la privacidad y la protección de datos personales. 

Según De Asís Roig (2017), la interoperabilidad requiere 
un enfoque sistémico respaldado por una estructura normativa 
robusta que articule la transparencia, la seguridad jurídica y la efi-
cacia administrativa. Este autor destaca que una interoperabili-
dad eficaz no solo facilita los procesos internos de las instituciones 
públicas, sino que fomenta la confianza ciudadana al garantizar 
trámites más simples y rápidos. De esta manera, la interoperabili-
dad se convierte en un elemento indispensable para consolidar el 
gobierno electrónico y transformar la interacción entre los ciuda-
danos y el Estado. 
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2. Importancia del Gobierno Electrónico 

El gobierno electrónico es un modelo de gestión pública 
basado en el uso estratégico de las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) para optimizar los procesos administrati-
vos, mejorar la transparencia y garantizar una mayor accesibili-
dad a los servicios públicos. Según la ONU (2021), este modelo 
busca transformar la relación entre el gobierno y los ciudadanos, 
promoviendo la eficiencia en la utilización de recursos y fomen-
tando una participación más activa de la ciudadanía en la toma de 
decisiones. 

La interoperabilidad se erige como un pilar fundamental 
del gobierno electrónico, ya que permite la integración de siste-
mas y procesos que garantizan la simplificación administrativa. La 
reducción de la burocracia es uno de los beneficios más destaca-
dos, ya que elimina redundancias y mejora la experiencia del 
usuario en su interacción con las instituciones públicas (Pérez 
Luño, 2019, p. 98). Además, este enfoque contribuye a la sosteni-
bilidad al disminuir el uso de recursos físicos, como el papel, ali-
neándose con los objetivos de desarrollo sostenible. 

Un caso paradigmático es el de Estonia, país que ha imple-
mentado un sistema integral de gobierno electrónico a través de 
su plataforma X-Road, permitiendo que los ciudadanos accedan a 
servicios esenciales como la declaración de impuestos o el histo-
rial médico en minutos. Este ejemplo demuestra que un gobierno 
electrónico bien estructurado puede transformar significativa-
mente la calidad de vida de los ciudadanos y fortalecer la con-
fianza en las instituciones públicas (ONU, 2021, p. 72). 

3. Marco Normativo Internacional y Nacional 

Normativa Internacional 
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El principio de interoperabilidad encuentra respaldo en 
diversas normativas internacionales, que establecen directrices 
para su implementación en el ámbito del gobierno electrónico. 
La Unión Europea, mediante la Directiva 2016/2102, promueve la 
accesibilidad e interoperabilidad de los servicios digitales en los 
Estados miembros, destacando la necesidad de un mercado único 
digital que facilite la integración de sistemas y servicios (Unión 
Europea, 2016, p. 4). 

Estonia, por su parte, es reconocido como un modelo glo-
bal gracias a la implementación de estándares tecnológicos avan-
zados que garantizan la seguridad y eficacia en el intercambio de 
datos. Su sistema de interoperabilidad ha sido adaptado como re-
ferencia en otros países, evidenciando el impacto positivo de una 
normativa bien diseñada y aplicada. 

Normativa Nacional 

En Ecuador, el marco normativo también reconoce la im-
portancia de la interoperabilidad en el gobierno electrónico. 
El Código Orgánico Administrativo (COA), en su artículo 30, esta-
blece la obligatoriedad de adoptar herramientas tecnológicas para 
modernizar la gestión pública, mientras que la Ley de Comercio 
Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos regula la va-
lidez jurídica de los documentos electrónicos y su interoperabili-
dad. 

No obstante, autores como Jiménez y Gómez (2020) seña-
lan que la falta de una estrategia nacional integral limita el poten-
cial del gobierno ecuatoriano para aprovechar las ventajas del 
principio de interoperabilidad. La ausencia de políticas públicas 
que fomenten la colaboración interinstitucional y la estandariza-
ción tecnológica representa un obstáculo significativo para la 
transformación digital del Estado (Jiménez & Gómez, 2020, p. 
134). 
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4. Principios Relacionados con la Interoperabilidad 

El principio de interoperabilidad está intrínsecamente 
vinculado a otros principios fundamentales de la administración 
pública: 

1. Simplificación Administrativa: Reduce 
los requisitos redundantes en los trámites, reutilizando in-
formación existente en las bases de datos estatales (COA, 
art. 30). 

2. Cooperación Interadministrativa: Pro-
mueve la colaboración entre instituciones públicas, per-
mitiendo un flujo de información más eficiente (De Asís 
Roig, 2017, p. 67). 

3. Seguridad y Protección de Datos: Garan-
tiza la confidencialidad e integridad de los datos persona-
les, un aspecto esencial para la confianza ciudadana (ONU, 
2021, p. 88). 

Estos principios son fundamentales para garantizar una 
administración pública eficiente, transparente y alineada con los 
derechos fundamentales de los ciudadanos. 

5. Desafíos en la Implementación de la Interoperabili-
dad 

La implementación de la interoperabilidad enfrenta nu-
merosos retos, entre los que destacan: 

• Infraestructura Tecnológica Deficiente: 
Muchas instituciones públicas carecen de los recursos tec-
nológicos necesarios para integrar sus sistemas (Jiménez 
& Gómez, 2020, p. 142). 
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• Capacitación Limitada: La formación in-
suficiente del personal administrativo dificulta la adop-
ción de herramientas tecnológicas avanzadas. 

• Resistencia Institucional: Las barreras 
culturales y la resistencia al cambio dentro de las institu-
ciones públicas ralentizan la transición hacia modelos ad-
ministrativos modernos (De Asís Roig, 2017, p. 71). 

• Riesgos de Seguridad: La creciente ame-
naza de ciberataques exige la implementación de medidas 
robustas de ciberseguridad y políticas claras para el ma-
nejo de datos sensibles. 

Estos desafíos subrayan la necesidad de una estrategia in-
tegral que contemple tanto aspectos técnicos como humanos, ga-
rantizando la sostenibilidad del modelo de gobierno electrónico a 
largo plazo. 

Normativa Ecuatoriana sobre Interoperabilidad 

En Ecuador, la interoperabilidad está respaldada por un 
marco normativo que busca fomentar la modernización de la ad-
ministración pública mediante la implementación de herramien-
tas tecnológicas. Sin embargo, este marco presenta limitaciones 
que deben ser abordadas para garantizar una efectiva aplicación 
del principio de interoperabilidad en el contexto del gobierno 
electrónico. 

Código Orgánico Administrativo (COA) 

El Código Orgánico Administrativo (COA) establece dispo-
siciones fundamentales para promover el uso de tecnologías digi-
tales en la gestión pública. En su artículo 30, el COA señala la obli-
gación de adoptar herramientas tecnológicas que permitan la 
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simplificación administrativa y faciliten la relación entre el Estado 
y los ciudadanos. Este artículo reconoce la necesidad de reducir la 
duplicidad de trámites y garantizar la eficiencia en la prestación 
de servicios públicos a través de sistemas integrados. 

Además, el COA incorpora el principio de simplificación 
administrativa, que está directamente relacionado con la inter-
operabilidad, ya que fomenta la reutilización de información dis-
ponible en las bases de datos públicas. Este principio busca evitar 
que los ciudadanos deban presentar repetidamente documentos 
ya registrados en el sistema estatal, promoviendo un acceso más 
ágil y transparente a los servicios públicos. 

Sin embargo, aunque el COA establece una base normativa 
para la interoperabilidad, su aplicación práctica enfrenta varios 
desafíos. La falta de una infraestructura tecnológica adecuada y la 
ausencia de estándares técnicos claros limitan la implementación 
de soluciones efectivas en el ámbito estatal. Como señala Jiménez 
y Gómez (2020), la interoperabilidad en Ecuador requiere un en-
foque más estratégico que contemple la actualización de sistemas 
y la capacitación del personal encargado de operar estas platafor-
mas (p. 134). 

Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de Datos 

La Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de Datos regula la validez y autenticidad de los docu-
mentos electrónicos, sentando las bases para su uso en la admi-
nistración pública y privada. Esta ley establece que los documen-
tos electrónicos tendrán la misma validez legal que los documen-
tos físicos, siempre que cumplan con los requisitos de autentici-
dad e integridad. Además, promueve la adopción de firmas elec-
trónicas como un mecanismo seguro para autenticar transaccio-
nes y trámites en línea. 
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La ley también incluye disposiciones sobre la protección 
de los datos generados en las plataformas digitales, un aspecto 
esencial para garantizar la seguridad y confianza en los sistemas 
interoperables. Sin embargo, su implementación enfrenta obs-
táculos relacionados con la falta de unificación en los sistemas tec-
nológicos de las instituciones públicas, lo que dificulta la plena in-
tegración de datos y servicios. 

Limitaciones del Marco Normativo 

Aunque el COA y la Ley de Comercio Electrónico propor-
cionan una base legal para la interoperabilidad, aún existen vacíos 
y limitaciones que afectan su efectividad. Entre los principales 
problemas destacan: 

1. Falta de Estándares Técnicos Unifica-
dos: La interoperabilidad requiere la adopción de están-
dares comunes que permitan la integración de sistemas 
heterogéneos en las distintas entidades públicas. Actual-
mente, Ecuador carece de una política nacional clara sobre 
estándares tecnológicos, lo que dificulta la interoperabili-
dad efectiva. 

2. Fragmentación de los Sistemas Públi-
cos: Muchas instituciones públicas operan con sistemas 
independientes que no están diseñados para comunicarse 
entre sí, lo que genera duplicidad de información y proce-
sos ineficientes. 

3. Baja Inversión en Infraestructura Tec-
nológica: La modernización de la administración pública 
exige una inversión significativa en infraestructura tecno-
lógica. Sin embargo, muchas instituciones carecen de los 
recursos financieros necesarios para actualizar sus 



 

 
47 

sistemas y adaptarlos a los requerimientos de interopera-
bilidad. 

4. Ausencia de una Estrategia Nacional de 
Interoperabilidad: Según De Asís Roig (2017), para ga-
rantizar el éxito del principio de interoperabilidad, es fun-
damental contar con una estrategia integral que pro-
mueva la colaboración interinstitucional y la adopción de 
políticas públicas orientadas a este fin (p. 67). En Ecuador, 
la falta de un plan nacional limita la capacidad del Estado 
para implementar un modelo de gobierno electrónico 
cohesivo y eficiente. 

Para fortalecer la normativa sobre interoperabilidad en 
Ecuador, es fundamental abordar los desafíos actuales desde un 
enfoque integral que permita consolidar este principio como eje 
central del gobierno electrónico. Esto requiere una estrategia que 
combine elementos normativos, técnicos y humanos, recono-
ciendo su importancia para transformar la administración pública 
en un modelo eficiente, transparente y orientado al ciudadano. 

En primer lugar, es necesario desarrollar una Estrategia 
Nacional de Interoperabilidad que articule los esfuerzos de las 
instituciones públicas bajo estándares claros y homogéneos. Esta 
estrategia debe establecer directrices técnicas que permitan la 
compatibilidad de los sistemas digitales, así como fomentar la go-
bernanza colaborativa mediante políticas de intercambio de infor-
mación transparente y segura. Un ejemplo destacado de esta prác-
tica es el caso de Estonia, cuya plataforma X-Road ha permitido 
integrar servicios digitales de forma eficiente, mejorando signifi-
cativamente la interacción entre el Estado y los ciudadanos. Ecua-
dor podría adaptar esta experiencia a su realidad, promoviendo 
un modelo que potencie la prestación de servicios públicos y op-
timice los recursos disponibles. 
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El marco normativo vigente, representado principalmente 
por el Código Orgánico Administrativo (COA) y la Ley de Comercio 
Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, propor-
ciona una base inicial, pero requiere una actualización para res-
ponder a las demandas actuales de la interoperabilidad. Es im-
prescindible incluir disposiciones específicas que asignen respon-
sabilidades claras a las instituciones públicas en la implementa-
ción de este principio, además de fomentar la adopción de están-
dares tecnológicos internacionales y garantizar la protección de 
los datos personales. Asimismo, se deben establecer mecanismos 
sancionatorios para el incumplimiento de las normativas, incenti-
vando su correcta aplicación. 

Otro aspecto clave es la profesionalización y capacitación 
continua del personal público, un componente esencial para ga-
rantizar la adopción efectiva de herramientas tecnológicas inter-
operables. Esto implica la creación de programas de formación 
técnica especializada, sensibilización sobre la importancia de la 
interoperabilidad en la eficiencia administrativa y el desarrollo de 
competencias en ciberseguridad. La profesionalización debe ser 
un proceso constante, alineado con los avances tecnológicos y las 
necesidades cambiantes de la administración pública. 

Además, la inversión en infraestructura tecnológica es in-
dispensable para superar las limitaciones actuales. Se requiere un 
compromiso financiero que permita modernizar los sistemas exis-
tentes, garantizar la conectividad en todo el territorio nacional y 
adquirir tecnologías interoperables que sean sostenibles a largo 
plazo. Este esfuerzo no solo mejorará la capacidad operativa de las 
instituciones, sino que también sentará las bases para un gobierno 
electrónico eficiente y accesible. 

La seguridad digital es otro pilar fundamental para el éxito 
de la interoperabilidad. Es crucial implementar políticas robustas 
de ciberseguridad que protejan la confidencialidad, integridad y 
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disponibilidad de los datos. Esto incluye el uso de sistemas de en-
criptación, plataformas de autenticación segura y protocolos na-
cionales que regulen el manejo de la información. Estas medidas 
no solo garantizarán la protección de los derechos ciudadanos, 
sino que también reforzarán la confianza en las instituciones pú-
blicas. 

Incorporar estas acciones dentro del marco teórico per-
mite analizar la interoperabilidad como un principio transforma-
dor que trasciende lo técnico para impactar directamente en la ca-
lidad de vida de los ciudadanos y la legitimidad del Estado. De esta 
manera, la normativa ecuatoriana sobre interoperabilidad tiene el 
potencial de convertirse en un catalizador para modernizar la ad-
ministración pública, siempre que sea respaldada por una visión 
estratégica, una adecuada asignación de recursos y un compro-
miso institucional sólido. Este enfoque integral es clave para con-
solidar un gobierno electrónico que responda a las necesidades 
del siglo XXI. 

Metodología 

Para abordar el análisis del principio de interoperabilidad 
en la administración pública ecuatoriana, se emplearon métodos 
que permitieron un enfoque integral y multidisciplinario. Cada 
uno de estos métodos ofrece herramientas para comprender tanto 
las dimensiones técnicas como las normativas y éticas de este 
principio. 

Método Descriptivo 

Este método permite detallar las características, funciones 
y potencialidades del principio de interoperabilidad en el ámbito 
gubernamental. Se realizó una descripción exhaustiva de los ele-
mentos que conforman este principio, analizando su impacto en la 
simplificación de procesos administrativos, la reducción de 
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tiempos y costos, y la mejora en la relación entre el Estado y los 
ciudadanos. El enfoque descriptivo facilita identificar los avances 
y limitaciones en la aplicación de la interoperabilidad en Ecuador, 
estableciendo una base sólida para el desarrollo de propuestas de 
mejora. 

Método Bibliográfico 

A través del análisis bibliográfico, se revisaron las norma-
tivas vigentes en Ecuador, incluyendo el Código Orgánico Admi-
nistrativo (COA) y la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electró-
nicas y Mensajes de Datos, además de estudios académicos y ex-
periencias internacionales. Este método permitió sustentar la im-
portancia de la interoperabilidad con evidencias empíricas y teó-
ricas. Se incorporaron también casos exitosos en países como Es-
tonia y estándares internacionales, como las directrices de la 
Unión Europea, que establecen modelos replicables para Ecuador. 

Método Fenomenológico Jurídico 

Se analizó la interoperabilidad desde una perspectiva legal 
y ética, considerando los desafíos que plantea su implementación 
en términos de derechos ciudadanos y principios constituciona-
les. Este método permitió examinar las implicaciones jurídicas, 
como el cumplimiento del principio de protección de datos perso-
nales, y los conflictos éticos asociados a la transparencia y la segu-
ridad en el manejo de la información. Este enfoque fue esencial 
para identificar las barreras normativas e institucionales que de-
ben superarse para garantizar una aplicación efectiva. 

Resultados y Discusión 

Definición del Principio de Interoperabilidad 
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La interoperabilidad se entiende como la capacidad de di-
ferentes sistemas, procesos y organizaciones para compartir e in-
terpretar información de manera eficiente, segura y comprensi-
ble. Este principio es esencial para optimizar la gestión pública, ya 
que facilita la integración de procesos administrativos, redu-
ciendo duplicidades y promoviendo la transparencia en la inter-
acción entre el gobierno y los ciudadanos (OCDE, 2020, p. 54). 

Ejemplos de Implementación y Resultados 

En países como Estonia, la interoperabilidad ha transfor-
mado la administración pública mediante la integración de plata-
formas como X-Road, que permite a los ciudadanos acceder a una 
amplia gama de servicios, desde la declaración de impuestos hasta 
la atención médica. Este modelo ha demostrado que es posible re-
ducir significativamente los costos operativos y simplificar los trá-
mites, logrando una mayor confianza ciudadana en las institucio-
nes (Naciones Unidas, 2021, p. 72). En Ecuador, aunque existen 
avances normativos como el COA y la Ley de Comercio Electró-
nico, la falta de un enfoque integral limita su aplicación efectiva. 

Cuestiones Éticas 

La implementación de la interoperabilidad plantea desa-
fíos éticos relacionados con la seguridad y privacidad de los datos 
personales. Es imprescindible garantizar que los sistemas públi-
cos cumplan con estándares internacionales de protección de da-
tos y que existan mecanismos claros para prevenir el mal uso de 
la información. Según De Asís Roig (2017), la interoperabilidad 
debe estar alineada con principios de transparencia y seguridad, 
evitando vulneraciones que comprometan los derechos funda-
mentales de los ciudadanos (p. 67). 

Regulación y Normativas Necesarias 
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El marco normativo ecuatoriano requiere una actualiza-
ción que incorpore disposiciones específicas sobre interoperabili-
dad, incluyendo estándares técnicos y sanciones por incumpli-
mientos. Además, es necesario establecer políticas públicas que 
fomenten la colaboración interinstitucional y promuevan la adop-
ción de tecnologías interoperables, garantizando la protección de 
los datos personales y la eficiencia en los procesos administrati-
vos. 

Estudios de Caso y Experiencias Internacionales 

El análisis de casos internacionales como el de Estonia y 
Finlandia evidencia que la interoperabilidad puede transformar la 
gestión pública, siempre que exista un marco normativo sólido y 
una estrategia nacional clara. Estos modelos ofrecen aprendizajes 
valiosos para Ecuador, destacando la importancia de invertir en 
tecnología y capacitación, así como de fomentar la colaboración 
interinstitucional. 

Conclusión 

La interoperabilidad es un principio indispensable para la 
transformación de la administración pública en Ecuador, ya que 
permite simplificar procesos, optimizar recursos y mejorar la ca-
lidad de los servicios ofrecidos a la ciudadanía. Sin embargo, su 
implementación efectiva enfrenta múltiples desafíos que requie-
ren un abordaje integral por parte del Estado. 

En el plano normativo, aunque el Código Orgánico Admi-
nistrativo y la Ley de Comercio Electrónico constituyen avances 
importantes, resulta evidente que no responden de manera sufi-
ciente a las demandas actuales. La falta de disposiciones específi-
cas que regulen la interoperabilidad y promuevan la cooperación 
interinstitucional limita la capacidad del Estado para operar de 
manera coordinada. Es imprescindible actualizar estas 
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normativas para establecer estándares técnicos claros y sanciones 
aplicables en caso de incumplimiento. 

En cuanto al ámbito tecnológico, la modernización de los 
sistemas administrativos es un desafío crítico. Muchas institucio-
nes públicas carecen de los recursos necesarios para implementar 
plataformas interoperables, lo que retrasa la transformación digi-
tal. Este problema se agrava en las zonas rurales, donde la conec-
tividad es limitada, dificultando el acceso igualitario a los servicios 
públicos digitales. 

Además, la capacitación del personal administrativo es un 
aspecto que no puede ser ignorado. La implementación de la in-
teroperabilidad no solo requiere de tecnología avanzada, sino 
también de funcionarios públicos preparados para utilizarla de 
manera eficiente. La falta de formación especializada limita el po-
tencial de las herramientas digitales y, en consecuencia, retrasa el 
impacto positivo de este principio en la gestión pública. 

Un aspecto crítico es garantizar la seguridad de los datos 
personales en los procesos interoperables. Esto implica la adop-
ción de protocolos claros que protejan la confidencialidad y la in-
tegridad de la información ciudadana. La vulneración de estos de-
rechos no solo afecta la confianza en las instituciones, sino que 
también podría generar consecuencias legales y sociales graves. 

Casos internacionales como el de Estonia muestran que un 
modelo de interoperabilidad bien diseñado puede generar trans-
formaciones significativas en la administración pública. Ecuador 
tiene la oportunidad de aprender de estas experiencias, adaptán-
dolas a su realidad y priorizando una estrategia nacional que fo-
mente la integración de sistemas y la colaboración interinstitucio-
nal. 
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En definitiva, la interoperabilidad no es simplemente un 
reto técnico, sino un cambio de paradigma que busca consolidar 
una administración pública más eficiente y orientada a las necesi-
dades del ciudadano. Su implementación exitosa dependerá de un 
compromiso político sostenido, inversiones estratégicas y un en-
foque centrado en garantizar los derechos de la ciudadanía. 

Recomendaciones 

1. Fortalecer el marco normativo: Es nece-
sario actualizar el Código Orgánico Administrativo y la Ley 
de Comercio Electrónico para incluir disposiciones espe-
cíficas sobre interoperabilidad. Estas deben contemplar 
estándares técnicos obligatorios, sanciones para las insti-
tuciones que no cumplan con los objetivos planteados y 
mecanismos que promuevan la cooperación interinstitu-
cional. 

2. Invertir en infraestructura tecnoló-
gica: La modernización de los sistemas administrativos es 
clave para la implementación de la interoperabilidad. Esto 
incluye garantizar conectividad en zonas rurales, adquirir 
tecnologías que cumplan con estándares internacionales y 
actualizar las plataformas existentes para facilitar la inte-
gración entre instituciones. 

3. Capacitar al personal público: La profe-
sionalización de los funcionarios es esencial para el éxito 
de la interoperabilidad. Se deben implementar programas 
de capacitación continua enfocados en el uso de herra-
mientas digitales, la protección de datos y la gestión ética 
de la información. 

4. Garantizar la seguridad de los datos 
personales: La adopción de protocolos claros de 
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ciberseguridad es imprescindible para proteger la infor-
mación de los ciudadanos y reforzar la confianza en las 
instituciones públicas. Esto debe incluir estándares inter-
nacionales y una supervisión constante de las medidas im-
plementadas. 

5. Aprender de experiencias internaciona-
les: Ecuador puede beneficiarse significativamente de ca-
sos exitosos como los de Estonia y Finlandia. La transfe-
rencia de conocimiento y tecnología, así como la adopción 
de buenas prácticas, pueden acelerar la implementación 
de la interoperabilidad en el país. 
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CAPÍTULO 3. 

 

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO 
EN LAS MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS: UN 
EQUILIBRIO ENTRE EL CONTROL ADMINISTRA-

TIVO Y LA SEGURIDAD JURÍDICA 
Autor:  

Ab. John Manuel Alejandro Suárez 

Resumen: 

El procedimiento de revisión de oficio previsto en el Código Orgá-
nico Administrativo, como un mecanismo de autotutela de legali-
dad y corrección de actos administrativos, prevé que en cualquier 
momento puede darse inicio bajo iniciativa propia de la máxima 
autoridad de la administración pública o bajo insinuación de per-
sona interesada, permitiendo su alcance determinar que no tiene 
caducidad para su ejercicio, sin embargo la misma normativa tam-
bién prevé que solamente se la ejerce siempre que el acto que sea 
sometido a la revisión de oficio haya causado estado, estable-
ciendo por otro lado, que cuando éste adquiera firmeza no cabría 
su revisión en sede administrativa confiriendo inestabilidad al de-
recho a la seguridad jurídica prevista en la Constitución.  

Palabras Clave:  autotutela, legalidad, corrección, acto ad-
ministrativo, jurisprudencia, proceso administrativo   

 Abstract 

The ex officio review procedure provided for in the Organic Ad-
ministrative Code, as a mechanism for self-protection of legality 
and correction of administrative acts, provides that at any time it 
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may be initiated on the own initiative of the highest authority of 
the public administration or at the insinuation of an interested 
person, allowing its scope to determine that it does not have an 
expiration date for its exercise, however, the same regulation also 
provides that it is only exercised whenever the act that is submit-
ted to the ex officio review has caused status, establishing on the 
other hand, that when it becomes final, it would not be possible to 
review it in administrative headquarters, conferring instability on 
the right to legal certainty provided for in the Constitution.  

Keywords: self-protection, legality, correction, adminis-
trative act, jurisprudence, administrative process   

Introducción:  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, como 
parte del sector público regían sus actuaciones administrativas 
bajo lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territo-
rial, Autonomía y Descentralización, publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 303, de 19 de octubre del 2010. En la refe-
rida normativa contemplaba en sus artículos 368 y 370, la “Extin-
ción o reforma de oficio por razones de oportunidad” y la “extin-
ción de oficio por razones de legitimidad”, respectivamente. Sin 
embargo, fueron derogadas por la vigencia del Código Orgánico 
Administrativo, publicado en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 31, de fecha 7 de julio del 2017, según el ámbito mate-
rial de dicha normativa amplió su aplicación en la actividad jurí-
dica de las administraciones públicas comprendiendo las entida-
des del sector público previstas en el artículo 225 de la Constitu-
ción de la República del Ecuador, entre ellas el Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal, contemplando la autotutela de 
la legalidad y corrección de los actos como parte de la actividad 
jurídica que pueden ser ejercidas por la Municipalidad, estable-
cida en su artículo 132 el procedimiento administrativo de REVI-
SIÓN DE OFICIO.  
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Por otro lado, la misma normativa contempla en el artículo 218 
los efectos de la no impugnación del acto administrativo que dic-
tare una Municipalidad, ante ello destaca tres efectos sobre los 
cuales dicho acto causa estado en vía administrativa, indicándose 
que el acto administrativo es firme cuando no admite impugna-
ción en ninguna vía. Es pertinente que esta norma nos indica que 
mientras el acto administrativo que ha causado estado, cabe en vía 
administrativa la revisión de oficio.  

La problemática que surge entre las dos disposiciones legales que 
he mencionado, si bien la municipalidad dicte un acto administra-
tivo obviando en su procedimiento un requisito de validez, al no 
existir ninguna impugnación en vía administrativa, es decir tras-
currió el plazo para interponer un recurso de apelación, y por otro 
lado transcurrió el término legal para interponer una acción vía 
judicial sea de plena jurisdicción u objetiva, dicho acto habría ad-
quirido firmeza, de ser así, no podría ser revocado por la munici-
palidad de oficio.  

Pero sucede que el mismo artículo 132 del Código Orgánico Admi-
nistrativo, deja abierta la posibilidad de ejercer una revisión de 
oficio al permitir a su máxima autoridad administrativa, realizarla 
en cualquier momento, identifico esta problemática, dado que por 
el paso del tiempo dicho acto al que se pretende someter a la au-
totutela de la legalidad, adquirió firmeza, y la revisión de oficio 
solo permite hacerlo sobre un acto administrativo que causó es-
tado; existiendo un vacío en la norma al no indicarse claramente 
que dichos actos no pueden alcanzar el carácter y efecto de fir-
meza.    

Marco Teórico: El procedimiento de revisión de oficio 
en las municipalidades ecuatorianas: un equilibrio entre el 
control administrativo y la seguridad jurídica 

1.- Concepto y finalidad de la autotutela de legalidad y 
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corrección de actos 

A fin de delimitar el análisis del procedimiento administrativo de 
revisión de oficio frente a su amplia aplicación por parte de la ad-
ministración pública en general dentro del territorio ecuatoriano, 
se enfoca directamente a las entidades del régimen seccional au-
tónomo como son los gobiernos autónomos descentralizados mu-
nicipales previstos constitucionalmente en el artículo 225 nume-
ral 2 de la Constitución del Ecuador, el cual preceptúa que las en-
tidades que integran el régimen autónomo descentralizado forman 
parte del sector público.  

Subsidiariamente nuestro Código Orgánico Administrativo, esta-
blece en su artículo 43 el ámbito subjetivo de su aplicación por 
parte de los órganos y entidades que integran el sector público, lo 
cual hace extensivo a las municipalidades observar toda su nor-
mativa esto en relación a la aplicabilidad del procedimiento de re-
visión de oficio que pueda ejercer su máxima autoridad ejecutiva 
local siendo el Alcalde, en dictar bajo el mecanismo de revisión la 
nulidad de pleno derecho de un acto administrativo dictado por la 
misma administración municipal, como mecanismo de autotutela.  

Es preciso referir que éste procedimiento amplía su ámbito de 
aplicación a las municipalidades en razón de que al entrar en vi-
gencia el Código Orgánico Administrativo, trajo consigo la deroga-
toria al Capítulo Siete del Título Ocho del Código Orgánico de Or-
ganización Territorial Autonomía y de Descentralización, publi-
cado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303, de 19 de octu-
bre de 2010, referente a la actividad jurídica de los gobiernos sec-
cionales y de los procedimientos administrativos, donde estuvo 
previsto la extinción o reforma por razones de oportunidad, y la 
extinción de oficio por razones de legitimidad de cualquier acto 
administrativo dictado por la municipalidad.  

Habiendo enfocado el ámbito del procedimiento administrativo 
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de revisión de oficio tramitado en las municipalidades ecuatoria-
nas, la «revisión de oficio» como instrumento de control interno 
de la actuación administrativa se regula en el COA (art. 132) la fi-
gura concreta de la «nulidad de oficio» del acto administrativo; es 
decir, que se conecta directamente con los vicios de nulidad de 
pleno derecho. La revisión de oficio es, entonces, en el ordena-
miento ecuatoriano, el procedimiento mediante el cual la Admi-
nistración procede, por sí y ante sí misma, sin necesidad del auxi-
lio de los órganos jurisdiccionales, a provocar la ineficacia de los 
actos administrativos ilegales cuyos vicios, por ser graves, consti-
tuyen causas de nulidad de estos (MARCHECO ACUÑA, 2023). 

El control interno del funcionamiento de la Administración es un 
control completamente formalizado como control jurídico en tér-
minos administrativos. Este control interno de la actuación de la 
Administración entraña una garantía de la legalidad y la oportuni-
dad de todas las decisiones que adopta la Administración y abarca 
a la entera actuación administrativa y, por ende, a todos los tipos 
de actividad administrativa fundada en el principio de responsa-
bilidad por la gestión; Una garantía, en todo caso, representada en: 
i) la eficacia en la actuación administrativa; ii) la reconducción del 
poder público desviado de su función al servicio del interés gene-
ral; y iii) el restablecimiento de los derechos de los ciudadanos 
eventualmente vulnerados por una actuación administrativa que, 
tras su control, queda corregida y, en su caso, eliminada (Martin, 
2021).  

La revisión de actos en vía administrativa y la consiguiente anula-
ción de un acto administrativo tiene lugar por motivos de legali-
dad. Según Bocanegra Sierra, la posibilidad de decidir de oficio la 
nulidad de sus propios actos es uno de esos «privilegios» de la Ad-
ministración que se explica a partir del principio de la autotutela; 
orientado a reconocerle la capacidad de resolver los conflictos po-
tenciales o actuales que surgen con los otros sujetos en relación 
con sus actos o pretensiones. Este significa, en definitiva, la 
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capacidad de la Administración poder hacerse justicia por sí 
misma y asegurar los resultados perseguidos por medio de una 
reafirmación del derecho, controlando su aplicabilidad en el caso 
objeto de actual o potencial contestación (Bocanegra Sierra). 

Para definir el objeto de la autotutela de legalidad es preciso refe-
rir el concepto de acto administrativo que constituye una de las 
formas de la actuación administrativa, para ello el autor Efraín Pé-
rez recoge la definición que la da DROMI al concepto del acto ad-
ministrativo para enumerar las diferentes posibilidades de actua-
ciones del Estado, en relación con los sujetos afectados por tales 
actuaciones. Así establece la posibilidad de toda clase de acciones 
y declaratoria, tanto provengan de una decisión unilateral o bila-
teral de la función administrativa, como si se originan en una pe-
tición de los ciudadanos, de índole particular o dirigida a una ge-
neralidad, con efectos que pueden ser directos o indirectos, pu-
diendo requerirse que los ciudadanos afectados consientan el con-
tenido de la declaración o no siendo necesaria la aceptación. Es 
decir, en este sentido, en palabras de este autor, “todo el obrar ju-
rídico administrativo es acto administrativo”. (Pérez, 2006) 

La finalidad de la revisión de oficio, se da ante la existencia en el 
acto algún defecto (ha sido dictado por un órgano manifiesta-
mente incompetente o sin respetar algún trámite esencial del pro-
cedimiento) que lastra su legalidad y, por ende, lo hace inválido. 
Ante esta situación, la propia Administración autora del acto de-
cide o viene obligada a anular ese acto inválido al concurrir en el 
mismo un vicio de nulidad o de anulabilidad (Velasco Caballero , 
2023). 

El procedimiento de revisión de oficio permite que las municipa-
lidades puedan anular, modificar o dejar sin efecto actos adminis-
trativos que sean ilegales o contrarios al ordenamiento jurídico. 
Sin embargo, este mecanismo puede entrar en tensión con el prin-
cipio de seguridad jurídica, ya que los ciudadanos confían en la 
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estabilidad de los actos administrativos que les otorgan derechos 
o reconocen situaciones jurídicas. 

2.- El procedimiento de revisión de oficio considerado como 
principio del Derecho Administrativo.  

Al respecto se debe señalar que uno de los principios fundamen-
tales del Derecho Administrativo es el de la autotutela según el 
cual a la administración pública le está reservada la facultad de 
revisar sus propios actos en cualquier tiempo, y es precisamente 
por ello que los tratadistas Eduardo García de Enterría y Tomás 
Ramón Fernández señalan que: " ... la Administración está capaci-
tada como sujeto de derecho para tutelar por sí misma sus propias 
situaciones jurídicas, incluso sus pretensiones innovativas del statu 
quo, eximiéndose de ese modo de la necesidad, común a los demás 
sujetos, de recabar una tutela judicial." (García de Enterría & 
Ramón Fernández E. &., 2001)  

La revisión de oficio constituye una facultad de la administración 
formalizada como una auténtica potestad administrativa en el 
presente caso enfocada para la entidad del régimen seccional au-
tónomo municipal, siendo que aquella potestad excepcional co-
rresponde a su máxima autoridad ejecutiva. Ésta facultad permite 
que, una vez verificado el error por parte de la administración pú-
blica, deje sin efecto el acto administrativo irregular dictado, ya 
que con el mismo se incumplía disposiciones legales expresas. 

Queda claro entonces que la autotutela prevista en la legislación 
ecuatoriana implica la potestad que tiene la administración pú-
blica de revisar sus actos, aún de oficio y en cualquier momento, 
con el propósito de corregir o revocar los actos que adolezcan de 
algún tipo de vicio, y así se ha pronunciado esta Sala Especializada 
de casación cuando en su sentencia dictada el 31 de enero de 2007 
dentro del proceso No. 158-2004 determinando la siguiente: "... la 
administración, en ejercicio de su potestad de autotutela, es 
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competente para dejar sin efecto cualquier acto administrativo nulo 
de pleno derecho (actos irregulares), explícito o presunto, aun 
cuando de éste se pueda sostener que se han generado derechos 
para el administrado, pues, es evidente que los actos nulos de pleno 
derecho no se pueden consentir, porque afectan el orden público, 
destinatario del acto administrativo…”. (Sentencia, 2007) Cabe 
además recordar que la validez de los actos emanados de la admi-
nistración pública pueden ser impugnados en la vía administra-
tiva y/o judicial, garantía ésta que está prevista en el artículo 173 
de la Constitución de la República, que ordena: “Art. 173. Los actos 
administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser im-
pugnados, tanto en la vía administrativa como ante los correspon-
dientes órganos de la Función Judicial”. 

Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández indican: 
"... hay que entender aplicable la sanción de nulidad de pleno de-
recho en todos aquellos casos en que la Administración ha obser-
vado, en efecto, un procedimiento, pero no el concreto procedi-
miento previsto por la ley para ese supuesto (. .. ) si bien la Admi-
nistración se ha ajustado a un procedimiento y ha observado sus 
trámites hay un defecto de calificación previa que desvía la actua-
ción administrativa del iter procedimental realmente aplicable se-
gún la Ley, que, de este modo queda total y absolutamente omi-
tido." (Curso de Derecho Administrativo I, Décima Edición, Civitas 
Ediciones S.L., Madrid-España, 2001, páginas 621 y 622). 

3.- Procedencia de la revisión de oficio en contra de actos ad-
ministrativos irregulares 

Como lo ha referido nuestra jurisprudencia nacional, la adminis-
tración pública municipal en ejercicio de su potestad de autotu-
tela, es competente para dejar sin efecto cualquier acto adminis-
trativo nulo de pleno derecho (actos irregulares), explícito o pre-
sunto, para ello en menester, lo que ha sostenido la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo, en lo que respecta a verificar los 
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requisitos sustanciales y formales que hacen posible la ejecución 
de un acto administrativo presunto, lo cual me es pertinente apli-
carlo en el desarrollo de éste análisis, al conducirnos a determinar 
a qué se considera un acto irregular y la activación de la autotutela 
de legalidad; según la doctrina y la legislación comparada, el acto 
administrativo regular es aquel merecedor de la protección jurí-
dica que se desprende de la presunción de legitimidad por no con-
tener vicios inconvalidables, que ordinariamente se han de pre-
sentar de manera manifiesta. Es decir que respecto de los actos 
administrativos regulares no se puede sostener una causa de nuli-
dad prevista en la Ley. En este sentido, no son regulares, por ejem-
plo, los actos administrativos presuntos derivados del silencio ad-
ministrativo que son expedidos por autoridad incompetente o 
cuyo contenido se encuentra expresamente prohibido en la Ley. 
La revisión de este requisito material se justifica por la aplicación 
del régimen jurídico de la extinción de los actos administrativos 
en razón de su legitimidad: sin perjuicio de la intervención de los 
Tribunales Distritales en la materia, la Administración, en ejerci-
cio de su potestad de autotutela, es competente para dejar sin 
efecto cualquier acto administrativo nulo de pleno derecho (actos 
irregulares), explícito o presunto, aun cuando de éste se pueda 
sostener que se han generado derechos para el administrado, 
pues está en la lógica jurídica que los actos nulos de pleno derecho 
no se pueden consentir porque afectan el orden público, algo que 
trasciende al mero interés del destinatario del acto administrativo 
(Sentencia: Requisitos materiales del silencio administrativo, 
2009). 

En cuanto a la extinción de los actos administrativos, la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, ac-
tual Corte Nacional de Justicia, en sentencia dictada el 08 de sep-
tiembre de 2008 dentro del proceso No. 561-2008 indicó: "SÉP-
TIMO.-... Esta regla referida a la potestad de la administración para 
extinguir sus propios actos en sede administrativa, tiene como única 
excepción el caso de los 'actos administrativos regulares' de los que 
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se desprenden derechos para el administrado, según el régimen pre-
visto en el artículo 97 del Estatuto del Régimen Jurídico Administra-
tivo de la Función Ejecutiva. A este respecto, es necesario definir lo 
que se entiende por un acto administrativo regular. El concepto de 
acto regular, que es tomado de la Jurisprudencia del Consejo de Es-
tado y de la doctrina jurídica de Francia, implica que el acto admi-
nistrativo del que se trate reúna las condiciones esenciales de vali-
dez para que pueda producir efectos. Así, la estabilidad del acto se 
conecta con la clasificación de las nulidades, por lo que un acto re-
gular comprende tanto los actos válidos como aquéllos que adole-
cen de un vicio de nulidad relativa. Desde una perspectiva más ge-
neral, vinculando este planteamiento con la elaboración que esta 
Corre ha efectuado de los actos ilegales (género) y los actos nulos 
(especie), con base en el artículo 59 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, tenemos que en el ámbito de nuestra cul-
tura jurídica son actos regulares todos aquéllos que no adolezcan 
de uno de los vicios de nulidad previstos en el artículo 59 Ibidem. Del 
mismo modo siguiendo las normas contenidas en el Estatuto del Ré-
gimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, son regula-
res tanto los actos administrativos legítimos como aquéllos que ado-
lecen de vicios convalidables, pues bien, si del acto administrativo 
regular ('no anulable' en los términos del artículo 97 del Estatuto 
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva) se des-
prenden derechos para el administrado, su extinción no podrá ser 
efectuada, si es que no media la declaración de lesividad (artículo 
97 ibídem) y el subsecuente ejercicio de la acción de lesividad ante 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa (letra d del artículo 23 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).- 6) De otra 
parte la extinción de los actos administrativos que contienen vicios 
inconvalidables (actos administrativos irregulares) constituye un 
deber jurídico, que debe ser cumplido por la autoridad pública, en 
autotutela del interés público. En este sentido, el artículo 93 del Es-
tatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 
establece que 'cualquier acto administrativo expedido por los órga-
nos y entidades sujetas a este estatuto deberá ser extinguido cuando 
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se encuentre que dicho acto contiene vicios que no pueden ser con-
validados o subsanados." 

Al tratarse en el caso objeto de análisis de un acto administrativo 
irregular, el propio ente público que lo expidió lo puede anular por 
medio de otro acto administrativo sin necesidad de recurrir a la 
acción de lesividad, ya que no se trata de un acto administrativo 
regular, actuación que obedece al correcto ejercicio de la autotu-
tela de la administración pública, autotutela que significa, según 
lo indica la Corte Constitucional del Ecuador: “... la administración 
pública en general goza del principio de autotutela, principio por 
el cual está en capacidad de revisar sus actos o está en capacidad 
de imponer sus decisiones. La doctrina jurídica establece dos tipos 
de auto tutela: la declarativa, que consiste en la facultad de la Ad-
ministración de emitir decisiones (actos administrativos o actos 
normativos) con los que se pueden crear, modificar o extinguir de-
rechos y deberes de los administrados, sin que para ello medie el 
concurso de los Tribunales y sin que exista el consentimiento de 
los destinatarios; y la ejecutiva, por la cual estas decisiones pue-
den ser impuestas por la administración, incluso coactivamente 
(ejecución forzosa), sin necesidad de la aprobación judicial ni el 
consentimiento de los destinatarios (Sentencia: Autotutela de 
legalidad, 2013)." 

4.- Temporalidad de la Administración Pública para el ejerci-
cio de la revisión de oficio. 

Tal como lo dispone el artículo 132 del Código Orgánico Adminis-
trativo, el procedimiento administrativo considerado de carácter 
excepcional sobre el cual la administración ejerce su potestad de 
autotutela, puede ser ejercida en cualquier momento, sin em-
bargo, la misma norma establece que sobre el acto nulo que ha 
causado estado, pero por otro lado se establece que sobre un acto 
que ha adquirido firmeza no habría dicha posibilidad.  
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Al determinarse que la revisión de oficio puede ejercerse en cual-
quier momento, aquella facultad de revisión deja a la libre discre-
cionalidad de la autoridad pública ejercer dicha acción de nulidad 
de forma imprescriptible, es pertinente referirme, que si habría 
una limitación de dicha facultad revisora para casos en que ha 
transcurrido en exceso el tiempo cuando ese lapso temporal 
puede llegar a comprometer el interés de terceros ante la falta de 
acción desde que se tuvo conocimiento del dictado del acto o se 
evidencia mala fe; lo cual permite determinar que la revisión de 
oficio no puede convertirse en un modo de eludir el régimen de 
plazos para la interposición de los recursos administrativos pre-
vistos en la ley. Si la máxima autoridad de administración pública 
municipal decide facultativamente ejercer la revisión de oficio so-
bre un acto administrativo, debe respetar el principio de discre-
cionalidad en el sentido de que bajo el argumento de garantizar el 
servicio con objetividad al interés general en aplicación al derecho 
constitucional de seguridad jurídica previsto en el Art. 82 de nues-
tra Constitucional, inobserve los derechos constitucionales que a 
terceros interesados, como administrados, haya favorecido de 
buena fe lo cual puede violentarse bajo el resultado de nulidad del 
acto objeto de revisión.   

Es menester indicar que el tiempo que tiene la administración pú-
blica municipal para ordenar el inicio de una revisión de oficio, no 
debería de forma deliberada ni exceder el principio de discrecio-
nalidad, por cuanto ante el evidente acto nulo de pleno derecho 
correspondería su inicio, sin embargo, estaría limitado su ejercicio 
ante el exceso de tiempo que haya transcurrido lo que ocasionaría 
vulneraciones a derechos constitucionales.  

Para los tratadistas García de Enterría & Ramón Fernández, refie-
ren sobre la temporalidad “…y en lo que se refiere a actos anula-
bles, el juego de la autotutela decisoria y ejecutiva se traduce en 
una sustancial agravación de las cargas que pesan sobre el parti-
cular, al sustituirse los plazos de prescripción de los derechos 
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propios del Derecho común, contados por años, por plazos fugací-
simos de caducidad, contados por meses o por días, pasados los 
cuales sin que se interponga el recurso correspondiente, el acto 
potencialmente anulable se entiende convalidado y resulta no ya 
sólo eficaz, sino perfectamente válido e inatacable” (García de 
Enterría & Ramón Fernández E. , 2006).  

Considero que la temporalidad en que las municipalidades ecua-
torianas puedan ejercer la autotutela de legalidad de sus actos ad-
ministrativos, previsto en el artículo 132 del Código Orgánico Ad-
ministrativo, deja abierta la posibilidad de que sea cualquier mo-
mento. Ante ello, encuentro una limitación a ésta prerrogativa 
para la municipalidad ecuatoriana, en ejercer dicha potestad, en la 
firmeza que haya alcanzado dicho acto administrativo cuando 
exista pronunciamiento judicial sobre el cual la justicia ordinaria 
haya ejercido su control de legalidad y lo haya declarado válido 
por haberse dictado por autoridad competente y se haya obser-
vado el cumplimiento de las garantías del debido proceso, esto so-
bre el acto administrativo que al administración municipal haya 
pretendido someter a revisión de oficio.  

5.- La Potestad de autotutela de revisión de oficio frente a la 
seguridad jurídica 

La potestad de revisión de oficio, como principio del derecho ad-
ministrativo, es un auténtico privilegio de la administración para 
utilizar su propia coacción con el objeto de dar cumplimiento a sus 
actos, a través de sus órganos competentes; salvo que una ley exija 
la intervención de un Tribunal para ello, lo que escapa de la regla 
ordinaria o general, ya que un particular no puede utilizar sus pro-
pios medios para ejercer coacción, sino que debe cumplir ante los 
tribunales para que sea el juez quien ordene su ejecución 
(ACOSTA VASQUEZ , 2019). 

La acción de nulidad no puede utilizarse para reabrir la revisión 
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del acto por los motivos que ya hubiesen sido resueltos en la vía 
administrativa, incluso si la vía judicial fue agotada. Dentro de la 
autotutela concibe que la propia Administración actúe con la fa-
cultad de revisión de oficio en un nuevo procedimiento de revisión 
que según el artículo 132 del COA el plazo es de dos meses desde 
el inicio de dicho procedimiento.  

Sobre el derecho a la seguridad jurídica, es preciso indicar lo que 
la ex Corte Suprema de Justicia lo identificó con el sometimiento 
“al régimen legal vigente en el país” (Corte Nacional de Justicia P. 
, 2002) 

La seguridad jurídica como derecho constitucional se encuentra 
previsto en el artículo 82 de la Constitución del Ecuador, se funda-
menta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes, en razón de ello, el máximo órgano de interpretación 
constitucional refiere al respecto: “… se desprende que el individuo 
debe contar con un ordenamiento jurídico previsible, claro, deter-
minado, estable y coherente que le permita tener una noción razo-
nable de las reglas del juego que le serán aplicadas. Este debe ser 
estrictamente observado por los poderes públicos para brindar cer-
teza al individuo de que su situación jurídica no será modificada 
más que por procedimientos regulares establecidos previamente y 
por autoridad competente para evitar la arbitrariedad” (Corte 
Constitucional del Ecuador, 2019)  

Es importante señalar que el Código Orgánico Administrativo, 
consagra dentro de la actividad administrativa en relación con las 
personas, como uno de sus principios a la seguridad jurídica y con-
fianza legítima, en que las administraciones públicas como es la 
municipalidad ecuatoriana actuar bajo los criterios de certeza y 
previsibilidad.  

Principio determinado en el artículo 22 del COA, al regular la 
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actuación administrativa municipal, preceptúa que debe ser res-
petuosa con las expectativas que razonablemente haya generado 
la propia administración pública en el pasado; por otro lado este 
principio no impide que la administración pueda cambiar de 
forma motivada la política o criterio que empleará en el futuro.  

Como ya había referido en líneas anteriores la autotutela de lega-
lidad que poseen las municipalidades permite que a través de la 
revisión de oficio puedan ejercer no solo su control de legalidad 
administrativa sino que dicha revisión tenga por objeto la decla-
ratoria de nulidad de un acto administrativo considero nulo de 
pleno derecho; siendo una de la competencias municipales otor-
gar en venta predios municipales a personas particulares, siendo 
bienes de uso particular que se encuentran dentro del comercio 
humano, sin embargo cuando se ha inobservado u omitido una ac-
tuación administrativo referente a informarse que aquel bien se 
encontraba categorizado como bien de uso público puede ser una 
calle, la misma sin contar con un cambio de categoría, la misma 
municipalidad haya dispuesto, luego de aquello formalizado dicho 
acto en la suscripción de escrituras públicas de compraventa de 
dichos predios a favor de los administrados, inscritos legalmente 
y catastrados.  

De lo manifestado se dictó un acto nulo, frente a que el artículo 
416 del Código Orgánico Administrativo de Organización Territo-
rial, Autonomía y Descentralizado, establece que “Los bienes de do-
minio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles; 
en consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o senten-
cias, hechos concertados o dictados en contravención a esta dispo-
sición”. Ante evidente acto irregular dictado por administración 
municipal, correspondería el ejercicio de la revisión de oficio por 
parte de su máxima autoridad ejecutiva; es preciso referir que el 
acto es nulo de pleno derecho al haberse vendido un bien de do-
minio público inalienable, inembargable e imprescriptible.  
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Con la nulidad de pleno derecho la municipalidad en ejercicio de 
su potestad pública estaría garantizando el servicio de objetividad 
al interés general, sin embargo, que sucede cuando la misma ley 
liga al principio de seguridad jurídica con la confianza legítima.  

El administrado beneficiado con la adjudicación de un lote dado 
por la Municipalidad, ser vería afectado por la omisión de la falta 
de cambio de categoría del bien de uso público a dominio privado, 
aquello no le es atribuible sino a la propia administración pública 
municipal, observándose incidentalmente que se afectaría la con-
fianza legitima del administrado por el error u omisión de los ser-
vidores públicos en el procedimiento administrativo, más aún 
cuando la revisión de oficio se inició luego varios años cuando el 
administrado inclusive haya construido viviendas en el bien que 
le fue otorgado.  

Esto permite determinar que la revisión de oficio no solo funciona 
como un mecanismo de control, sino como un proceso que debe 
equilibrar la legalidad con la estabilidad jurídica de los ciudadanos 
al momento de pretender declara nula una resolución que tuvo 
como resultado de su actuar administrativo. 

6.- Alcance de la Autotutela Administrativa de la Legalidad 

Los límites sustantivos de la revisión de oficio del acto nulo son 
consecuencia de la tensión permanente entre el principio de lega-
lidad, que proclama la extinción del acto viciado, y otros que, en 
sentido contrario, apuntan a la conservación de sus efectos, ya sea 
por la necesidad de conceder certeza y estabilidad a las situacio-
nes subjetivas creadas por el acto administrativo −como el de se-
guridad jurídica o la confianza legítima−, o ya por otras exigencias 
derivadas de la adecuada ordenación de las relaciones jurídicas, 
como en el supuesto de la aplicación del principio de buena fe 
(MARCHECO ACUÑA, EL ACTO ADMINISTRATIVO Teoría general 
y régimen jurídico en el Código Orgánico Administrativo, 2023). 
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La existencia de una base de confianza legítima no implica que 
esta deba prevalecer, siempre y en cualquier caso, por sobre el 
respeto a la legalidad; pero sí puede ser un elemento de conten-
ción de la potestad de revisión, cuando las consecuencias de la res-
ponsabilidad en que incurre la Administración por violar el prin-
cipio de confianza legítima sean más perjudiciales que la infrac-
ción de la legalidad que implica el mantenimiento del acto nulo; o, 
dicho en otras palabras, cuando a la Administración le sale más 
caro restaurar la legalidad que quebrantarla (MARCHECO ACUÑA 
, EL ACTO ADMINISTRATIVO Teoría general y régimen jurídico en 
el Código Orgánico Administrativo, 2023).  

Es preciso indicar en palabras del Dr. David Acosta Vásquez, que: 
“…la administración en uso de facultad de autotutela administra-
tiva no actúa en defensa de intereses propios, sino en defensa de 
los intereses generales, pues no se puede dejar pasar que si bien 
los administrados están en plena facultad de demandar eventua-
les violaciones a la legalidad en la aplicación de la autotutela de la 
administración, para desde una desventaja en primera instancia, 
porque debe desvirtuar los principios de legitimidad y ejecutorie-
dad del acto administrativo, sino que concomitantemente tiene la 
carga de la prueba, caso contrario el acto administrativo deven-
dría en firme e inimpugnable” (Acosta Vásquez, 2019).  

Nuestra jurisprudencia nacional respecto a la potestad de autotu-
tela administrativa, a considerado, sobre el alcance que tendría di-
cho ejercicio por parte de la máxima autoridad ejecutiva de la en-
tidad seccional, “tratándose de un “acto administrativo regular”, 
que ha generado derechos para la administrada, sólo es posible 
dejarlo sin efecto por los vicios en que hubiere incurrido, por me-
dio del mecanismo de la declaración y acción de lesividad. Con 
propósitos aclaratorios, es necesario señalar que la doctrina del 
“acto administrativo regular” permite considerar que un acto ad-
ministrativo de los que se derivan derechos para el particular y 
que no contenga vicios que generen su nulidad absoluta, no puede 
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ser extinguido por razones de conveniencia o legitimidad en la 
misma sede de Administración, en ejercicio de su propia autotu-
tela. Se requiere acudir a los órganos jurisdiccionales, previa de-
claratoria de su lesividad. De otra parte, dado que no es posible 
sostener, en el presente caso, que el acto administrativo de desig-
nación puede ser extinguido por la misma Administración en ejer-
cicio de su autotutela por los vicios detectados -se trata de vicios 
en el procedimiento-, es claro que la relación sólo pudo concluir 
por una de las causales de destitución previstas en la Ley, y previo 
el procedimiento debido…” (Corte Nacional de Justicia S. , 2010).  

La Corte Nacional de Justicia a través de la Sala Especializada de 
lo Contencioso Administrativo, en sentencia fecha 24 de enero del 
2023, las 15h06, dentro de la causa No. 17811-2027-00428, sobre 
la potestad que tiene la administración pública de extinguir sus 
actos sin necesidad de acudir a la vía judicial, puede hacerlo bajo 
criterios de legitimad y oportunidad, en ese sentido me permitir 
transcribir una parte fundamental del fallo: “4.8 En este sentido, el 
maestro uruguayo Enrique Sayagués Laso, en su obra “Tratado de 
Derecho Administrativo” señala que: “a) Revocación es la extinción 
del acto por razones de legalidad o conveniencia, dispuesta por la 
administración, es decir, por un órgano actuando en función admi-
nistrativa, sea el mismo órgano que lo dictó, su superior jerárquico 
o un órgano de contralor. La causal invocada para la extinción o el 
órgano que la dicta, son circunstancias que justifican ulteriores dis-
tinciones, pero dentro de la categoría revocación. b) La revocación 
se configura cuando el acto es extinguido por razones de oportuni-
dad o conveniencia, es decir, por méritos; en cambio si la extinción 
se produce por motivos de legalidad, hay anulación. La revocación 
se refiere, pues, a actos lícitos; la anulación, a actos irregulares.” 
(Sayagués, E. (2002). Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. 
Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria. Págs. 510511). 
En este orden de ideas, los actos administrativos pueden extin-
guirse, en todo o en parte, en la misma sede administrativa a tra-
vés de un pronunciamiento de otra autoridad administrativa y no 
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solo en vía judicial. Sin embargo, la revocación no puede ser el re-
sultado de un proceder arbitrario de la administración público, 
sino que debe responder a cuestiones de legitimidad o de oportu-
nidad”. 

Marco Normativo Ecuatoriano de la autotutela de legalidad y 
corrección de actos 

Normativa Nacional 

La Constitución del Ecuador, en su artículo 82 establece el derecho 
constitucional a la seguridad jurídica, preceptuando “El derecho a 
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 
y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y apli-
cadas por las autoridades competentes” (Constitución, 2008). 

Por su parte la misma Constitución establece como garantías del 
debido proceso, en su artículo 76 numeral 3, último párrafo “Sólo 
se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad compe-
tente y con observancia del trámite propio de cada procedi-
miento”.  

Así también tiene previsto a las municipalidades como parte del 
sector público en el artículo 225 numeral 2, el cual refiere en su 
texto: “El sector público comprende: 2. Las entidades que integran 
el régimen autónomo descentralizado”. 

El Código Orgánico Administrativo, prevé en sus artículos 43 y 44 
el ámbito subjetivo de aplicación y la administración pública, refi-
riéndome en sus partes pertinentes donde se ubicada a las muni-
cipalidades en el actuar administrativo, y que conlleva a determi-
nar su competencia para el inicio de la revisión de oficio, siendo 
su texto el siguiente: “El presente Código es de aplicación a los ór-
ganos y entidades que integran el sector público, de conformidad 
con la Constitución. En el caso de empresas públicas, se aplicarán 
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las disposiciones de este Código en lo que no afecte a las normas es-
peciales que las rigen. Cuando en este Código se hace referencia a 
los términos administración o administraciones públicas se identi-
fica a los órganos y entidades públicos comprendidos en su ámbito 
de aplicación. (…)”, y, “La administración pública comprende las en-
tidades del sector público previstas en la Constitución de la Repú-
blica”. 

Es importante destacar que, dentro de nuestra legislación, para el 
ejercicio de la potestad de revisión de oficio, debe radicarse la 
competencia de la máxima autoridad de la entidad del régimen 
seccional autónomo municipal que la ejerza, conceptualizándola 
el COA como la “medida en la que la Constitución y la ley habilitan 
a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, 
el territorio, el tiempo y el grado”.  

El recurrir un acto o un fallo, constituye una garantía esencial del 
debido proceso, por ello el artículo 173 de la Constitución, deter-
mina “los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado 
podrán se impugnados, tanto en la vía administrativa como ante 
los correspondientes órganos de la Función Judicial”. 

Frente a la potestad de autotutela de la legalidad en nuestro marco 
normativo determinado en el Código Orgánico Administrativo, el 
artículo 132 establece: “Con independencia de los recursos pre-
vistos en este Código, el acto administrativo nulo puede ser anu-
lado por la máxima autoridad administrativa, en cualquier mo-
mento, a iniciativa propia o por insinuación de persona intere-
sada. El trámite aplicable es el procedimiento administrativo. El 
transcurso del plazo de dos meses desde el día siguiente al inicio 
del procedimiento de revisión de oficio sin dictarse acto adminis-
trativo, produce la caducidad del procedimiento”. 

Jurisprudencia Nacional  
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Nuestra Corte Nacional de Justicia a través de la Sala Especializada 
de lo Contencioso Administrativo, en la resolución No. 684-2022, 
Gaceta Judicial año 2022, Serie XIX, a lo largo de resolver casos de 
impugnación de actos administrativos lo cual conlleva que ejerza 
su potestad de realizar un control de legalidad a las actuaciones 
de la administración pública municipal, respecto a la autotutela de 
la legalidad prevista en nuestro ordenamiento jurídico, ha consi-
derado lo siguiente:  

“…la Administración pública, dentro de su actividad se sujeta al 
principio de autotutela, que consiste en que sus decisiones se esti-
man legales, ejecutorias y ejecutivas; es decir, se presume que han 
sido expedidas en estricta sujeción al orden jurídico, por lo que tie-
nen la fuerza coercitiva para que la Administración ejecute sus de-
cisiones sin necesidad de requerir de decisión judicial previa; y, tiene 
una obligación ejecutiva para que la persona a quien se dirige la 
disposición administrativa no se resista a cumplirla. Pero, la base de 
la autotutela es la existencia de norma jurídica previa que le habilite 
el ejercicio de competencia al caso concreto; lo cual puede generar 
conflictos, entre otras razones por efecto de la desviación de poder 
ejercido por la autoridad pública, cuando actuando fuera del orde-
namiento jurídico profiere decisiones atribuyéndose potestades o 
competencias no previstas en el ordenamiento jurídico que de modo 
previo limitó las mismas a fin de lograr el orden social necesario” 
(Nulidad del acto administrativo, 2022).  

Es importante destacar que la jurisprudencia nacional a través del 
fallo del expediente 457 publicado en la Gaceta Judicial año CVIII 
Serie XVIII No. 5 página 2033, como en el recurso de casación 335-
2011 resuelto por la Sala Especializada de lo Contencioso Tribu-
tario el 24 de octubre del 2013, se entiende por acto administra-
tivo regular aquel merecedor de la protección jurídica que se des-
prende de la presunción de legitimidad, por no contener vicios in-
convalidables, que ordinariamente se han de presentar de manera 
manifiesta. Por exclusión, son actos administrativos irregulares 



 

 
78 

aquellos respecto de los cuales no se puede sostener una causa de 
nulidad prevista en la ley. En ese sentido y a manera de ejemplo, 
no son regulares, los actos administrativos presuntos derivados 
del silencio administrativo que se entenderían expedidos por au-
toridad incompetente o aquellos cuyo contenido se encuentra ex-
presamente prohibido en la ley, es así que, en lo que respecta a los 
actos administrativos presuntos derivados del silencio adminis-
trativo con efectos positivos, no es posible sostener razonable-
mente que la omisión de la administración pueda transformar lo 
que originalmente es ilícito en lícito. Un acto administrativo es 
irregular, cuando el vicio que entraña su nulidad de pleno derecho 
ha de ser manifiesto o evidente” (Corte Nacional de Justicia, 2014).   

La potestad estatal de la autotutela administrativa de legalidad se 
ejerce sobre actos administrativos irregulares cuando el mismo es 
evidentemente nulo de pleno derecho es decir no admite prueba 
en contrario sino por disposición de la ley en el que se determina 
que el acto administrativo objeto de la revisión ha incurrido en 
una prohibición y es contrario a la Constitución.  

Principios relacionados con la revisión de oficio 

El Código Orgánico Administrativo, tiene previstos varios PRIN-
CIPIOS GENERALES los cuales destaco que tienen mucha inciden-
cia con la potestad de revisión de oficio:  

Principio de jerarquía. Los organismos que conforman el Estado 
se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos su-
periores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuel-
ven los conflictos entre los mismos. 

Principio de juridicidad. La actuación administrativa se somete 
a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los 
principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código. La 
potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho. 
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PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELA-
CIÓN CON LAS PERSONAS 

Principio de interdicción de la arbitrariedad. Los organismos 
que conforman el sector público, deberán emitir sus actos con-
forme a los principios de juridicidad e igualdad y no podrán reali-
zar interpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las potestades dis-
crecionales, observará los derechos individuales, el deber de mo-
tivación y la debida razonabilidad. 

Principio de imparcialidad e independencia. Los servidores 
públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan 
un conflicto de intereses o generen actuaciones incompatibles con 
el interés general. Los servidores públicos tomarán sus resolucio-
nes de manera autónoma. 

Principio de control. Los órganos que conforman el sector pú-
blico y entidades públicas competentes velarán por el respeto del 
principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectación 
o menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los 
órganos y entidades a cargo de los asuntos sometidos a control. 

Los órganos y entidades públicas, con competencias de control, no 
podrán sustituir a aquellos sometidos a dicho control, en el ejerci-
cio de las competencias a su cargo. 

Las personas participarán en el control de la actividad administra-
tiva a través de los mecanismos previstos. 

Principios de seguridad jurídica y confianza legítima. Las ad-
ministraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y 
previsibilidad. 

La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas 
que razonablemente haya generado la propia administración 
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pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legí-
tima no impide que las administraciones puedan cambiar, de 
forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el fu-
turo. 

Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omi-
siones de los servidores públicos en los procedimientos adminis-
trativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa 
grave o dolo de la persona interesada. 

Metodología 

Para abordar el análisis del principio de autotutela administrativa 
de legalidad en la administración pública seccional ecuatoriana, se 
emplearon métodos que permitieron un enfoque integral y multi-
disciplinario. Cada uno de estos métodos ofrece herramientas 
para comprender tanto las dimensiones doctrinarias como las 
normativas, jurisprudenciales y éticas de esta potestad. 

Método Descriptivo 

Este método permite detallar las características, funciones 
y finalidad del principio de autotutela de legalidad en el ámbito de 
la revisión de oficio en la administración pública seccional muni-
cipal. Se realizó una descripción exhaustiva de los elementos que 
conforman este principio, analizando su impacto en la potestad de 
la máxima autoridad ejecutiva de la entidad municipal dentro de 
los procesos administrativos, donde se haya dictado un acto admi-
nistrativo que adolezca de nulidad de pleno derecho. El enfoque 
descriptivo facilita identificar el alcance y limitaciones en el ejer-
cicio de la potestad de autotutela de revisión de oficio en Ecuador, 
estableciendo una base sólida para el desarrollo de propuestas de 
mejora. 

Método Bibliográfico  
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A través del análisis bibliográfico, se revisaron las norma-
tivas vigentes en Ecuador, incluyendo el Código Orgánico Admi-
nistrativo (COA), además de estudios académicos, doctrinarios y 
jurisprudencia nacionales. Este método permitió sustentar la im-
portancia, innovación y alcance de la potestad de autotutela admi-
nistrativa de la legalidad con evidencias teóricas y jurisprudencia-
les. Se incorporaron también aportes doctrinarios de destacados 
tratadistas que destacan la finalidad y limitación de la autotutela 
y que a través de varios fallos recogidos por el más alto Tribunal 
de justicia ordinaria lo ha plasmado transformándolo en jurispru-
dencia determinando las razones de legitimidad y oportunidad 
para su ejercicio en el Ecuador. 

Método Fenomenológico Jurídico 

Se analizó la potestad de autotutela de legalidad a través 
de uno de sus mecanismos reconocido legalmente como lo es la 
revisión de oficio, considerando los desafíos que plantea su ejer-
cicio en términos de la facultad que la ley le otorga a la máxima 
autoridad de la administración pública seccional, el cual debe ob-
servar el principio de legalidad y discrecionalidad en su actividad. 
Este método permitió examinar las implicaciones jurídicas, como 
el cumplimiento del principio de legalidad y seguridad jurídica, y 
los conflictos de ejercer dicha potestad excediendo la discreciona-
lidad para no cometer arbitrariedad y evitar actuaciones ilegiti-
mas e ilegales. Este enfoque fue esencial para identificar las barre-
ras normativas e institucionales que deben superarse para garan-
tizar una aplicación efectiva. 

Resultados y Discusión 

Definición del Principio de Autotutela de legalidad en 
la revisión de oficio 
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La revisión de oficio como principio del derecho adminis-
trativo y potestad para el ejercicio de la potestad de la máxima au-
toridad que ejercer el control de legalidad ante un acto adminis-
trativo que adolece de nulidad de pleno derecho sea por razones 
de oportunidad y legitimidad. DROMI refiere que la finalidad del 
procedimiento administrativo es asegurar que el obrar público se 
ajuste a los principios de legitimidad y de oportunidad, compren-
diendo, por tanto, la verificación de la actividad reglada y discre-
cional. En ello se diferencia del proceso administrativo en que sólo 
es fiscalizable la legitimidad, es decir, todo el obrar reglado y el 
obrar discrecional con límites (DROMI, 2013) 

Regulación y Normativas Necesarias 

El marco normativo ecuatoriano requiere una actualiza-
ción que incorpore disposiciones jurisprudenciales plasmados en 
la norma jurídica que regula ésta potestad de revisión de oficio, al 
existir varios criterios jurisprudenciales tanto de la justicia ordi-
naria como de la justicia constitucional, si bien se dirigen a con-
cluir que la administración público puede de manera excepcional 
ejercer el control interno de un acto administrativo bajo la auto-
tutela de legalidad por considerar que adolece de nulidad de pleno 
derecho, sin embargo en muchos casos cuando sobre el acto nulo 
a transcurrido mucho tiempo, y de él devienen o emanan ciertos 
derechos que por el pasar del tiempo se han consolidado en el ad-
ministrado, nos enfrentamos a una limitación en cuanto al ejerci-
cio de dicha potestad, y allí la administración pública debería bus-
car otro mecanismo quizá ejercer la acción de lesividad. 

Conclusión 

La potestad de autotutela de legalidad que la administra-
ción ejerce bajo el mecanismo de control interno de sus actos a 
través de la revisión de oficio, la mismo según nuestra legislación 
puede iniciarse en cualquier momento, aquello deja abierto a la 
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discrecionalidad de la máxima autoridad de ejercer dicha prerro-
gativa, claro está, no dejar de lado los principios constitucionales 
de legalidad y seguridad jurídica.  

El Código Orgánico Administrativo, prevé que el procedi-
miento administrativo de revisión de oficio, puede ser iniciado de 
forma privativa bajo la iniciativa propia de la máxima autoridad 
de la entidad pública municipal que manifieste su voluntad de 
ejercerla, y por otro lado, permite que sea insinuada por persona 
interesada, aquella insinuación no significa que el administrado 
con tal insinuación active de por si solo la revisión de oficio, ya que 
aquello es una potestad de carácter excepciones de la administra-
ción pública.  

La norma prevista en el Código Orgánico Administrativo, 
tiene previsto que la finalidad de la revisión de oficio como auto-
tutela de la legalidad administrativa, es la revisión de oficio de un 
acto administrativo considerado nulo; ésta nulidad de la cual se 
encuentra investida dicha actuación administrativo constituye un 
acto administrativo irregular por carecer de los requisitos de va-
lidez u omisión en el procedimiento administrativo para la forma-
ción de la voluntad de la autoridad que expide el acto.  

Identificado el acto, el procedimiento a seguirse es el pro-
cedimiento administrativo previsto en el Código Orgánico Admi-
nistrativo, el cual debe garantizar el derecho a la defensa de la per-
sona que quizá pueda ser afectado con la decisión al resolver su 
nulidad. Este procedimiento excepcional de revisión de oficio 
tiene un plazo de dos meses para concluirse contados desde que 
la máxima autoridad ordenó su inicio, tiempo que una vez trans-
currido opera la caducidad de dicha actuación.  

Es preciso concluir que la revisión de oficio permitiría una 
forma de exceso de poder de la máxima autoridad al habilitarlo 
legalmente, a que en cualquier momento pueda iniciar dicha 
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potestad, lo cual no puede inobservar el principio de legalidad y la 
seguridad jurídica, que si bien se busca la actuación al margen de 
la ley, y el respeto a la Constitución, limitando la discrecionalidad 
para el obrar administrativo en ejercicio de ésta potestad, lo cual 
no puede convertirse en arbitrariedad e irse en contra del orden 
público y el interés general. 

Recomendaciones 

Debe ampliarse el marco normativo de la autotutela de la 
legalidad identificada con el procedimiento de revisión de oficio, 
el mismo que está solamente reconocido en el Art. 132 del Código 
Orgánico Administrativo. 

Debería regularse dicho procedimiento administrativo de 
carácter excepcional por cuanto la máxima autoridad administra-
tiva, pese a tener dicha competencia no podría iniciarse a discre-
cionalidad de que el acto objeto de revisión adolezca de nulidad, 
lo cual podría crear incertidumbre y violentaría la seguridad jurí-
dica.  

El legislador deber regular de mejor manera la potestad de 
revisión de oficio, observando lo que la jurisprudencia dictada por 
la Corte Nacional de Justicia a través de su Sala Especializada de lo 
Contencioso Administrativo y la Corte Constitucional del Ecuador, 
haya para dicho efecto resuelto sobre la revisión de oficio.  

Es importante recomendar que debe regularse un procedi-
miento administrativo especial sobre el cual se tramite la potestad 
de autotutela de legalidad, al ser un mecanismo jurídico excepcio-
nal del cual es prerrogativa para la administración pública.  

Debería regularse las expresiones que “en cualquier mo-
mento”, puede darse inicio a la revisión de oficio, ya que la misma 
norma artículo 132 COA permite la revisión sobre un acto nulo 
que ha causado estado, pero por otro lado el mismo COA limita 
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dicha actuación frente a un acto en firme al no admitir impugna-
ción en ninguna vía según el artículo 218 Ibidem.   
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CAPÍTULO 4. 

El principio de colaboración entre 
instituciones del Estado en relación 

a los procesos sancionadores 
 

Autor: 

Robert Peredo Chalen 

Resumen 
 

El estudio se centró en el concepto de cooperación de las Institu-
ciones del Estado en los procesos sancionadores, especialmente 
en el contexto de su importancia para organizar el funciona-
miento eficaz de la administración pública y su integración. Lo 
que se buscó en el estudio fue el saber requisitos legales, posibili-
dades y dificultades en la aplicación de este principio y las medi-
das requeridas para afianzarlo en un modelo asistido por nodos 
descentralizados como el sistema Ecuatoriano. La investigación 
empleó un enfoque de tipo cualitativo y se vale del uso de méto-
dos especiales: inductivo-deductivo, analítico-sintético y de ca-
rácter hermenéutico-jurídico. A través de estrategias de revisión 
bibliográfica y documental se llevó a cabo un análisis de los con-
flictos presentes en el Código Orgánico Administrativo y de casos 
que ponen en evidencia la problemática que deriva de la des-
coordinación entre los actores institucionales. Los resultados en-
fatizaron el papel de este principio como recurso que en ayuda a 
prevenir repetición y conflictos de trabajo, así como los proble-
mas que las instituciones experimentan con su implementación 
incluidos, el cocimiento que concierne a roles y responsabilida-
des, negación de compartir información y la menor idoneidad. La 
indagación también mostró que, mientras las normativas apun-
tan a fomentar la interacción, las mismas crean presiones entre 
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el centro centralizado y las entidades descentralizadas, y resul-
tan en el debilitamiento del gobierno local. De este modo, el prin-
cipio de colaboración es crucial para la consolidación de la go-
bernanza y la protección de los derechos de los destinatarios de 
las administraciones atribuidas. Es necesario fortalecer su aplica-
ción a través de mecanismos de coordinación y con una cultura 
institucional que valore la cooperación entre las instituciones in-
teresadas por el interés general. 

 
Palabras clave: principio de colaboración, gobiernos autónomos 
descentralizados, derecho administrativo sancionador. 

 

Introducción 
 
La unidad de las instituciones del Estado para la coopera-

cio n es uno de los requisitos fundamentales para mejorar la go-
bernanza y la gestio n adecuada del Estado, por lo que la consecu-
cio n de los objetivos debe coordinarse en cuanto a acciones y acti-
vidades. En materia jurí dico-administrativa, ex lege este principio 
cobra primací a en la constitucio n de procedimientos de sancio n, 
en los que el Estado cumple pro re publica una funcio n punitiva. 
En el contexto del Ecuador, este principio tiene su fundamento ju-
rí dico en el artí culo 28 del Co digo Orga nico Administrativo (COA, 
2017) que establece claramente que es obligatorio que las institu-
ciones cooperen entre sí  para el cumplimiento de los fines del Es-
tado. 

 
Como se menciona en el artí culo 28 del COA, las entidades 

de la administracio n pu blica tienen la responsabilidad de coope-
rar y prestarse asistencia entre sí  en los a mbitos que les sean de 
aplicacio n dentro del lí mite de su competencia. Adema s de apun-
tar a la prevencio n de redundancias y contradicciones en los lla-
mados a la aplicacio n de la ley entre estas instituciones, el 
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mandato legal tambie n fomenta un enfoque de esfuerzo colabora-
tivo para la solucio n de problemas al abordar cuestiones que no 
pueden ser resueltas por una institucio n sin la coordinacio n con 
otras. La disposicio n es relevante para los procesos sancionado-
res, ya que estas acciones a menudo involucran a mu ltiples actores 
y requieren compartir informacio n, firmar conjuntamente y ga-
rantizar que las decisiones administrativas contengan bases lega-
les para acciones que cumplan con los principios legales de lega-
lismo, proporcionalidad y equidad. 

 
El principio de colaboracio n mencionado en el COA se re-

laciona con los otros cuatro fundamentos del derecho administra-
tivo, a saber, eficiencia, eficacia y unidad de accio n. Los procesos 
sancionatorios no pueden tener una adecuada eficacia sin una 
adecuada cooperacio n descentralizada, pues muchas veces la gra-
vedad de las infracciones sancionadas implica el apoyo te cnico-le-
gal y operativo de otras instancias. Por ejemplo, en casos de co-
rrupcio n, delitos ambientales o violaciones a las normas laborales, 
se requiere la intervencio n de la Contralorí a General de la Repu -
blica, la Defensorí a del Pueblo, las municipalidades y los organis-
mos especiales involucrados en cada caso para abordar una res-
puesta integral del sistema. 

 
Sin embargo, en la pra ctica, la aplicacio n del principio de 

colaboracio n se topa con una serie de problemas. Algunos de los 
ma s relevantes son los siguientes: la definicio n bastante ambigua 
de las competencias de las instituciones, la visio n contrapuesta so-
bre el intercambio de informacio n por consideraciones de seguri-
dad o confidencialidad o no, y la ausencia de un procedimiento es-
ta ndar de cooperacio n para las acciones conjuntas. Las dificulta-
des sen aladas no so lo retrasan los procedimientos sancionadores, 
sino que tambie n pueden dar lugar a decisiones contradictorias o 
a violaciones de los derechos de los sujetos afectados, lo que so-
cava la legitimidad del sistema sancionador. 
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Precisamente en este momento cobra mayor pertinencia 
la regulacio n contenida en el COA, que eleva el principio comu n de 
cooperacio n previa a una concepcio n jurí dica de la coordinacio n 
entre instituciones. Esto significa que las entidades esta n legal-
mente obligadas a colaborar en las fases de trabajo organizativo, 
desde la investigacio n y la recoleccio n de pruebas hasta la ejecu-
cio n de las sanciones. Sin embargo, el artí culo permite que otras 
autoridades administrativas recurran a la ayuda de otras entida-
des, haciendo del sistema administrativo complejo e integrado un 
principio ba sico. 

 
En este sentido, el presente artí culo pretende realizar un 

estudio crí tico amplio del principio de responsabilidad solidaria 
de las instituciones del Estado en los procesos sancionadores, con-
siderando como eje estructurante el artí culo 28 del Co digo Orga -
nico Administrativo. Se demostrara  la esencia de este principio a 
partir del estudio teo rico y normativo, se enfocara  el papel y la im-
portancia de este principio en la pra ctica administrativa y se dis-
cutira n los obsta culos para la implementacio n de esta pra ctica en 
el sistema de un estado complejo. Adema s, se evaluara  co mo el 
modelo de trabajo presentado beneficiara  el mejoramiento de las 
medidas actualmente en vigor para la correcta dispensacio n de 
sanciones, el cumplimiento de la ley y la proteccio n de los dere-
chos fundamentales de los candidatos administrados. De acuerdo 
con este ana lisis, se esbozara n las medidas para mejorar la coope-
racio n interinstitucional como condicio n necesaria para el mejo-
ramiento de la administracio n pu blica en te rminos de su justicia. 

 

Materiales y métodos 
 
Esta investigacio n se basa en una estrategia de investiga-

cio n cualitativa para apreciar la naturaleza y las particularidades 
del principio de colaboracio n entre los o rganos del Estado en el 
contexto de los procesos sancionadores. El tipo de investigacio n 
fue descriptivo-exploratorio, lo que permitio  describir el 
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componente Normativo y Pra ctico de este principio, así  como se-
n alar potenciales a reas problema ticas que demandan atencio n. 
Para estos efectos, se aplicara n me todos basados en el enfoque in-
ductivo-deductivo, analí tico-sinte tico y hermene utico-jurí dico. El 
inductivo-deductivo es adecuado ya que se extrajeron conclusio-
nes generales a partir de casos especí ficos, y el enfoque analí tico-
sinte tico fue u til para diseccionar los aspectos normativos y pra c-
ticos del principio de colaboracio n solo para integrarlos al marco 
conceptual. Por su parte, el enfoque hermene utico-jurí dico fue 
fundamental para leer la normativa de manera crí tica y contextua-
lizada. 

 
El principal me todo de investigacio n empleado en este es-

tudio fue el examen de documentos seguido de un ana lisis que in-
cluyo  documentos tanto primarios como secundarios. Las fuentes 
secundarias comprendieron libros obtenidos de librerí as y revis-
tas y publicaciones relevantes de instituciones que ofrecen tanto 
teorí a como pra ctica sobre el tema en particular. Por lo tanto, este 
ana lisis permitio  especificar la comprensio n del í ndice mismo de 
colaboracio n, así  como la evaluacio n de su actualizacio n en la ac-
tividad administrativa y la determinacio n de sus problemas que 
han surgido. El uso de estos me todos y te cnicas permitio  obtener 
una amplia revisio n del problema, que sirvio  como base confiable 
para propuestas sobre el mejoramiento de la pra ctica de la aplica-
cio n de este principio en el desarrollo del sistema administrativo 
ecuatoriano. 

 

Resultados 
 

Fundamentos legales del principio de colabora-
ción 

 
El principio de cooperacio n es uno de los cuatro principios 

ba sicos reconocidos en la organizacio n y funcionamiento del 
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Estado contempora neo, en particular cuando dicho sistema se ca-
racteriza por mu ltiples niveles de gobierno y una elaborada divi-
sio n de poderes, como es el caso de los Estados descentralizados 
o con una administracio n intrincada. Este principio encuentra 
apoyo en los instrumentos constitucionales y legales que estable-
cen una matriz que permite que las diversas entidades pu blicas 
trabajen de manera ordenada, bien coordinada y armonizada en 
la gestio n de los asuntos pu blicos, que presten los mejores servi-
cios y utilicen los recursos limitados de la manera ma s o ptima po-
sible. 

 
Este precepto es tambie n conocido como principio de co-

laboracio n y esta  bastante vinculado al concepto de subsidiarie-
dad, hasta el punto de que, en algunos casos, puede verse incluido 
dentro del principio de subsidiariedad. Segu n un enfoque explí -
cito, el propio principio de coordinacio n pone de relieve la impor-
tancia de una cooperacio n coherente entre los distintos niveles ad-
ministrativos del Estado. Esto es crucial para asegurar que los as-
pectos ma s importantes, como la garantí a de los derechos y liber-
tades constitucionales, se armonicen correctamente y se haga jus-
ticia a las cuestiones de obligaciones sociales que se pretenden 
cumplir por parte del Estado al elaborar las leyes (Sentencia C-
983/05, 2005). 

 
En te rminos del artí culo 260 de la Constitucio n, se sos-

tiene la doctrina de que los diferentes niveles de gobierno, si bien 
tienen competencias exclusivas, no deben ser percibidos como ba-
rreras rí gidas que se opongan a la articulacio n o complementarie-
dad en la prestacio n de servicios pu blicos. La norma entiende que 
la desintegracio n de competencias podrí a, cuando no hay integra-
cio n, conducir a la produccio n de re plicas, superposiciones, com-
petencias conflictivas o ineficacia en la prestacio n de polí ticas pu -
blicas. Segu n esta perspectiva, la disposicio n constitucional enfa-
tiza la relacio n interactiva y de apoyo mutuo entre los diferentes 
niveles de gobierno que cooperan para el logro de objetivos 
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comunes. Este mandato significa que los gobiernos central y local 
tienen el deber jurí dico y moral de disen ar y desarrollar esos mar-
cos jurí dicos para el fortalecimiento de la cooperacio n, siempre 
conscientes de que la tarea del Estado es el bien comu n y el bie-
nestar de los ciudadanos. 

 
Por otra parte, en el a mbito jurí dico, el artí culo 28 del Co -

digo Orga nico Administrativo (COA) profundiza en el a mbito y la 
forma en que debe implementarse este proceso de cooperacio n. 
La norma no so lo obliga a las administraciones pu blicas a coope-
rar, sino que las alienta y espera que lo hagan de forma comple-
mentaria y mediante el apoyo mutuo. Este mandato legal enfatiza 
que la cooperacio n entre administraciones no puede ser discrecio-
nal, sino que es una exigencia consecuente con el desempen o de 
las funciones cuando las circunstancias lo permitan. La coordina-
cio n, como la pretende definir el COA, significa el establecimiento 
de procedimientos con el consentimiento de las partes, que per-
mitan un mejor funcionamiento de las competencias asignadas y 
un uso razonable de los fondos pu blicos. 

 
Al igual que en el COA, se presentan los aspectos pra cticos 

necesarios que definen las circunstancias en las que puede dene-
garse la ayuda requerida entre administraciones. Esta denegacio n 
so lo puede realizarse en casos excepcionales como la irregulari-
dad constituida y, por tanto, la falta de fuerza legal para esa accio n 
o la falta de recursos materiales o humanos adecuados o el poten-
cial dan o al intere s protegido por la accio n o al desempen o de la 
funcio n de la administracio n requerida. Estas limitaciones regulan 
los requisitos de cooperacio n con la capacidad real y la misio n ofi-
cial de cada parte, de modo que la cooperacio n como principio no 
se convierta en una carga excesiva y un impedimento para las fun-
ciones cruciales de una administracio n. 

 
Un aspecto de este principio es especialmente importante 

para los gobiernos, a saber, la capacidad de cooperacio n que se 
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expande ma s alla  de los lí mites de la jurisdiccio n de la administra-
cio n. Esto permite, por ejemplo, el desempen o de funciones admi-
nistrativas en otros estados sin la jurisdiccio n de donde proviene 
la administracio n, lo que ha adquirido gran relevancia en la socie-
dad, y en situaciones en las que los efectos de la decisio n adminis-
trativa afectan a otras jurisdicciones. Esta caracterí stica garantiza 
que las polí ticas pu blicas y otros actos administrativos se realicen 
de manera uniforme y continua sin tener en cuenta las restriccio-
nes territoriales. 

 
Adema s, el artí culo 28 enfatiza que el contenido de la obli-

gacio n de colaboracio n se objetiva a trave s de los medios y medi-
das que eligen las administraciones pu blicas para la colaboracio n 
y a partir de su naturaleza mutua y voluntaria. Este enfoque signi-
fica que se puede proporcionar flexibilidad en la aplicacio n de los 
mecanismos de cooperacio n en funcio n de las particularidades de 
cada situacio n. Por lo tanto, la colaboracio n como principio no es 
solo una exigencia regulatoria, sino tambie n un medio eficaz para 
organizar la interaccio n entre las partes de la administracio n pu -
blica. Este disen o regulatorio apunta a evitar el ejercicio de las au-
tonomí as administrativas como un obsta culo a la integracio n pa-
radigma tica. 

 
En consecuencia, se puede afirmar que la colaboracio n no 

so lo representa un imperativo jurí dico que organiza las relaciones 
entre el Estado y los dema s actores e instituciones de la sociedad, 
sino que se convierte en un principio articulador del funciona-
miento del Estado. Por ello, este principio propicia la simbiosis en-
tre los distintos niveles e individuos de gobierno y evita que la des-
centralizacio n rompa la unidad del Estado. Sin embargo, con la 
cooperacio n es posible organizar el trabajo de tal manera que cada 
actor pu blico pueda aprovechar la variedad y especializacio n po-
sibles, implementando un paradigma de trabajo coactivo en fun-
cio n de la consecucio n del intere s pu blico global representado por 
los ciudadanos. Al mismo tiempo, este enfoque mejora la eficacia 
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del Estado y repara el contrato social hacia el Estado al reconstruir 
la confianza pu blica en sus instituciones. 

 

Importancia del principio de colaboración 
 

La colaboracio n en la gestio n pu blica es un pilar funda-
mental para abordar los mu ltiples y complejos desafí os que en-
frentan las sociedades contempora neas. En un mundo caracteri-
zado por la alta interdependencia y la rapidez con la que se pro-
ducen los cambios en el entorno social, econo mico y ambiental, las 
instituciones pu blicas por sí  solas no siempre cuentan con los re-
cursos ni la capacidad necesaria para resolver eficazmente los 
problemas. En este contexto, la colaboracio n se presenta como 
una herramienta esencial que permite maximizar los resultados 
de las polí ticas pu blicas, garantizar una implementacio n ma s efi-
ciente de los programas y optimizar el uso de los recursos dispo-
nibles. Esta cooperacio n no se limita a la interaccio n entre los di-
ferentes niveles de gobierno, sino que involucra a una variedad de 
actores, incluidos el sector privado, las organizaciones no guber-
namentales y la sociedad civil, lo que enriquece la gestio n pu blica 
y asegura que las necesidades de la poblacio n sean atendidas 
desde mu ltiples perspectivas (Ací n, 2019). 

 
Uno de los aspectos ma s importantes de la colaboracio n 

en la gestio n pu blica es su capacidad para fomentar una respuesta 
ma s coordinada y eficaz a los desafí os globales, como la pobreza, 
el cambio clima tico y las desigualdades sociales. Esta cooperacio n 
permite que los diferentes actores involucrados compartan cono-
cimientos, recursos y capacidades, lo que aumenta la probabilidad 
de alcanzar los objetivos planteados en un plazo determinado. 
Adema s, la colaboracio n crea un entorno propicio para la innova-
cio n, ya que la interaccio n entre diferentes sectores fomenta el in-
tercambio de ideas y soluciones creativas que no siempre serí an 
posibles en un sistema aislado. 
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Así , la colaboracio n surge como una solucio n transversal a 

la Agenda 2030 o los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
una agenda fijada por las Naciones Unidas para promover la edu-
cacio n de calidad, la igualdad de ge nero, la salud y el bienestar, las 
ciudades y comunidades sostenibles, el consumo y la produccio n 
responsables, la accio n clima tica, la energí a asequible y no conta-
minante, el trabajo decente y el crecimiento econo mico, la innova-
cio n, la reduccio n de la desigualdad, la justicia y las instituciones 
so lidas, la paz, la justicia y las buenas alianzas. La naturaleza de 
estos objetivos es colectiva porque los problemas en cuestio n son 
complejos y no pueden ser resueltos por un solo actor. En este 
caso, la cooperacio n multisectorial se vuelve vital para el logro de 
los ODS no solo de manera coherente sino ma s bien con eficiencia 
y a largo plazo.  

 
La colaboracio n no es solo la incorporacio n de las nuevas 

polí ticas pu blicas basadas en las polí ticas econo micas, sociales y 
ambientales sino tambie n el cambio en la cultura organizacional 
de los miembros y participantes. En la mayorí a de las organizacio-
nes ha surgido la pregunta de co mo pueden incorporar en su pla-
nificacio n estrate gica las responsabilidades sociales y ambientales 
de la organizacio n sin tener que ver la organizacio n u nicamente 
en te rminos de su resultado financiero. Este cambio cultural es vi-
tal porque la historia apunta a una visio n de cambio que sea a la 
vez econo mica y social (inequitativa) y ecolo gica (sostenible). 

 
Este tipo de cooperacio n se materializa en polí ticas pu bli-

cas viables que afectan a la vida de la poblacio n. Un a rea evidente 
en la que la cooperacio n logra un impacto positivo es el estableci-
miento de polí ticas para mejorar el acceso de las personas a una 
vivienda digna, especialmente en las ciudades superpobladas. En 
muchos paí ses, la falta de una vivienda adecuada sigue siendo uno 
de los problemas sociales ma s crí ticos de la actualidad. Esto signi-
fica que se han propuesto soluciones como la sen alizacio n 
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mediante a reas urbanas consolidadas donde se reserva el terreno 
y la covivienda como estrategias fundamentales para satisfacer la 
creciente demanda de espacios habitables asequibles (Bastu s, 
2024). Sin embargo, estas polí ticas no se pueden implementar de 
forma aislada, sino que deben contar con el apoyo de los gobiernos 
locales, los planificadores urbanos, los contratistas de la construc-
cio n y las organizaciones sociales de base. Esta participacio n ac-
tiva de cada uno de estos actores garantiza que se capten las nece-
sidades especí ficas de cada comunidad y que las soluciones pro-
puestas sean sostenibles tanto econo mica como socialmente. 

 
Sin embargo, las orientaciones anteriores deben estar res-

paldadas por un marco jurí dico so lido que proporcione un en-
torno jurí dico previsible para los inversores y otros beneficiarios 
de esas polí ticas. Es fundamental que las disposiciones jurí dicas 
sean poco inciertas y que las reglas del juego sean mucho menos 
ambiguas para movilizar la financiacio n necesaria y garantizar la 
viabilidad a largo plazo de los proyectos. Del mismo modo, es u til 
contar con un sistema de gobernanza adecuado para coordinar los 
esfuerzos entre los distintos niveles de gobierno y con el sector 
privado, de modo que los recursos movilizados se utilicen de ma-
nera eficaz y se alcance el objetivo de elevar el nivel de vida de la 
poblacio n. 
 

Por consiguiente, la colaboracio n en la administracio n pu -
blica es fundamental para superar los problemas actuales en dife-
rentes esferas, que son cruciales para el desarrollo de las socieda-
des. Esta cooperacio n se basa en los principios de un enfoque in-
tegrado moderno, complementado con una cooperacio n que es a 
la vez infrasectorial y transnivel, lo que permite mejorar el uso efi-
caz de los recursos pu blicos y el desarrollo de innovaciones. De-
bido a la importante interconexio n, los diversos actores proponen 
soluciones que son ma s inclusivas y sostenibles para toda la socie-
dad; ya que se ha registrado un avance en la calidad de vida hu-
mana. Sin lugar a dudas, la integracio n es el camino hacia una 
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administracio n pu blica ma s justa, eficaz y receptiva para los tiem-
pos actuales (Bastu s, 2024). 
 

Diferencia entre principio de colaboración y de 
cooperación 

 
La cooperacio n y la colaboracio n son principios regulado-

res ba sicos en el contexto de las relaciones interadministrativas 
porque ayudan a establecer las conexiones necesarias entre los 
mu ltiples actores pu blicos que trabajan en pos de objetivos com-
partidos y encaminados a satisfacer el intere s pu blico. Como 
puede verse, mientras que ambos principios son pra cticamente in-
herentes y sirven a objetivos similares en un cierto nivel –a saber, 
la mejora de la eficiencia y la optimizacio n de la prestacio n de ser-
vicios a los ciudadanos–, los dos son, de hecho, sustancialmente 
diferentes en cuanto a su cara cter, objetivos, alcances, así  como a 
las medidas concretas para su implementacio n. Debe apreciarse 
que estas diferencias y la dina mica pra ctica que generan son fun-
damentales para la promocio n de la gestio n pu blica integrada. 

 
El principio de cooperacio n se define como aquel que pone 

e nfasis en la cooperacio n entre diferentes administraciones pu bli-
cas para alcanzar objetivos especí ficos y comunes. Este principio 
funciona en gran medida sobre el principio del consentimiento de 
las partes del contrato, por lo que su activacio n y posterior desa-
rrollo implican el consentimiento de las partes del contrato. La 
coordinacio n implica la creacio n de una asociacio n mutuamente 
dependiente entre dos administraciones en la que una no se con-
sidera subordinada a la otra. Este enfoque horizontal favorece la 
aceptacio n de acuerdos de intercambio entre los participantes 
para formar asociaciones estrate gicas que se respeten mutua-
mente. Este principio se presenta generalmente en programas, 
proyectos, programas de desarrollo regional o de gestio n o admi-
nistracio n compartida de determinados recursos, concretos y 
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fa cilmente identificables, en los que las administraciones operati-
vas se coordinan para resolver problemas operativos o alcanzar 
objetivos que, por su naturaleza, so lo pueden alcanzarse mediante 
el cumplimiento de este principio (Solí s & Mohí no, 2020). 

 
Sin embargo, el principio de colaboracio n tiene un cara c-

ter ma s amplio y se transforma en una obligacio n general entre 
administraciones pu blicas. Mientras que la cooperacio n conlleva 
la idea de asociacio n mutua, voluntaria y voluntaria, el concepto 
de colaboracio n se institucionaliza como un deber estatutario en 
el derecho administrativo. Este deber se justifica sobre la base de 
proporcionar la eficacia operativa del Estado y el logro de la mi-
sio n fundamental de la administracio n pu blica. Otro rasgo defini-
torio de la colaboracio n es el hecho de que puede asumir una gran 
variedad de formas que son especí ficas de las caracterí sticas y re-
quisitos observados en el entorno particular en juego. Tales for-
mas pueden implicar el intercambio de informacio n y apoyo tec-
nolo gico, la concrecio n de la cooperacio n en estrategias y la inte-
gracio n de polí ticas pu blicas. Esta naturaleza permite que la cola-
boracio n se vuelva ma s amplia que el mero concepto de coopera-
cio n, abordando la gama ma s amplia y compleja de relaciones ad-
ministrativas que pueden estar reguladas por disposiciones de na-
turaleza jurí dica o pueden surgir esponta neamente de la necesi-
dad de compartir soluciones a problemas. 

 
Pero antes de destacar estas diferencias, vale la pena sen a-

lar que, si bien los principios apuntan al funcionamiento eficiente 
de la gestio n pu blica y la prestacio n oportuna de servicios a la po-
blacio n, los principios en cuestio n difieren enormemente. La 
cooperacio n, por otra parte, es ma s limitada y esta  orientada a un 
objetivo, lo que resulta adecuado en una situacio n que requiere 
una cooperacio n dirigida a la ejecucio n de algunas tareas especí fi-
cas o en un proyecto que tiene una duracio n limitada. Por el con-
trario, la cooperacio n, que es un te rmino ma s amplio, explica di-
versas formas de relaciones de trabajo entre diferentes 
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administraciones, que pueden ser acciones de cooperacio n espe-
cí ficas o actividades regulares y continuas entre dos o ma s admi-
nistraciones pu blicas. Esto refleja las diferencias en los roles aso-
ciados con la respuesta a diferentes situaciones por parte de am-
bos principios, así  como la integracio n de los dos principios en el 
sistema administrativo (Tajadura, 2002). 

 
En la pra ctica, estos principios se materializan mediante 

una serie de medios jurí dicos y administrativos que permiten su 
aplicacio n. Las asociaciones de trabajo, por ejemplo, son una de 
las herramientas que permiten a las administraciones celebrar 
acuerdos de cooperacio n en actividades dentro de determinados 
campos o sectores, como la recuperacio n econo mica, la proteccio n 
del medio ambiente o la prestacio n de servicios sociales. No obs-
tante, los acuerdos de cooperacio n tambie n tienen caracterí sticas 
similares, pero son ma s restringidos y esta n ma s orientados a la 
operacio n, centra ndose en la cooperacio n para completar tareas 
especí ficas. A nivel supranacional, la cooperacio n se refleja en la 
cooperacio n y la asistencia, que son indispensables en el a mbito 
de la libre circulacio n de mercancí as dentro del mercado interior 
y el cumplimiento de las polí ticas comunitarias. 

 
Sin embargo, su aplicacio n plantea diversos desafí os en di-

versos entornos en los que se considera que estos principios son 
eficaces. Algunos de los desafí os incluyen la variacio n en los obje-
tivos e intereses de las administraciones involucradas, la capaci-
dad financiera o te cnica limitada para sostener programas comu-
nes y las incertidumbres en las especificaciones jurí dicas estable-
cidas en comu n que rigen estos acuerdos. Adicionalmente, existen 
ciertas circunstancias bajo las cuales las relaciones entre los acto-
res pueden verse corrompidas por rivalidades polí ticas o diferen-
cias territoriales hasta el punto de obstaculizar la generacio n de 
sinergias y las ganancias mutuas asociadas. 
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Para eliminar estas barreras, es necesario contar con un 
plan claro y de largo plazo, así  como con la intencio n de un lide-
razgo polí tico para el desarrollo de las relaciones interadministra-
tivas. Esto incluye el establecimiento de un entorno jurí dico con 
instrumentos jurí dicos ma s abiertos y fa cilmente comprensibles y 
adaptables, la creacio n de capacidad institucional que pueda ge-
nerar orientaciones de trabajo colaborativo y una cultura adminis-
trativa basada en la confianza. Por u ltimo, los principios de coope-
racio n y colaboracio n no so lo reflejan principios importantes del 
derecho administrativo, sino que tambie n son elementos clave ne-
cesarios para la creacio n de un sector pu blico ma s profesional y 
estrechamente conectado. 

 

Potestad sancionadora de la Administración Pú-
blica 

 

El procedimiento sancionador es una cadena de actos, tra -
mites documentales y procedimientos que se realizan sucesiva-
mente, cuyo objetivo es proporcionar a la Administracio n Pu blica 
la expresio n de una determinada consecuencia jurí dica. Este con-
junto de actuaciones no se construye de forma aleatoria o segu n 
surja la necesidad, sino que se establece sobre un modelo norma-
tivo preestablecido que puede estar anclado en una disposicio n le-
gal o reglamentaria. Es decir, el procedimiento sancionador preve  
garantizar las acciones jurí dicas de la administracio n para aplicar 
una sancio n, sobre todo en lo que respecta al cumplimiento de los 
principios de legalidad, equidad procesal y seguridad jurí dica (Ba-
dell, 2021). 
 

Cada uno de los procedimientos que componen este pro-
cedimiento tiene un flujo progresivo de acontecimientos, cuyo ob-
jetivo u ltimo es facilitar la posibilidad de que la Administracio n 
determine si un individuo o una entidad ha cometido una 
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infraccio n de las normas establecidas. Esta evaluacio n debe reali-
zarse de acuerdo con un proceso establecido, lo que implica que 
las autoridades administrativas deben cen irse a la disposicio n le-
gal prevista en las normas sin ninguna variacio n. Adema s, el pro-
cedimiento sancionador parece estar í ntimamente asociado al 
concepto de subordinacio n de la Administracio n a la ley. Esto sig-
nifica que cualquier actuacio n sancionadora debe estar justificada 
por la presencia de una norma jurí dica que especifique la con-
ducta prohibida y las sanciones que la acompan an. Dicho marco 
jurí dico o reglamentario no so lo determina lo que incluye el pro-
cedimiento, sino tambie n que  derechos procesales deben obser-
varse durante el mismo. De esta forma se pretende optimizar el 
poder sancionador de la Administracio n y los derechos garantiza-
dos a los administrados. 

 
En este contexto, el re gimen de prescripcio n de la potestad 

sancionadora en el a mbito administrativo establece unos plazos 
concretos para determinar el tiempo en el que las autoridades 
competentes pueden ejercer dicha potestad. En el caso de las in-
fracciones leves y las sanciones derivadas de ellas, el plazo de 
prescripcio n es de un an o. Para las infracciones graves y las san-
ciones correspondientes, el plazo es de tres an os, mientras que las 
infracciones muy graves esta n sujetas a un plazo de prescripcio n 
de cinco an os, incluidas las sanciones que conllevan. Como regla 
general, el co mputo de estos plazos se inicia a partir del dí a si-
guiente a la comisio n del hecho constitutivo de la infraccio n. No 
obstante, si la infraccio n tiene cara cter continuado, el plazo co-
menzara  a contarse desde el dí a siguiente al del cese de los actos 
infractores. En el caso de las infracciones ocultas, el plazo se 
computara  desde el momento en el que la Administracio n pu blica 
tenga conocimiento de los hechos. 

 
El procedimiento sancionador es administrativo y se lleva 

a cabo de oficio por el o rgano competente, de oficio, en virtud de 
orden superior, a peticio n motivada de otros o rganos o a raí z de 
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denuncia. La regulacio n legal de esta iniciacio n se traduce en un 
acto administrativo adoptado por el o rgano instructor, que debe 
incluir ciertos datos importantes, como la determinacio n de las 
personas presuntamente responsables o la forma en que se ha rea-
lizado la determinacio n, una breve relacio n de los hechos que dan 
lugar a la iniciacio n del procedimiento y una calificacio n prima fa-
cie de los mismos junto con las sanciones que se pueden prever.  

 
Adema s, los informes reglamentarios y dema s documen-

tos relacionados con la explicacio n o puesta en evidencia de los 
hechos deben ser especí ficos, como debe ser la autoridad u o rgano 
que ha de decidir un caso acompan ado de la norma que le otorga 
tal competencia. Este acto de iniciacio n puede implicar tambie n la 
observancia de las medidas preventivas previstas en la ley, sin ex-
cluir otras medidas preventivas que puedan ordenarse durante el 
curso del procedimiento. De la misma forma, se le esta  notificando 
al imputado su derecho a formular alegaciones y a ejercer su de-
fensa en el plazo que se le haya sen alado. 

 
La notificacio n del acto de iniciacio n del proceso de apli-

cacio n de la sancio n es obligatoria y se dirigira  tanto al denun-
ciante como al imputado, no siendo necesaria su colaboracio n en 
el proceso. Así , en caso de infraccio n manifiesta, la iniciacio n po-
dra  consistir en una boleta o pegatina entregada al presunto in-
fractor o colocada en el objeto o lugar vinculado a la infraccio n. En 
caso de que el imputado no responda al acto de iniciacio n en el 
plazo de diez dí as, se dictara  un nuevo acto administrativo que in-
corporara  un dictamen a la responsabilidad imputada. 

 
El procedimiento sancionador es administrativo y se lleva 

a cabo de oficio por el o rgano competente, de oficio, en virtud de 
orden superior, a peticio n motivada de otros o rganos o a raí z de 
denuncia. La regulacio n legal de esta iniciacio n se traduce en un 
acto administrativo adoptado por el o rgano instructor, que debe 
incluir ciertos datos importantes, como la determinacio n de las 
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personas presuntamente responsables o la forma en que se ha rea-
lizado la determinacio n, una breve relacio n de los hechos que dan 
lugar a la iniciacio n del procedimiento y una calificacio n prima fa-
cie de los mismos junto con las sanciones que se pueden prever. 

 
Adema s, los informes reglamentarios y dema s documen-

tos relacionados con la explicacio n o puesta en evidencia de los 
hechos deben ser especí ficos, como debe ser la autoridad u o rgano 
que ha de decidir un caso, acompan ado de la norma que le otorga 
tal competencia. Este acto de iniciacio n puede implicar tambie n la 
observancia de las medidas preventivas previstas en la ley, sin ex-
cluir otras medidas preventivas que puedan ordenarse durante el 
curso del procedimiento. De la misma forma, se le esta  notificando 
al imputado su derecho a formular alegaciones y a ejercer su de-
fensa en el plazo que se le haya sen alado. 

 
La notificacio n del acto de iniciacio n del proceso de apli-

cacio n de la sancio n es obligatoria y se dirigira  tanto al denun-
ciante como al imputado, no siendo necesaria su colaboracio n en 
el proceso. Así , en caso de infraccio n manifiesta, la iniciacio n po-
dra  consistir en una boleta o pegatina entregada al presunto in-
fractor o colocada en el objeto o lugar vinculado a la infraccio n. En 
caso de que el imputado no responda al acto de iniciacio n en el 
plazo de diez dí as, se dictara  un nuevo acto administrativo que in-
corporara  un dictamen a la responsabilidad imputada. 

 
Por u ltimo, el principio de prohibicio n de concurrencia de 

sanciones establece que nadie puede ser sancionado administra-
tivamente ma s de una vez por una misma infraccio n, siempre que 
el sujeto, objeto y causa sean ide nticos. Si la infraccio n fuera ade-
ma s constitutiva de delito, la administracio n debera  remitir el ex-
pediente a la autoridad judicial correspondiente sin perjuicio de 
la aplicacio n de las sanciones administrativas. La resolucio n final 
del procedimiento debera  incluir la identificacio n del responsable, 
la infraccio n cometida, la valoracio n de las pruebas, la sancio n 
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impuesta o la declaracio n de inexistencia de responsabilidad, ga-
rantizando que se han tratado u nicamente los hechos determina-
dos durante el procedimiento. Esta resolucio n adquiere fuerza eje-
cutiva una vez agotada la ví a administrativa. 
 

Medios de impugnación para las sanciones admi-
nistrativas 

 

En el marco del derecho administrativo ecuatoriano, el Co -
digo Orga nico Administrativo (COA, 2017) establece en detalle el 
proceso de impugnacio n judicial de los actos administrativos, in-
cluyendo principios, reglas y plazos explí citos. Para empezar, el ar-
tí culo 217 sen ala que so lo los actos administrativos pueden ser 
objeto de recurso de apelacio n en el orden contencioso adminis-
trativo. En cierta medida, esta opcio n no depende de que los in-
teresados se hayan sometido o no al procedimiento administrativo 
con anterioridad. A su vez, introduce el ine dito atractivo de la re-
visio n como mecanismo u nico para aquellos actos que han adqui-
rido firmeza, es decir, para los actos que no caben ulteriores recur-
sos (es decir, para los que no caben ulteriores recursos) pero siem-
pre que se cumplan las causales establecidas en el Co digo. Se des-
taca que la decisio n de adoptar la decisio n en el poder judicial ex-
cluye la posibilidad de continuar la impugnacio n en el poder ad-
ministrativo. Adema s, la adaptabilidad del procedimiento esta  
asegurada por la posibilidad de que un error en la denominacio n 
de la demanda no demore su consideracio n, siempre que sea evi-
dente la intencio n de oponerse. Sin embargo, los actos de simple 
administracio n no son impugnables, salvo que su omisio n afecte 
la formacio n de la voluntad administrativa. 

 
Por otra parte, el artí culo 219 del COA (2017) define los 

recursos administrativos como apelacio n y revisio n extraordina-
ria. La resolucio n de estos es la instancia ma xima de la autoridad 
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emisora del acto impugnado, y el acto que solicita la revisio n debe 
ser sometido al mismo o rgano emisor de dicho acto. La orden emi-
tida por la ma xima autoridad judicial, a su vez, solo puede ser im-
pugnada judicialmente. De acuerdo con el artí culo 224, se conce-
dera  un plazo de 10 dí as desde la notificacio n del acto administra-
tivo en cuestio n para interponer el recurso. 

 
El procedimiento tambie n preve  la posibilidad de declarar 

la nulidad del procedimiento administrativo, tal como lo dispone 
el artí culo 227, cuando exista un vicio que afecte su validez y que 
influya directamente en la resolucio n del caso. En estos casos, la 
administracio n pu blica tiene la obligacio n de declarar la nulidad 
de oficio o a peticio n de una persona interesada, imputando los 
costos al servidor pu blico responsable del vicio. Por otro lado, si 
la nulidad se refiere al acto administrativo propiamente dicho, el 
artí culo 228 preve  dos escenarios: resolver directamente sobre el 
fondo si no se requieren actuaciones adicionales o disponer que el 
o rgano competente subsane los vicios para emitir un nuevo acto 
administrativo, con la condicio n de que los funcionarios responsa-
bles de la nulidad no participen en la ejecucio n de esta resolucio n. 

 
El plazo para resolver un recurso de apelacio n, conforme 

al artí culo 230, es de un mes desde su interposicio n, periodo en el 
cual la administracio n debe emitir y notificar una resolucio n ex-
presa. Esta puede admitir, en todo o en parte, o desestimar las pre-
tensiones del recurrente, o bien declarar su inadmisio n si no se 
cumplen los requisitos exigidos. 

 
El recurso extraordinario de revisio n, regulado en el ar-

tí culo 232, permite la revisio n de actos administrativos que han 
causado estado en situaciones especí ficas, tales como errores evi-
dentes de hecho o de derecho, aparicio n de documentos esencia-
les no disponibles anteriormente, influencia de actos o testimo-
nios declarados nulos o falsos, o la emisio n de la resolucio n como 
resultado de una conducta delictiva comprobada. Este recurso 
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tiene plazos de interposicio n diferenciados segu n la causal invo-
cada: un an o en el caso de errores de hecho y veinte dí as para las 
dema s causales. No obstante, no procede cuando el asunto ha sido 
resuelto en sede judicial, quedando salvaguardada la responsabi-
lidad de los servidores pu blicos implicados. 

 
En cuanto a la competencia judicial para las controversias 

con el Estado, el Co digo Orga nico General de Procesos (COGEP, 
2015) establece en su artí culo 299 que esta radica en el domicilio 
del actor si el Estado es demandado y en el domicilio del deman-
dado si el Estado es el actor. El artí culo 300 amplí a la funcio n de 
las jurisdicciones contencioso-administrativa y contencioso-tri-
butaria, las cuales tienen como propo sito garantizar los derechos 
de las personas y controlar la legalidad de los actos administrati-
vos y contratos del sector pu blico, extinguiendo cualquier reclamo 
administrativo al interponer acciones en estas jurisdicciones. 
 

El COGEP (2015) tambie n regula los recursos judiciales, 
como la apelacio n, detallada en el artí culo 256, que procede contra 
sentencias y autos interlocutorios dictados en primera instancia, 
así  como contra providencias expresamente sen aladas por la ley. 
Este recurso puede interponerse de forma oral durante las audien-
cias correspondientes. Por u ltimo, el artí culo 266 establece que el 
recurso de casacio n procede contra sentencias y autos que conclu-
yan procesos de conocimiento ante las Cortes Provinciales de Jus-
ticia y Tribunales Contencioso Administrativos o Tributarios, con 
un plazo de treinta dí as para su presentacio n desde la ejecutoria 
de la resolucio n. 
 

Limitaciones al principio de colaboración 
 

El principio de cooperacio n administrativa constituye una 
base esencial en la gestio n pu blica moderna, al promover la 
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colaboracio n efectiva entre distintas entidades administrativas 
para alcanzar metas comunes. Este principio adquiere particular 
relevancia en sistemas descentralizados y en contextos internacio-
nales, como la Unio n Europea, donde las responsabilidades y com-
petencias esta n repartidas entre mu ltiples niveles de gobierno. El 
objetivo primordial es garantizar una interaccio n armo nica entre 
las partes, con el fin de maximizar la eficacia, la eficiencia y la equi-
dad en la administracio n de los recursos pu blicos y la implemen-
tacio n de polí ticas. Sin embargo, este principio puede enfrentarse 
a mu ltiples desafí os y situaciones de vulneracio n que, si no son 
abordadas adecuadamente, pueden obstaculizar el logro de sus 
propo sitos. 

 
Uno de los principales problemas que afectan el principio 

de cooperacio n administrativa es la falta de coordinacio n entre las 
entidades involucradas. En muchos casos, la ausencia de mecanis-
mos efectivos para coordinar acciones genera solapamientos, du-
plicacio n de esfuerzos y conflictos de competencias. Esta situacio n 
es particularmente notoria en sistemas donde las competencias 
esta n compartidas o solapadas, como ocurre en Espan a entre el 
Estado y las Comunidades Auto nomas. La falta de claridad en los 
roles y responsabilidades asignadas a cada nivel administrativo 
puede derivar en enfrentamientos legales y polí ticos, adema s de 
pe rdidas significativas de tiempo y recursos (Solí s & Mohí no, 
2020). 

 
Otro aspecto crí tico es el incumplimiento de las normas de 

transparencia en los procesos administrativos. La opacidad en la 
toma de decisiones y en la gestio n de informacio n no solo mina la 
confianza entre las entidades administrativas, sino que tambie n 
dificulta la planificacio n conjunta y la rendicio n de cuentas. En el 
a mbito europeo, por ejemplo, iniciativas como la Directiva 
2013/55/UE han buscado promover la transparencia y la coope-
racio n transfronteriza mediante herramientas innovadoras como 
la tarjeta profesional europea y sistemas de alerta, disen ados para 
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facilitar la movilidad laboral y mejorar la coordinacio n entre paí -
ses. Sin embargo, la implementacio n desigual de estas medidas re-
fleja las barreras persistentes en la aplicacio n uniforme de los 
principios de cooperacio n. 

 
La comunicacio n deficiente entre las administraciones re-

presenta otra forma comu n de vulneracio n. Una comunicacio n in-
eficaz, caracterizada por la falta de claridad, desorganizacio n o 
una actitud antago nica, puede dar lugar a malentendidos, errores 
y retrasos en la ejecucio n de polí ticas. Esto puede ser especial-
mente problema tico en contextos donde se requiere una accio n 
ra pida y concertada, como en casos de emergencia sanitaria o 
desastres naturales. Adema s, la existencia de barreras culturales, 
te cnicas o lingu í sticas entre las entidades puede exacerbar estos 
problemas, creando un entorno en el que la cooperacio n resulta 
ma s compleja. 

 
Por otro lado, los intereses conflictivos entre las adminis-

traciones pueden constituir un obsta culo significativo. Es comu n 
que diferentes niveles de gobierno persigan objetivos que, aunque 
legí timos desde su perspectiva, no siempre esta n alineados con los 
fines generales de la administracio n pu blica o el intere s comu n. 
Esto puede reflejarse en decisiones que priorizan agendas polí ti-
cas o econo micas particulares por encima de los compromisos co-
lectivos, generando tensiones y retrasos en la ejecucio n de proyec-
tos compartidos. 

 
La fragmentacio n administrativa, propia de sistemas alta-

mente descentralizados como el espan ol, tambie n dificulta la apli-
cacio n efectiva del principio de cooperacio n. Cuando las compe-
tencias se reparten entre mu ltiples niveles o entidades sin una 
adecuada integracio n, el resultado puede ser una gestio n pu blica 
desarticulada. Esto no solo afecta la capacidad de respuesta de las 
administraciones, sino que tambie n puede generar disparidades 
en la calidad de los servicios pu blicos ofrecidos a la ciudadaní a. 
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Las consecuencias de estas vulneraciones son profundas y 

abarcan desde la ineficiencia administrativa, caracterizada por el 
desperdicio de recursos y la duplicidad de esfuerzos, hasta el in-
cremento de los conflictos jurisdiccionales, que frecuentemente 
requieren la intervencio n de instancias judiciales para su resolu-
cio n. Asimismo, las desigualdades en la implementacio n de polí ti-
cas pueden resultar en desigualdades territoriales, afectando ne-
gativamente a las regiones con menor capacidad de gestio n o re-
cursos. Estas problema ticas, adema s, tienen un impacto directo en 
la percepcio n ciudadana, ocasionando una pe rdida de confianza 
pu blica en la capacidad de las instituciones para gestionar eficaz-
mente los asuntos pu blicos (Orel et al., 2023). 

 
La implementacio n del principio de colaboracio n en la ad-

ministracio n pu blica enfrenta retos estructurales, culturales y tec-
nolo gicos que, si bien son desafiantes, tambie n ofrecen una opor-
tunidad para transformar y modernizar la gestio n pu blica. Entre 
los aspectos ma s complejos esta  la descentralizacio n y el fortale-
cimiento de la participacio n comunitaria. Este proceso no solo re-
quiere un cambio institucional, sino tambie n un replanteamiento 
profundo de las dina micas entre el Estado y las comunidades. Para 
avanzar en esta direccio n, es fundamental que las comunidades 
locales se conviertan en agentes activos de su desarrollo, dejando 
atra s la dependencia de lineamientos centralizados. Esto supone 
fomentar la capacitacio n de lí deres comunitarios, la creacio n de 
espacios deliberativos y la promocio n de un dia logo constante en-
tre la ciudadaní a y las autoridades. Solo mediante una participa-
cio n activa y organizada de la sociedad se podra n concretar pro-
yectos sostenibles y adaptados a las necesidades locales. 

 
En paralelo, la incorporacio n de tecnologí as disruptivas, 

como la inteligencia artificial, an ade una dimensio n innovadora 
pero tambie n desafiante a la administracio n pu blica. La transfor-
macio n digital de las instituciones debe garantizar no solo la 



 

 
111 

eficiencia operativa, sino tambie n el respeto y la proteccio n de los 
derechos fundamentales de las personas. Esto exige redisen ar mo-
delos organizativos, priorizando el equilibrio entre innovacio n y 
e tica. Las administraciones pu blicas deben invertir en infraestruc-
tura tecnolo gica avanzada, pero tambie n en la formacio n especia-
lizada de sus funcionarios para asegurar un uso adecuado de estas 
herramientas. Asimismo, se debe establecer un marco regulatorio 
que aborde las implicancias legales, como la proteccio n de datos, 
la transparencia en el uso de algoritmos y la prevencio n de sesgos 
que puedan perpetuar desigualdades (Solí s & Mohí no, 2020). 

 
Otro aspecto crí tico es la necesidad de operar dentro de un 

marco normativo robusto que respalde la legalidad y la equidad 
de los procesos administrativos. La existencia de normas claras, 
actualizadas y coherentes con los principios del estado de derecho 
es indispensable para fortalecer la confianza de la ciudadaní a en 
las instituciones pu blicas. Sin embargo, el desarrollo de este 
marco normativo no debe ser esta tico; debe responder a las de-
mandas cambiantes de la sociedad, adapta ndose a nuevas realida-
des econo micas, sociales y tecnolo gicas. La ausencia de un sistema 
jurí dico so lido y adaptable puede debilitar la capacidad del Estado 
para garantizar justicia y equidad en sus acciones. 

 
Frente a estos desafí os, es imprescindible adoptar solucio-

nes integrales y multidimensionales. Esto incluye el disen o de po-
lí ticas pu blicas inclusivas que contemplen la diversidad de actores 
y contextos, fomentando la igualdad de oportunidades para todos 
los sectores de la poblacio n. Adema s, es necesario priorizar la mo-
dernizacio n de la infraestructura tecnolo gica de las instituciones 
pu blicas, no solo para mejorar su capacidad operativa, sino tam-
bie n para facilitar la interaccio n con los ciudadanos de manera 
ma s accesible y eficiente. Otro componente clave es la capacita-
cio n constante del personal pu blico, que debe ser visto no solo 
como un requisito te cnico, sino como una inversio n estrate gica 
para garantizar una gestio n pu blica moderna y responsable. 
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En u ltima instancia, la colaboracio n efectiva en la adminis-

tracio n pu blica no puede ser vista como un objetivo aislado, sino 
como un proceso dina mico que involucra a todos los actores rele-
vantes: gobierno, sociedad civil, sector privado y academia. La im-
plementacio n de este principio requiere un cambio cultural pro-
fundo que valore la cooperacio n sobre la competencia, la transpa-
rencia sobre la opacidad y la inclusio n sobre la exclusio n. Si se lo-
gran superar estos desafí os, el principio de colaboracio n no solo 
se consolidara  como un eje central de la gestio n pu blica, sino que 
tambie n transformara  la relacio n entre el Estado y la ciudadaní a, 
estableciendo las bases para un desarrollo sostenible, equitativo e 
inclusivo. 

 
Para superar estos desafí os, es indispensable disen ar y 

aplicar marcos normativos y operativos que fomenten una coope-
racio n so lida y efectiva. Esto implica no solo establecer mecanis-
mos de coordinacio n claros y efectivos, sino tambie n garantizar un 
acceso abierto y transparente a la informacio n, fortalecer los ca-
nales de comunicacio n y promover una cultura de colaboracio n 
que trascienda intereses particulares en favor del bien comu n. 
Solo a trave s de un compromiso genuino con estos principios sera  
posible materializar una gestio n pu blica eficiente y equitativa, en 
beneficio de la ciudadaní a y del desarrollo sostenible. 
 

Potestad sancionatoria de la Superintendencia de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

 

La potestad sancionatoria dirigida a los Gobiernos Auto -
nomos Descentralizados (GADs) y atribuida a la Superintendencia 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestio n del Suelo constituye 
un elemento esencial dentro del marco jurí dico ecuatoriano. Este 
mecanismo no solo busca garantizar el cumplimiento efectivo de 
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las disposiciones legales relativas al ordenamiento territorial, sino 
tambie n preservar el equilibrio entre las competencias de los di-
ferentes niveles de gobierno y la proteccio n de los derechos colec-
tivos. La normativa establece un sistema claro y estructurado que 
detalla las responsabilidades, infracciones y sanciones, proporcio-
nando un modelo normativo robusto que busca prevenir y corre-
gir irregularidades en la gestio n del suelo y el desarrollo urbaní s-
tico. 

 
En el artí culo 105 de la ley, se establece que la Superinten-

dencia tiene la responsabilidad de determinar las infracciones ad-
ministrativas cometidas tanto por el Gobierno Central como por 
los GADs. Este artí culo se centra en asegurar que dichas infraccio-
nes sean identificadas y sancionadas dentro de un marco que res-
pete el debido proceso y garantice el derecho a la defensa de las 
entidades involucradas. La mencio n explí cita del respeto a estos 
principios fundamentales subraya el compromiso del sistema ju-
rí dico ecuatoriano con la transparencia, la imparcialidad y el ac-
ceso a la justicia, elementos que resultan indispensables en cual-
quier ejercicio de la potestad sancionatoria. 

 
El sistema de clasificacio n de infracciones en leves, graves 

y muy graves, contemplado en los artí culos 106, 107 y 108, cons-
tituye un instrumento te cnico y jurí dico que permite graduar las 
conductas reprochables en funcio n de su impacto y gravedad. Esta 
categorizacio n no solo facilita la aplicacio n de sanciones propor-
cionales, sino que tambie n fomenta la previsibilidad y la seguridad 
jurí dica al detallar las conductas especí ficas que se consideran in-
fractoras. De esta manera, se busca evitar la arbitrariedad y garan-
tizar que los GADs y el Gobierno Central conozcan claramente las 
conductas esperadas y las consecuencias de incumplir con sus res-
ponsabilidades. 

 
Las infracciones leves, tal como se describe en el artí culo 

106, reflejan acciones u omisiones que, aunque no causan un dan o 
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significativo, representan una desviacio n del cumplimiento nor-
mativo que puede afectar los procesos administrativos. Ejemplos 
de estas infracciones incluyen la aprobacio n de instrumentos de 
ordenamiento territorial que contravienen la normativa aplicable 
o la omisio n en el registro de planes de ordenamiento territorial 
ante la Superintendencia. Estas acciones, aunque aparentemente 
menores, pueden generar efectos acumulativos que impacten la 
gestio n del territorio a largo plazo. Al sancionar estas infracciones, 
la Superintendencia busca prevenir que estas pra cticas se institu-
cionalicen y contribuyan a una erosio n gradual del marco legal. 

 
Por otro lado, el artí culo 107 se enfoca en las infracciones 

graves, las cuales se caracterizan por tener un impacto ma s signi-
ficativo en la gestio n territorial y el desarrollo urbaní stico. Estas 
incluyen el incumplimiento del deber de control de infracciones al 
ordenamiento territorial, la aprobacio n de planes que no cumplan 
con los esta ndares normativos, y la falta de garantí a de participa-
cio n ciudadana en los procesos de planificacio n. Estas conductas 
afectan de manera directa no solo la calidad de vida de las comu-
nidades, sino tambie n la legitimidad y eficacia de las polí ticas pu -
blicas. La gravedad de estas infracciones radica en que comprome-
ten principios fundamentales como la transparencia, la equidad 
en el desarrollo urbano y la inclusio n ciudadana, erosionando la 
confianza en las instituciones pu blicas. 

 
El artí culo 108 aborda las infracciones muy graves, que re-

presentan el nivel ma s alto de transgresio n dentro del marco nor-
mativo. Estas acciones no solo contravienen disposiciones legales, 
sino que tambie n ponen en peligro la vida, la seguridad y el patri-
monio de las personas y las comunidades. Por ejemplo, la emisio n 
de actos administrativos que incumplen con la legislacio n sobre 
riesgos o que generan dan os al patrimonio cultural reflejan un 
grado de negligencia o irresponsabilidad que excede los lí mites 
aceptables en una gestio n pu blica responsable. Adema s, las obras 
de infraestructura que no cumplen con la normativa de 
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construccio n y que exponen a las personas a riesgos graves ilus-
tran co mo una mala gestio n puede tener consecuencias catastro -
ficas. La regulacio n de estas infracciones busca prevenir y sancio-
nar conductas que puedan generar dan os irreparables, reafir-
mando el compromiso del Estado con la proteccio n de los dere-
chos fundamentales. 

 
En cuanto a las sanciones, reguladas en el artí culo 109, es-

tas incluyen multas econo micas que se gradu an segu n la gravedad 
de la infraccio n. Adema s de las sanciones pecuniarias, se establece 
la obligacio n de reparar los bienes afectados, lo que refuerza el 
principio de responsabilidad por el dan o causado. La normativa 
tambie n preve  el derecho de repeticio n, que permite a la entidad 
sancionada reclamar a los servidores pu blicos responsables el 
costo de las sanciones impuestas, incentivando así  una gestio n pu -
blica ma s responsable. Este enfoque integral en la imposicio n de 
sanciones no solo busca disuadir las conductas infractoras, sino 
tambie n fomentar una cultura de cumplimiento normativo y res-
ponsabilidad en la administracio n pu blica. 

 
A tales efectos, la potestad sancionatoria de la Superinten-

dencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestio n del Suelo hacia 
los GADs es una herramienta indispensable para garantizar la im-
plementacio n efectiva de polí ticas de ordenamiento territorial y 
urbanismo. Al establecer un marco normativo claro, basado en 
principios de legalidad y proporcionalidad, se asegura que las de-
cisiones y acciones de los GADs se alineen con los objetivos de 
desarrollo sostenible, proteccio n ambiental y bienestar social. 
Este enfoque promueve una gestio n territorial que no solo respeta 
la normativa, sino que tambie n responde a las necesidades y ex-
pectativas de las comunidades, contribuyendo a un desarrollo ma s 
equilibrado, inclusivo y sostenible. 

 
El Juez Constitucional Jhoel Escudero, en su voto salvado 

de la Sentencia 36-18-IN/24 (2024), expreso  una posicio n clara y 
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crí tica respecto a ciertos aspectos de la Ley Orga nica de Ordena-
miento Territorial, Uso y Gestio n de Suelo (LOOTGUS, 2016). Se-
gu n su ana lisis, los artí culos 1 y 2 de esta normativa definen que 
su propo sito es establecer principios y reglas generales que orien-
ten las competencias en ordenamiento territorial, uso y gestio n 
del suelo urbano, así  como su interaccio n con otras competencias 
relacionadas con el territorio. Estos principios deben aplicarse a 
toda planificacio n territorial. Sin embargo, Escudero sen ala que 
los fines establecidos en el artí culo 3.11, en relacio n con la impo-
sicio n de sanciones en procesos de ordenamiento territorial, junto 
con las reglas obligatorias de los artí culos 92.1 y 96.6, exceden su 
naturaleza original. Estas disposiciones no solo imponen sancio-
nes por incumplimiento, sino que tambie n condicionan la planifi-
cacio n del territorio de manera que afecta la autonomí a local. 

 
El magistrado argumenta que estas normativas trascien-

den el principio de colaboracio n y complementariedad entre los 
distintos niveles de gobierno. Segu n su ana lisis, las instituciones 
creadas por la LOOTUGS han recibido competencias que limitan 
gravemente la potestad legislativa de los Gobiernos Auto nomos 
Descentralizados (GADs) para planificar y gestionar su territorio. 
Adema s, se observa que estas restricciones anulan en gran medida 
el ejercicio de las potestades pu blicas exclusivas de cara cter admi-
nistrativo que corresponden a los GADs. A esta limitacio n se suma 
el hecho de que el incumplimiento de estas normativas podrí a aca-
rrear sanciones severas, como lo estipula el artí culo 109 de la 
LOOTUGS. Estas medidas, desde la perspectiva de Escudero, im-
plican una clara interferencia en las competencias exclusivas de 
los gobiernos locales. 

 
Asimismo, el magistrado destaca que el disen o del Consejo 

Te cnico de Uso y Gestio n del Suelo, regulado por el artí culo 93 de 
la LOOTUGS, tambie n vulnera la autonomí a de los GADs. Este Con-
sejo, cuya presidencia esta  en manos de la ma xima autoridad del 
o rgano rector de ha bitat y vivienda o su delegado, y que incluye 
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representantes de la Funcio n Ejecutiva y solo un miembro de los 
GADs, centraliza el poder de decisio n en entidades adscritas al go-
bierno central. Como resultado, la planificacio n del desarrollo can-
tonal y los planes de ordenamiento territorial, competencias ex-
clusivas de los GADs, quedan subordinadas a un cuerpo colegiado 
dominado por la Funcio n Ejecutiva. Esto socava significativamente 
la autonomí a polí tica y las capacidades legislativa y ejecutiva de 
los GADs en a reas que son fundamentales para su gestio n, como el 
uso y la ocupacio n del suelo. 

 
El juez concluye que, en su opinio n, la sentencia de mayo-

rí a debio  aceptar al menos parcialmente la inconstitucionalidad 
de las disposiciones de la LOOTUGS que exceden las actividades 
de colaboracio n y complementariedad previstas en el artí culo 260 
de la Constitucio n. En concreto, Escudero considera que debieron 
ser declaradas inconstitucionales las disposiciones contenidas en 
los artí culos 3.11, 92.2 y 96.6 de la LOOTUGS, ya que estas rompen 
el equilibrio necesario entre los distintos niveles de gobierno y 
afectan de manera directa la autonomí a de los GADs. 

 
Dicha postura subraya un conflicto recurrente en los siste-

mas descentralizados: el delicado equilibrio entre la centraliza-
cio n de competencias necesarias para garantizar una planificacio n 
coherente a nivel nacional y la autonomí a de los gobiernos locales 
para gestionar sus propios territorios. En este contexto, Escudero 
plantea una crí tica so lida a las disposiciones de la LOOTUGS que, 
bajo el pretexto de coordinar y unificar, en realidad imponen res-
tricciones que desvirtu an la esencia de la descentralizacio n. 

 
El ana lisis del magistrado es relevante porque expone 

co mo estas normativas afectan no solo las competencias legislati-
vas y administrativas de los GADs, sino tambie n su capacidad para 
responder a las necesidades especí ficas de sus comunidades. La 
planificacio n del territorio no solo implica aspectos te cnicos, sino 
que tambie n debe considerar las realidades sociales, econo micas 
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y culturales locales. Cuando las decisiones recaen predominante-
mente en organismos centrales, existe un riesgo significativo de 
homogenizacio n de las polí ticas, lo que puede llevar a soluciones 
poco adecuadas para las particularidades locales. 

 
Por otro lado, el enfoque centralista de la LOOTUGS puede 

interpretarse como una contradiccio n al espí ritu de la Constitu-
cio n, que promueve la descentralizacio n y la autonomí a territorial 
como principios fundamentales del modelo estatal. La imposicio n 
de sanciones a los GADs por no cumplir con lineamientos centra-
lizados agrava esta problema tica, ya que limita au n ma s su margen 
de accio n. 

 
Sin embargo, tambie n se podrí a argumentar que el Estado 

central tiene el deber de garantizar una planificacio n coherente y 
sostenible del territorio, especialmente en temas como el uso del 
suelo y la gestio n urbana, que tienen implicaciones nacionales. En 
este sentido, es necesario encontrar un equilibrio que permita al 
gobierno central establecer lineamientos generales sin anular la 
autonomí a de los GADs. 

 
En consecuencia, la posicio n del juez Escudero resalta una 

tensio n estructural en el disen o institucional del Estado ecuato-
riano. Aunque la LOOTUGS tiene el objetivo legí timo de garantizar 
una planificacio n territorial integral, su implementacio n, tal como 
esta  disen ada, parece inclinarse excesivamente hacia la centrali-
zacio n, lo que resulta en una disminucio n injustificada de la auto-
nomí a local. Este debate es crucial no solo para el ordenamiento 
territorial, sino tambie n para la construccio n de un modelo de go-
bernanza que respete y promueva los principios de descentraliza-
cio n y participacio n local. 

 
 

Caso de estudio: La sanción administrativa en 
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contradicción del principio de colaboración 
 

El caso en cuestio n expone un conflicto jurí dico-adminis-
trativo entre el Gobierno Auto nomo Descentralizado Municipal 
del Canto n Salinas y la Superintendencia de Ordenamiento Terri-
torial, Uso y Gestio n del Suelo. Este tipo de disputas son funda-
mentales para comprender las dina micas de poder y las tensiones 
que pueden surgir en un Estado descentralizado, donde diferentes 
niveles de gobierno interactu an en el marco de un sistema norma-
tivo comu n. En este caso particular, el Gobierno Auto nomo Des-
centralizado ha interpuesto una accio n objetiva con el objetivo de 
impugnar dos resoluciones administrativas que considera no solo 
contrarias a la Constitucio n, sino tambie n a la normativa ordinaria 
aplicable. 

 
El conflicto gira en torno a las resoluciones identificadas 

como Nro. SOT-INAR-DIS-2023-020 y SOT-CGAJ-RA-2023-004, 
que han sido emitidas por la Superintendencia y que, segu n los ar-
gumentos del GAD, carecen de la motivacio n adecuada requerida 
por el ordenamiento jurí dico ecuatoriano. La motivacio n de los ac-
tos administrativos no es solo un formalismo, sino un principio 
esencial que asegura que las decisiones tomadas por los o rganos 
del poder pu blico sean razonadas, fundamentadas y comprensi-
bles. Una resolucio n administrativa debe permitir al administrado 
conocer claramente las razones de hecho y de derecho que susten-
tan la decisio n adoptada, lo cual resulta indispensable para garan-
tizar el derecho a la defensa y el acceso efectivo a la justicia. 

 
La Resolucio n Nro. SOT-INAR-DIS-2024-014, emitida por 

la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestio n 
del Suelo (SOT), aborda un procedimiento administrativo sancio-
nador dirigido contra el Gobierno Auto nomo Descentralizado Mu-
nicipal del Canto n Salinas (GADM Salinas) por irregularidades en 
la transformacio n de uso del suelo. Este proceso, identificado con 
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el nu mero 2403-028-2023, se origino  a partir de la revisio n del 
Plan de Uso y Gestio n del Suelo (PUGS) de Salinas, en el cual se 
incluyeron a reas como suelo rural de expansio n urbana sin contar 
con la debida autorizacio n de la Autoridad Agraria Nacional, lo que 
contraviene lo establecido en la Ley Orga nica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestio n del Suelo (LOOTUGS) y la Ley Orga nica 
de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales (LOTRTA). 

 
El ana lisis del caso revelo  que el GADM Salinas aprobo  su 

PUGS mediante ordenanza en 2021, publicada en el Registro Ofi-
cial en noviembre del mismo an o. No obstante, no se presento  pre-
viamente la solicitud requerida para obtener la autorizacio n de la 
Autoridad Agraria Nacional, indispensable para transformar a reas 
rurales en suelo rural de expansio n urbana. Esta omisio n consti-
tuye una infraccio n al procedimiento establecido por las normati-
vas, que buscan garantizar la sostenibilidad del uso del suelo, la 
planificacio n territorial adecuada y la proteccio n de recursos es-
trate gicos como la soberaní a alimentaria. En el expediente se ve-
rifico  que el canto n habí a clasificado un total de 254,39 hecta reas 
como suelo rural de expansio n urbana, de las cuales ninguna con-
taba con la debida autorizacio n ni con estudios que justificaran su 
transformacio n, incumpliendo los para metros legales y te cnicos 
establecidos. 

 
Aunque se constato  que las a reas transformadas no inter-

secan con zonas protegidas, ecosistemas fra giles o patrimonios fo-
restales, la falta de autorizacio n previa y de una adecuada planifi-
cacio n resalta la gravedad de la accio n. El incumplimiento afecta 
no solo la estructura ordenada del territorio, sino tambie n las po-
lí ticas de sostenibilidad, dado que estas a reas podrí an comprome-
ter la provisio n de servicios ba sicos, la movilidad y la viabilidad 
econo mica del desarrollo urbano. Por otra parte, el Ministerio de 
Agricultura confirmo  que el GADM Salinas no presento  ninguna 
solicitud para realizar el cambio de uso del suelo antes de la 
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aprobacio n del PUGS, lo que evidencia un desconocimiento de la 
normativa o una negligencia administrativa. 

 
En virtud de estos hallazgos, la Superintendencia deter-

mino  que el GADM Salinas cometio  una infraccio n tipificada como 
muy grave en el artí culo 108 de la LOOTUGS. La sancio n impuesta 
consiste en una multa econo mica de 42,870.65 do lares, calculada 
considerando el modelo de equidad territorial y la no reincidencia 
del infractor. Asimismo, se otorgo  un plazo de diez dí as para el 
pago voluntario del monto establecido, incluyendo intereses gene-
rados. En caso de incumplimiento, se indico  que se iniciara  un pro-
ceso de ejecucio n coactiva para recuperar la deuda pendiente, 
aplicando las medidas necesarias segu n el marco legal vigente. 

 
Adema s de la sancio n econo mica, la resolucio n incluyo  

medidas de reparacio n que contemplan el ana lisis de posibles ac-
ciones adicionales por parte de la Intendencia Zonal. Tambie n se 
notifico  al GADM Salinas sobre su derecho a impugnar la resolu-
cio n a trave s de mecanismos legales establecidos en la LOOTUGS 
y el Co digo Orga nico Administrativo. La Superintendencia enfatizo  
que este tipo de procedimientos buscan fortalecer la gobernanza 
territorial y asegurar que las transformaciones de uso del suelo se 
realicen respetando las leyes, garantizando un desarrollo sosteni-
ble y compatible con las necesidades sociales y ambientales. La re-
solucio n, firmada en Quito el 26 de enero de 2024, cierra un pro-
ceso que subraya la importancia del respeto a los procedimientos 
legales en materia de planificacio n territorial y uso del suelo. 

 
En este contexto, la motivacio n de los actos administrati-

vos se convierte en un elemento central para el respeto al debido 
proceso, ya que sin una exposicio n clara de las razones detra s de 
las decisiones, los administrados se ven en una posicio n de inde-
fensio n al no poder controvertir ni argumentar en contra de una 
resolucio n cuyo contenido es ambiguo o insuficiente. Es aquí  
donde radica uno de los principales reclamos del GAD de Salinas, 
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al argumentar que las resoluciones impugnadas no esta n debida-
mente motivadas y, por lo tanto, vulneran sus derechos fundamen-
tales y las garantí as procesales consagradas en la Constitucio n. 

 
Asimismo, la accio n objetiva presentada se inscribe en un 

marco ma s amplio de ana lisis sobre la relacio n entre los gobiernos 
auto nomos descentralizados y las entidades rectoras del ordena-
miento territorial. Este caso pone de relieve la complejidad de las 
interacciones entre instituciones que, aunque comparten un 
mismo objetivo de desarrollo y organizacio n del territorio, a me-
nudo enfrentan conflictos derivados de interpretaciones dispares 
de las normas y de una falta de comunicacio n efectiva. La existen-
cia de tensiones como estas refleja la necesidad de fortalecer los 
mecanismos de coordinacio n y colaboracio n entre las distintas en-
tidades pu blicas para evitar que las discrepancias escalen hasta 
conflictos legales. 

 
Otro aspecto relevante del caso es la cuestio n de la pres-

cripcio n de la potestad sancionadora, que plantea una problema -
tica jurí dica de especial intere s. La normativa establece plazos es-
pecí ficos para que las instituciones ejerzan su potestad sanciona-
dora, y cualquier actuacio n fuera de esos plazos compromete la 
validez de las decisiones administrativas. En este caso, el GAD de 
Salinas argumenta que la prescripcio n se habrí a interrumpido con 
el inicio del procedimiento administrativo sancionador, lo cual 
constituye un punto clave en su defensa y refuerza la necesidad de 
que las instituciones actu en con celeridad y dentro de los te rminos 
legales establecidos. Este debate, adema s de ser te cnico, tiene im-
plicaciones profundas en te rminos de seguridad jurí dica y con-
fianza en las instituciones del Estado. 

 
El trasfondo de este conflicto tambie n pone de manifiesto 

la importancia de los sistemas de control y revisio n de las actua-
ciones administrativas. En una democracia constitucional, los me-
canismos que permiten a los administrados impugnar decisiones 
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de la administracio n pu blica son esenciales para garantizar la 
transparencia, la rendicio n de cuentas y el respeto a los derechos 
fundamentales. Este caso demuestra co mo la posibilidad de cues-
tionar actos administrativos no solo corrige posibles errores o 
abusos, sino que tambie n contribuye al fortalecimiento institucio-
nal, al obligar a las entidades pu blicas a actuar de manera ma s cui-
dadosa y fundamentada. 

 
Como resultado, este caso refleja una tensio n inherente en 

cualquier sistema descentralizado: el equilibrio entre la autono-
mí a de los gobiernos locales y el poder rector de las entidades na-
cionales. La resolucio n de este conflicto no solo afectara  a las par-
tes directamente involucradas, sino que tambie n sentara  un pre-
cedente importante sobre co mo deben manejarse las relaciones 
entre los distintos niveles de gobierno en el paí s. Al abordar temas 
como la motivacio n de los actos administrativos, la prescripcio n 
de la potestad sancionadora y el derecho a la defensa, este caso 
trasciende lo meramente te cnico para convertirse en un ana lisis 
profundo de los principios que rigen la actuacio n estatal en un sis-
tema democra tico y constitucional. 
 

Conclusiones 
 

El principio de colaboracio n entre instituciones del Estado 
es un pilar fundamental para garantizar una gestio n pu blica efi-
ciente y armo nica, especialmente en sistemas descentralizados. 
En este contexto, la colaboracio n no solo contribuye a una admi-
nistracio n eficaz, sino que tambie n fortalece la cohesio n entre en-
tidades con competencias diferenciadas. Su implementacio n ade-
cuada permite evitar duplicidades, conflictos de competencias y 
decisiones contradictorias, elementos que pueden comprometer 
tanto la legitimidad del sistema sancionador como la confianza 
ciudadana en las instituciones. Este principio, respaldado por 
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normativas como el artí culo 28 del Co digo Orga nico Administra-
tivo (COA) en Ecuador, establece un marco jurí dico que promueve 
el trabajo conjunto y la asistencia mutua entre las administracio-
nes pu blicas. 

 
Sin embargo, en la pra ctica, la materializacio n del princi-

pio de colaboracio n enfrenta numerosos desafí os. Entre estos des-
tacan la falta de claridad en la delimitacio n de competencias, la re-
sistencia institucional a compartir informacio n, y la carencia de 
protocolos estandarizados para coordinar acciones conjuntas. Es-
tas limitaciones dificultan la eficacia de los procesos sancionado-
res y generan retrasos, lo que afecta tanto la calidad del servicio 
pu blico como los derechos de los administrados. La normativa, 
aunque proporciona una base so lida, requiere de mecanismos 
complementarios que aseguren una implementacio n ma s efectiva 
en el terreno pra ctico, considerando las particularidades y necesi-
dades de cada sector. 

 
El equilibrio entre la centralizacio n y la autonomí a es otro 

aspecto crucial en este debate. En sistemas como el ecuatoriano, 
donde los Gobiernos Auto nomos Descentralizados (GADs) tienen 
competencias exclusivas, resulta indispensable garantizar que la 
colaboracio n no se convierta en un instrumento que limite su ca-
pacidad de autogestio n. La Ley Orga nica de Ordenamiento Terri-
torial, Uso y Gestio n de Suelo (LOOTUGS) ha sido objeto de crí ticas 
por su tendencia a concentrar competencias en el gobierno cen-
tral, lo que, segu n algunos ana lisis, vulnera la autonomí a de los 
GADs. Estas tensiones reflejan la necesidad de construir marcos 
normativos que respeten tanto la descentralizacio n como la inte-
gracio n, asegurando que las polí ticas nacionales no se impongan 
de manera unilateral sobre las competencias locales. 

 
Por otro lado, el procedimiento sancionador, como instru-

mento de la potestad punitiva de la Administracio n, debe garanti-
zar principios fundamentales como la legalidad, el debido proceso 
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y la proporcionalidad. La motivacio n adecuada de las decisiones 
administrativas es esencial para asegurar la transparencia y pro-
teger los derechos de los administrados. Un procedimiento mal 
fundamentado o que no respete los plazos de prescripcio n esta-
blecidos puede derivar en inseguridad jurí dica y pe rdida de legiti-
midad institucional. Es crucial, por tanto, que las entidades res-
ponsables actu en con celeridad y precisio n, respetando tanto las 
garantí as procesales como los marcos legales vigentes. 

 
La colaboracio n efectiva entre instituciones tiene implica-

ciones profundas para la confianza pu blica. Cuando las adminis-
traciones trabajan de manera coordinada y eficiente, se refuerza 
la percepcio n de legitimidad y capacidad de las instituciones para 
resolver problemas complejos y atender las necesidades de la ciu-
dadaní a. Por el contrario, la opacidad, la desarticulacio n y los con-
flictos entre entidades minan esta confianza, generando descon-
tento social y cuestionamientos sobre la eficacia del sistema. 

 
En conclusio n, superar las limitaciones actuales del prin-

cipio de colaboracio n requiere no solo ajustes normativos, sino 
tambie n un cambio cultural que priorice la cooperacio n sobre los 
intereses particulares. Es necesario fortalecer los mecanismos de 
coordinacio n interinstitucional, garantizar la transparencia en los 
procesos y promover una cultura administrativa basada en la con-
fianza mutua y el compromiso con el intere s general. Solo a trave s 
de un esfuerzo concertado sera  posible construir un sistema ad-
ministrativo ma s justo, eficiente y orientado al bienestar colectivo. 
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CAPÍTULO 5. 

VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD A DOCENTES 
EN LOS SUMARIOS ADMINISTRATI-

VOS FRENTE A LA LOEI. 
                  Hamilton Vladimir Rosado Alcívar 

 

RESUMEN 
 
El presente trabajo de investigación titulado la vulneración del 
principio de proporcionalidad a Docentes en los sumarios admi-
nistrativos frente a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y 
los acontecimientos en las decisiones administrativas que susten-
tan en los sumarios administrativos, su correlación para que no se 
vulnere sus derechos constitucionales y sus derechos humanos, 
tendrá como objetivo realizar un estudio jurídico del procedi-
miento a los docentes, verificar si este cumple con el principio 
Constitucional.  
Es decir, la correcta aplicación de la proporcionalidad nos permite 
una adecuada y ejemplificadora sanción para corregir el accionar 
del infractor, mediante la ponderación y graduación de la sanción 
según la falta en virtud del incumplimiento de los lineamientos ju-
rídicos de nuestro sistema de justicia, debido proceso, seguridad 
jurídica y derecho al trabajo, que se encuentran tipificados a favor 
de los profesores.  
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Se analiza también las sentencias del caso No. 376-20-JP y del caso 
389-23-JP, de la Corte Constitucional del Ecuador, diferencias en-
tre cada una de ellas dentro del sumario administrativo.  
En estas sentencias se realizaron demanda de acción de protec-
ción ya que los docentes que activaron la acción fueron destitui-
dos de sus puestos de trabajos, porque habían incurrido supues-
tamente en faltas muy graves en el ámbito administrativo. 
Por lo que se confirmaron y fueron sancionados con destitución 
de sus cargos, pero en las respectivas demandas que aplicaron la 
acción fueron restituidos a sus puestos de trabajos, que el Distrito 
de Educación había incurrido en vulneración de los derechos 
constitucionales de los docentes, como son, el debido proceso, la 
seguridad jurídica, derecho al trabajo, tutela judicial efectiva. Para 
que no se vulnere el principio de proporcionalidad a los Profeso-
res en los sumarios administrativos frente a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural. 
 
Palabras claves: Vulneración de derechos, sumario administra-
tivo, proporcionalidad, ley, docentes. 
 

ABSTRACT 
The present research work entitled the violation of the principle 
of proportionality to Teachers in the administrative summaries 
against the Organic Law of Intercultural Education and the events 
in the administrative decisions that support the administrative 
summaries, their correlation so that their constitutional rights 
and their human rights are not violated, will have as its objective 
to carry out a legal study of the procedure to the teachers, to verify 
if it complies with the Constitutional principle. 
That is, the correct application of proportionality allows us an ad-
equate and exemplary sanction to correct the actions of the of-
fender, through the weighting and graduation of the sanction ac-
cording to the fault by virtue of the non-compliance with the legal 
guidelines of our justice system, due process, legal security and 
the right to work, which are classified in favor of teachers. 
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The sentences of case No. 376-20-JP and case 389-23-JP of the 
Constitutional Court of Ecuador are also analyzed, differences be-
tween each of them within the administrative summary. 
In these rulings, a protective action was filed because the teachers 
who activated the action were dismissed from their jobs, because 
they had allegedly incurred in very serious faults in the adminis-
trative field. 
Therefore, it was confirmed and they were sanctioned with dis-
missal from their positions, but in the respective lawsuits that ap-
plied the action they were reinstated to their jobs, that the Educa-
tion District had incurred in violation of the constitutional rights 
of teachers, such as due process, legal security, right to work, ef-
fective judicial protection. So that the principle of proportionality 
is not violated for Teachers in administrative proceedings against 
the Organic Law of Intercultural Education. 
 
Keywords: Violation of rights, administrative proceedings, pro-
portionality, law, teachers. 

 

INTRODUCCIÓN 
En la ley fundamental ecuatoriana dispone que, en todos los pro-
cesos en los que se definan atribuciones y responsabilidades debe 
regirse por el debido proceso, Con ello, se busca mantener un ba-
lance entre las infracciones y las sanciones, evitando arbitrarieda-
des en la aplicación del poder disciplinario del Estado y prote-
giendo las garantías fundamentales. asegurando que no se menos-
caben ni vulneren los derechos de los profesores. 
 
En los Distritos de Educación cuando se va a sancionar a un do-
cente, servidor público se inicia un procedimiento de sumario ad-
ministrativo, al tenor de la normativa propia de la institución 
como es la Ley Orgánica de Educación Intercultural LOEI o en su 
defecto fundamentados por la LOSEP o el COA. No obstante, no hay 
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una directriz precisa que nos indique el tipo de regulación que em-
plean y que resulte aplicable para cada uno de los educadores que 
se encuentran en investigación.  
 
Por lo que, cuando surge una conducta inapropiada por parte de 
los empleados educativos, la administración de los distritos de 
educación, es el ente encargado de sancionar que tiene el Estado 
Ecuatoriano, es otorgada a la autoridad que por la ley tiene como 
finalidad sancionar la inobservancia de las disposiciones legales 
Constitucionales pues su facultad es correctiva, disciplinaria en la 
protección de los derechos de las personas, lo que se encuentra 
alineado en el respeto a la Constitución y a la Ley Orgánica de Edu-
cación Intercultural.  
 
Se inicia un sumario administrativo que se aplicará a los maestros 
de colegios, mediante la normativa de la Ley Orgánica de Educa-
ción Intercultural LOEI, el COA y también en el sumario adminis-
trativo a los expertos en la educación, se aplica la normativa de la 
LOSEP. Entonces existe un problema cuando dentro del sumario 
administrativo aplican todas estas normativas, la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural LOEI y el Reglamento a Ley Orgánica de 
Educación Intercultural RLOEI, he aquí que existe violaciones al 
debido proceso y donde existe exceso de aplicación a la sanción, 
que va direccionado a perjudicar los ingresos económicos, socia-
les de los profesores y de cada una de sus familias que son los que 
más sufren cuando son despedidos de sus trabajos. 
 
En la introducción el tema de investigación jurídica sobre el pro-
blema de la vulneración del principio de proporcionalidad a Do-
centes en los sumarios administrativos frente a la LOEI, plantea-
mos el siguiente problema que afectan a la mayoría de los profe-
sores de nuestro país, por no respetarse los derechos consagrados 
en la norma superior que es la Constitución, cuyo objetivo general 
es que el debido proceso, seguridad jurídica, derecho al trabajo no 
sean violentados. 
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En el capítulo I nos referimos a tres teorías de tres expertos que 
conocen a través de sus escritos o de sus obras jurídicas sobre la 
vulneración del principio de proporcionalidad a Docentes en los 
sumarios administrativos frente a la LOE, además la conceptuali-
zación para identificar las nomenclaturas legales que no perjudi-
quen a los señores docentes. Hablar del marco contextual que son 
las sentencias del caso No. 376-20-JP y del caso 389-23-JP, de la 
Corte Constitucional del Ecuador. También se hará un análisis ju-
rídico de la normativa existente jerárquicamente como la Consti-
tución de la República del Ecuador, LOEI Ley Orgánica de Educa-
ción Intercultural, LOSEP Ley Orgánica de Servicio Público, COA 
Código Orgánico Administrativo, para que los operadores de jus-
ticia no alteren dicho ordenamiento jurídico. 
 
En el capítulo II desarrollaremos nuestro tema de investigación 
con un método inductivo, el método jurídico-analítico, el método 
jurídico descriptivo, método estudio del caso, con diferentes tipo 
de investigación como son; investigación dogmática, investigación 
jurídica explorativa, investigación jurídica correlacional e investi-
gación jurídica descriptiva,  en coherencia con las entrevistas y en-
cuestas de reconocidos juristas del país, académicos y operadores 
de justicia de la función judicial.  
 
En el capítulo III plantearemos las siguientes propuestas jurídica 
es agregar un artículo 131 A en la Ley Orgánica de Educación In-
tercultural y un numeral 7 en el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural. Se agregue un nuevo artículo que es el ar-
tículo 131. a de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) 
que “Todas las sanciones que se apliquen en esta ley sean debida-
mente proporcionales con los hechos de los informes del DECE, 
del rector y del informe inicial que se susciten, y tomen el princi-
pio de proporcionalidad antes de realizar sanciones”. También se 
agregue en el artículo 336 el numeral “7” Principio de proporcio-
nalidad “La presente ley establecerá la debida proporcionalidad 
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entre las infracciones y las sanciones administrativas”, en el Re-
glamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural (RLOEI).  
 
Artículo 131 B en la Ley Orgánica de Educación Intercultural Prin-
cipio de Proporcionalidad en los Sumarios Administrativos Toda 
sanción disciplinaria deberá ser proporcional a la gravedad de la 
falta cometida. Para determinar la proporcionalidad, se conside-
rarán los siguientes criterios: 1. La naturaleza y gravedad de la 
conducta. 2. La intencionalidad del docente en la acción u omisión. 
3. El impacto de la falta en el entorno educativo. 4. Las circunstan-
cias atenuantes o agravantes. 
Como un principio para la observancia dentro de estos procesos, 
conclusiones y recomendaciones. 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

PROBLEMA  
El problema de la presente investigación en las vulneraciones del 
principio de proporcionalidad a docentes en los sumarios admi-
nistrativos realizado en los colegios, es que no se aplica el princi-
pio de proporcionalidad, violentando de esta manera el debido 
proceso, la seguridad jurídica, el derecho al trabajo, aun así apli-
can inmediatamente las sanciones más graves de la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural, no respetan el debido proceso, y rea-
lizan el sumario para destituir a los docentes inmediatamente. 
Este problema de investigación lo planteo con base en las senten-
cias de los casos No. 376-20-JP y del caso 389-23-JP, de la Corte 
Constitucional del Ecuador del cual se observa las vulneraciones 
de derechos fundamentales que realiza el Distrito de educación 
por la no aplicación del principio de proporcionalidad en el ám-
bito del derecho administrativo. Por lo cual se establece que estas 
vulneraciones de derechos fundamentales al debido proceso, la 
seguridad jurídica, el derecho al trabajo, en la no aplicación del 
principio de proporcionalidad en el procedimiento de los 
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sumarios administrativos a los docentes, ha llevado mediante sen-
tencias constitucionales a la nulidad de estos procedimientos ad-
ministrativos por la omisión del principio de proporcionalidad. 
Los distritos de educación en el ámbito público son responsables 
de ofrecer bienes y servicios a la población en todo el territorio, 
con el propósito de garantizar el cumplimiento de los derechos de 
las personas mediante la eficiencia y eficacia. Este proceso busca 
prevenir comportamientos que contravengan lo estipulado en el 
marco legal y asegurar que las acciones de los ciudadanos se reali-
cen de acuerdo con la ley, evitando conductas que puedan dar lu-
gar a sanciones. En caso de que se detecte una infracción por parte 
de un administrado, este deberá cumplir con un procedimiento 
administrativo que tiene carácter correctivo, el cual puede resul-
tar en la privación de un bien o derecho o en la imposición de una 
obligación. Este procedimiento se desarrolla dentro de un marco 
legal, respetando los principios y garantías del derecho, en el con-
texto de un sumario administrativo. 
El mal se presenta en cuanto los Distritos de Educación, ante las 
denuncias de compañeros profesores, padres de familias, alum-
nos, DECE, cuando se pone en vigencia resoluciones administrati-
vas que no se encuentran ser coherentes con las leyes para que 
pueda ser acatada lo que se dispone lo que se resuelve, para que 
no se infrinja jurídicamente, así se respete las actividades admi-
nistrativas ya que el ejercicio administrativo debe estar de confor-
midad con lo que el objetivo metas, interés de las directivas de 
educaciones, para  no sancionar a los educadores. 
Los principios de proporcionalidades que deben guardar los ope-
radores administrativos, para enumerar las disposiciones sancio-
nadoras evidenciados con la realidad, por lo que los investidos de 
autoridades distritales de los educadores. Ya que en toda institu-
ción pública se debe privilegiar la razonabilidad y lo que se está 
cumpliendo con cada uno de las tipificaciones emanadas de las au-
toridades de los distritos de educaciones en el país. 
En cambio, los sumarios en la etapa administrativas, se nota como 
que no se ponen de acuerdo con lo diseñados para la buena 
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marcha entre profesores y los facultados operadores de temas ad-
ministrativa, lo que se visualiza violaciones de las garantías y los 
derechos a expresar su legitima y autentica defensa de los que se 
encuentran defendiendo su tesis que no ha hecho nada que afecte   
sus derechos garantistas de los servidores docentes del país. 
El estudio del caso que se origina mi investigación administrativa 
vulnera los derechos de los docentes? Esto en razón, de que los 
docentes o servidores públicos pueden adoptar estas medidas me-
diante actos administrativos, carentes del principio que nos esta-
mos refiriendo. 
La equiparación administrativa se debe estar sujetos o señalando 
donde cometieron o donde son las afectaciones, las disminuciones 
en los que se encuentran gramaticalmente o estructuralmente ya 
que los conocimientos científicos deben ser respetados por lo que 
dictan mediante resoluciones acuerdos o fallos administrativos 
que deben ser objetivos respetando los derechos que tienen la 
parte académica profesores, señalando los Jefes y ministros de es-
tado de la educación. 

JUSTIFICACIÓNES 
La presente investigación sobre la vulneración del principio de 
proporcionalidad a los docentes en los sumarios administrativos 
frente a la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) es de 
gran relevancia en el contexto del derecho administrativo ecuato-
riano, en primer lugar, la proporcionalidad es un derecho al tra-
bajo, y, por ende, su bienestar económico y social. Esta problemá-
tica, que afecta a un sector en las instituciones educativas de los 
colegios. 
En segundo lugar, la investigación tiene un enfoque práctico, ya 
que aborda una problemática real que afecta a un gran número de 
docentes en Ecuador, quienes son objeto de procedimientos admi-
nistrativos disciplinarios que no siempre cumplen con los están-
dares establecidos por la ley. La aplicación desproporcionada de 
sanciones afecta la seguridad jurídica de los docentes y genera un 
clima de inseguridad dentro de una defensa adecuada, lo que 
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puede derivar en la nulidad de los procedimientos administrati-
vos y en la violación de los derechos constitucionales. 
A través de este estudio, se ofrecen pretender una visión crítica y 
un análisis profundo de la situación, identificando las fallas en la 
aplicación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, a los do-
centes dentro de los sumarios administrativos que aplican cuando 
cometen alguna falta. 
También, la importancia académica de esta investigación radica 
en que no solo contribuirá al estudio del derecho administrativo y 
con responsables de la administración pública y los operadores 
dan credibilidad y legitimidad del sistema educativo. 
 
Este principio, que busca garantizar que las sanciones sean ade-
cuadas a la gravedad de la infracción cometida, es fundamental 
para asegurar que los derechos constitucionales de los docentes 
sean destituidos de sus cargos sin el debido fundamento, afec-
tando de manera significativa la estabilidad laboral y social de los 
educadores. 
El estudio del principio de proporcionalidad y su aplicación en los 
sumarios administrativos, similar a investigaciones previas como 
el análisis de las sentencias ya mencionadas, resalta la necesidad 
de que las instituciones educativas y administrativas respeten la 
vulneración de derechos fundamentales, como el derecho al tra-
bajo, el debido proceso y la tutela judicial efectiva, que se han visto 
comprometidos en los procedimientos de sumarios administrati-
vos. 
Ante estos hechos se permite identificar las falencias existentes en 
la aplicación del principio de proporcionalidad dentro de los su-
marios administrativos seguidos contra los docentes, las cuales 
afectan tanto a los educadores como a la calidad del sistema edu-
cativo. Así mismo, en la Constitución de la República del Ecuador, 
se establece el principio de proporcionalidad en las sanciones ad-
ministrativas. 
En cuanto a la aplicación práctica, la investigación puede contri-
buir a mejorar los procedimientos sancionadores en los Distritos 
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de Educación, dentro de los sumarios administrativos. Esto no 
solo beneficiaría a los docentes, sino que también mejoraría la 
imagen del sistema educativo y fomentaría un ambiente de tra-
bajo más seguro y justo. La vulneración del principio de propor-
cionalidad no solo afecta la estabilidad laboral de los educadores, 
sino que también va en contra de los principios fundamentales del 
derecho administrativo, como el debido proceso y la protección de 
los derechos humanos. El problema central de esta radica en iden-
tificar cómo y por qué se vulnera este principio en los procedi-
mientos administrativos sancionadores a los docentes y qué con-
secuencias tiene para la práctica educativa en Ecuador. 
 

OBJETIVOS  

General  

• Analizar la vulneración del principio de proporcionalidad a Do-
centes en los sumarios administrativos frente a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural dentro del proceso que tienen relación di-
recta con el procedimiento administrativo llevado en contra del 
docente, ya que violentan el debido proceso, la seguridad jurídica, 
el derecho al trabajo. 

Especí ficos  

• Analizar el procedimiento de sumario administrativo y sus arti-
culados vigentes.  
• Comprensión de lo que es la proporción que tienen todos los ad-
ministrados y administradores.  
• Verificaciones por igual de los que se tramitan en el Distrito de 
Educación. 
 

Hipo tesis  

Se debe a la interpretación y aplicación incorrecta de las normas 
que regulan dichos procedimientos, lo que resulta en sanciones 
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excesivas que afectan los derechos fundamentales de los educado-
res. 
 
Variables. 
En este trabajo las variables que vamos a realizar por su estudio 
documental, bibliográfico, jurisprudencial, vamos a utilizar esta 
herramienta del marco metodológico. 
Variable Independiente: La vulneración del principio de propor-
cionalidad a Docentes en los sumarios administrativos frente a la 
Ley Orgánica de Educación Intercultural. 
Variable dependiente: Responsabilidad que tiene los procesos su-
marios administrativos ante la vulneración del principio de pro-
porcionalidad, por parte de los distritos de educación. 
 
 

CAPÍTULO I 

1.1.- MARCO TEÓRICO 
El tema de investigación que se desarrolla, abarca el estudio de la 
vulneración del principio de proporcionalidad a Docentes en los 
sumarios administrativos frente a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural y los acontecimientos en las decisiones administra-
tivas que sustentan en los sumarios administrativos, por la no uti-
lización de lo principal que dicta los principios proporcionales en 
sus carpetas que se generan disciplinariamente que deben estar 
atentos las zonas de educación distritales : 
Salazar (2016) indica: “las normas del Derecho Administrativo 
disciplinario se orientan más bien hacía la “autotutela” de la admi-
nistración, lo cual implica la protección de sus propios intereses”. 
(p. 14) 
López (1988) manifiesta:  
Los fallos que producen jurisprudencias los ordenamientos lega-
les europeos son muy importantes para ordenar a los que se en-
cuentran detentando el poder administrativo, produce la sensa-
ción de paz judicial de tranquilidad legal tanto en los cuidados 
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humanos legítimos como las causas comunitariamente, tanto 
CEDH Y DCE, sus legislaciones han sido fundamentales para los 
dictámenes o actos administrativos ya que estaba muy distante las 
reglas proporcionalidades (p. 144) 
En el artículo Reflexiones acerca del principio de proporcionali-
dad en el ámbito del derecho administrativo sancionador colom-
biano Ramírez (2010) indica que “El principio de proporcionali-
dad se formula como regla del derecho penal en los orígenes mo-
dernos de esta rama del derecho.” (Ramírez Torrado, 2010) 
El control de proporcionalidad de la acción administrativa, esti-
mamos que vincula directamente a los Tribunales en aras de un 
mayor control de legalidad de la Administración, siendo su utili-
zación de una enorme especificidad en Derecho Administrativo, el 
cual articula sus normas y principios en una pretensión de equili-
brio entre Libertad y Poder, sobre una base de valoración perma-
nente de los intereses públicos. (López, 2016 p.13) 
Como ya se ha notado, el principio de proporcionalidad está inte-
grado por un conjunto de criterios o herramientas que permiten 
medir y sopesar la licitud de todo género de límites normativos de 
las libertades, así como la de cualesquiera interpretaciones o apli-
caciones de la legalidad que restrinjan su ejercicio, desde un con-
creto perfil o punto de mira (Barnes, 1998, pág. 16) 
Como se podrá entender de lo expresado por los autores arriba 
mencionados, las normas que se aplican para los procesos sancio-
nadores o disciplinarios se dirigen a proteger los intereses del Es-
tado, antes que, a los derechos fundamentales de las personas, 
porque pesa el ius puniendi estatal. Como no se actualiza, sino que 
debe estar sujeta a otros reglamentos, por lo que es conocido la 
rama administrativa como el complejo de principales principios y 
normas del derecho público internamente que viene a ordenar y 
regular la actividad de la administración que es publica para el in-
terés de la comunidad. 
Lo que resulta muy alejada de ser concebida por nuestras leyes 
administrativas jurídicas, la noción de la proporción que más está 
en el ámbito materialista en su justicia, resolutiva o sus fallos mas 
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claros en la parte legal sino también aparece las normas adminis-
trativas morales que deben ser la razón de ser de una institución 
pública estatal que debe garantizar a sus ciudadanos la libertad de 
la cosa pública en la administración. 
Todo lo que representa mantener en la investigación de mi estu-
dio del caso con los autores juristas académicos autoridades que 
sus conocimientos científicos válidos para que los ciudadanos en-
tre los administradores públicos y los administrados socialmente 
se debe respetar la esencia humana y comunitaria, por lo que se 
encuentra protegidas estos principios administrativos importan-
tes por lo que los principios proporcionales las autoridades deben 
tener en cuenta en sus resoluciones o fallos de la Autoridad com-
petentes administrativas.  
1.2.- MARCO CONCEPTUAL. 
1.2.1.-  Facultades Sancionadoras las Administraciones Pu blicas. 
Lo que tratamos de continuar con nuestra narrativa administra-
tiva lo que se puede realizar, lo que se encuentran facultados lo 
que nos representan en las Institucionalidad del estado ecuato-
riano que se puede actuar, omitir en las funciones que se están vi-
gentes como operador de justicia administrativa, sancionando de 
acuerdo a sus conocimientos o representante público enten-
diendo que se debe acatar y cumplir. 
         Diccionarios que los cudadanos encuentran lo siguiente “Po-
der o derecho para hacer algo” (Española, s.f.). 
 
       Para Guillermo Cabanellas: “En significado más puramente ju-
rídicos. Derecho subjetivo, poder, potestad ( Cabanellas, 2006, 
pag. 200) 
Para que la administración que están con sus potestades vigentes 
que deben orientar a sus integrantes el fiel cumplimiento para que 
se desarrolle lo que se encuentran atribuidos por parte del poder 
estatal en cada una de sus deliberaciones, debates, ponencias para 
que se pueda ordenarlo más importante que es el beneficio de los 
ecuatorianos que se encuentran ocupado en sus actividades aca-
démicas. 
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En los espacios administrativos las facultades sancionadoras de-
ben de ser justicia, con una cordialidad más limitado en el respeto 
ambos actores como los ejecutivos administradores y los otros 
como la sociedad la comunidad en sus legítimos pronunciamien-
tos jurídicos que se deben cuidar en las actividades o labores ad-
ministrativas revisar las puntuaciones y las demás herramientas 
digitales de derecho humanos y administrativos. 
 
Los que se encuentran designados en las funciones administrati-
vas del estado deben ser profesionales que conozcan la realidad y 
los conocimientos para que sus sentencias no causen alteraciones 
en los profesores que están siendo investigados como los propios 
directivos de los centros educativos por lo que su actuación debe 
ser de acuerdo a su capacidad educativa y sus dotes de buenos ad-
ministradores públicos. La existencia de sanciones administrati-
vas y penales lleva a preguntarse por qué puede el Estado sancio-
nar así, imponer esos castigos a los ciudadanos. (Amado, 2008) 
 
Los profesores primarios, secundarios, están siendo investigados 
por el estado que tiene sus ramas penales y lo administrativo 
“cumple diferentes finalidades de interés general”. Esta salvedad 
ha sido puesta de relieve por el mismo intérprete constitucional 
cuando, refiriéndose al poder sancionador de las autoridades pe-
nales, afirma que “potestad ésta, que no sólo es ejercida por los 
jueces, sino por diversos funcionarios de la administración, que, 
para lograr el cumplimiento de las funciones que les han sido asig-
nadas, deban hacer uso de éste, para garantizar el adecuado fun-
cionamiento del aparato estatal. (Ramírez Torrado, 2007, pág. 
303) 
 
              Al respecto de lo expuesto se colige que la facultad de san-
cionar de las administraciones públicas ha estado siempre pre-
sente, el poder Judicial no es el único que sanciona a las personas, 
otras instituciones públicas también tienen esa facultad a través 
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de sus representantes o funcionarios públicos, cuya finalidad es 
controlar que un organismo estatal establezca y regule a través de 
sus normas una correcta convivencia entre este, como parte del 
Estado y sus habitantes. Esta facultad no nace de la voluntad de 
las instituciones, sino que es otorgada por la Constitución y la Ley, 
en virtud de que el Gobierno Central como tal no puede controlar 
las relaciones entre ciudadanos y sus instituciones; es por ello, 
que se otorga autonomía para el desempeño de sus competencias, 
ejercida de manera responsable de conformidad a lo dispuesto 
por las normas que rigen el actuar de la administración. 
 
            El poder del Estado que se trasfiere a las entidades u orga-
nismos públicos, se pone en práctica cuando se adecua a través de 
normas los lineamientos y procedimientos que se ejecutarán para 
establecer prohibiciones y sanciones por el cometimiento de ac-
ciones que afecten a los derechos de la institución y de terceros, 
acorde a los principios y garantías constitucionales, determinadas 
en la Constitución e instrumentos internacionales de protección 
de derechos, asegurando al administrado un proceso justo y no 
abuso del poder que transgredan derechos por la simple voluntad 
de las autoridades, avalando la objetividad de las decisiones y re-
soluciones, fortaleciendo la confianza legítima y la seguridad jurí-
dica de ser juzgado de conformidad a lo dispuesto en la Norma 
Constitucional y demás leyes de la materia, conociendo los proce-
dimientos, términos, plazos, recursos a que tiene derecho durante 
la tramitación de un proceso administrativo sancionador o disci-
plinario. 
 
El Derecho Administrativo sancionador es el “brazo armado” de 
una Administración pública, entendida como gestión de intereses 
y servicios públicos. Los fines últimos y el marco normativo de 
esta gestión le vienen dados desde fuera, desde el Legislativo, pero 
su correcta realización es de su propia responsabilidad y, al cola-
borar reglamentariamente con las leyes, resulta que la actuación 
represiva forma parte de la gestión, a diferencia de lo que sucede 
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con los jueces penales, que para nada pueden intervenir en las 
normas que están manejando. (Nieto, 2007, pág. 10) 
 
           Considerando lo expuesto por el Dr. Alejandro Nieto Cate-
drático del Derecho Administrativo, al otorgarse la potestad san-
cionadora a las administraciones públicas, se concede la libertad 
de imponer faltas que creyeren van en contra de los intereses pú-
blicos y establecer procedimientos normativos a esas faltas, es de-
cir, esa facultad permite el libre albedrío para crear instrumentos 
jurídicos que permitan ejecutar su potestad en el ámbito de las 
sanciones que muchas de las veces conlleva a un actuar represivo 
que busca el castigo, empero de aquello, la supremacía de la 
Norma Constitucional, las leyes, tratados internacionales, juris-
prudencia y otros instrumentos legales que buscan la protección 
de los derechos, pone un límite a este libre albedrio de la adminis-
tración, protegiendo los derechos fundamentales de las personas 
velando por un debido proceso que garantiza la aplicación de 
principios constitucionales. La administración no debe buscar el 
castigo sino establecer el orden, la sanción es una consecuencia 
del incumplimiento a la ley y a las normas establecidas por las au-
toridades competentes, la finalidad es ejercer la mencionada “fa-
cultad”, subsumiendo los antecedentes fácticos a las infracciones 
o faltas cometidas, ejecutando el mandato de la potestad sancio-
nadora. 
 
1.2.2.- El procedimiento administrativo para la ejecucio n de la po-
testad sancionadora.  
            Para entrar al análisis del procedimiento sancionador se 
debe entender a qué se refiere un procedimiento y se dice:  
Se refiere el procedimiento administrativo al conjunto de actos 
metódicamente articulado con el propósito específico de regular 
la intervención de quienes pueden participar en la conformación 
o impugnación de toda declaración de voluntad de un órgano del 
poder público en ejercicio de la función administrativa, destinada 
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a producir efectos jurídicos respecto de casos individuales especí-
fico. (Ruiz, 2016, pág. 155) 
 
              En la obra Compendio de Derecho Administrativo se indica 
“Comúnmente, para dictar un acto administrativo se requiere se-
guir un procedimiento, una serie de actos y condiciones, previa-
mente establecidos, como vía que debe adoptarse para formar la 
voluntad administrativa y expresarla en un acto.” (Escola, 1984, 
pág. 503) 
 
                Partiendo de las antedichas acepciones se concluye que el 
procedimiento es la forma como se desarrolla un proceso, que a 
través de la sucesión de actos ordenados se tramita el proceso lo 
que le da vida, es decir, el procedimiento administrativo precede 
al acto administrativo en donde se plasma la decisión de toda au-
toridad. Este procedimiento administrativo, es la garantía estable-
cida en las normas internas de cada institución del Estado, que 
asegura el derecho de los administrados y de la administración, ya 
que al ejecutar un procedimiento administrativo adecuado con-
forme los parámetros jurídicos establecidos no serán observadas 
las autoridades. Gracias a la existencia de este procedimiento los 
organismos públicos exteriorizan sus decisiones emitiendo reso-
luciones motivadas permitiendo al administrado conocer y enten-
der: ¿cuáles son las normas preestablecidas que debe aplicar la 
administración en el ejercicio de sus funciones?, ¿cuáles son sus 
facultades y límites, ¿qué principios serán aplicados?, ¿qué dere-
chos tiene como administrado?, ¿qué obligaciones tiene la admi-
nistración?, ¿cuánto tiempo debe durar el proceso?, ¿tengo o no 
derecho a apelar?; y, otras interrogantes que deben ser resueltas 
en garantía de los derechos de las personas. 
 
                 Para la ejecución de un proceso sancionador o disciplina-
rio como en el caso que nos compete, la forma como tramitarlo 
debe estar previamente establecido el mismo que indicará los pa-
sos a seguir para poder tener una resolución del conflicto, que ha 
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sido puesto en conocimiento de la autoridad administrativa. Al ser 
el derecho sancionador la facultad por la cual el Estado ejerce su 
poder de castigo, y que se regula a través de un procedimiento ha-
cemos referencia al principio de legalidad establecido en la Norma 
Constitucional artículo 76 numeral 3 cuando se indica que sólo se 
podrá juzgar a un presunto infractor ante el juez o autoridad ad-
ministrativa competente y con estricta observancia a un trámite 
preestablecido, siendo este principio el origen del procedimiento 
administrativo que define y delimita las faltas al igual que las po-
sibles sanciones que se impondrían en caso de adecuar la con-
ducta a dicha falta, de no existir este procedimiento que regule 
como por ejemplo las formas de notificar al presunto infractor, 
tiempo de prueba, recursos, y prescripción, estaríamos frente a un 
poder absoluto del Estado, que lo único que cabría sería la impo-
sición de una sanción sin darle oportunidad a la persona que pre-
suntamente cometió la falta de ejercer de manera plena el derecho 
a la defensa que fundamente o explique el por qué dice no ser me-
recedor de esa sanción y en caso de ser sancionado sería inaplica-
ble la sanción a la luz de los preceptos de un Estado democrático 
de derechos. 
 
            A nadie se le puede ser impuesta una sanción sin que pre-
viamente se le instaure un procedimiento administrativo en el que 
se le garantice el legítimo derecho a la defensa mediante normas 
del debido proceso, por ello, se considera un pilar fundamental y 
de suma importancia para la potestad sancionadora que tiene el 
Estado, el procedimiento que se regula para ejecutar los procesos 
disciplinarios, ya que gracias a este, se tiene claridad de los pasos 
a seguir durante todo el trámite que se realiza, desde que la auto-
ridad administrativa tiene conocimiento de la presunta infracción, 
la investigación de los hechos, hasta su resolución final, e incluso 
la ejecución de la misma, pues si no existiera este procedimiento 
sería inaplicable las conductas típicas prohibidas y descritas en la 
reglamentación de cualquier institución estatal, se recalca tam-
bién que las regulaciones contenidas en el procedimiento no 
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pueden atentar por ningún concepto a las garantías básicas del de-
bido proceso establecidas en la Constitución del Ecuador, y en tra-
tados internacionales, pues al garantizar un procedimiento justo 
y ordenado, se asegura que las resoluciones adoptadas por parte 
de las autoridades, tengan plena vigencia y que en caso de inter-
ponerse algún recurso las decisiones van a ser inamovibles, por el 
justo y debido proceso ejecutado y determinado en la legislación 
interna, siendo la garantía que tiene tanto el investigado como la 
administración para que los derechos de ninguno de los dos sean 
vulnerados, pues existen las reglas del juego establecidas con an-
terioridad al hecho a investigarse. 
 
              El procedimiento administrativo posee una doble dimen-
sión con respecto a la regulación normativa que prescribe, la pri-
mera tiene relación a los objetivos de la administración pública, 
mecanismo apto para poder conseguir su fin; y, la segunda, en 
cambio mediante este proceso administrativo la institución debe 
ofrecerle la certeza del respeto a las garantías y derechos funda-
mentales y no transgredirlos, ratificando la inocencia o por el con-
trario imponiéndole una sanción. 
 
1.2.3.- La facultad sancionadora en los procesos de sumarios ad-
ministrativos de las instituciones de educacio n intercultural. 
            En apego a las normas constitucionales y legales estableci-
das en el ordenamiento jurídico nacional, se regula la ejecución de 
la facultad sancionadora que tienen las Instituciones de Educación 
Intercultural con respecto a la aplicación de sanciones en contra 
de los docentes que cometieren faltas que contravengan la regla-
mentación dispuesta para el efecto, siendo el Distrito de Educa-
ción, quien regula mediante la Ley Orgánica de Educación Inter-
cultural, las respectivas sanciones por el incumplimiento a las dis-
posiciones emanadas por el órgano rector de la educación inter-
cultural, y según la gravedad de las faltas estas pueden ser consi-
deradas como leves, graves y muy graves. 
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1.2.4.- Sumario administrativo. 
Sumario administrativo, es un procedimiento administrativo ex-
pedito, que tiene por objeto probar las infracciones cometidas por 
los servidores públicos para proceder mediante resolución moti-
vada, por parte de la máxima autoridad, a la suspensión o destitu-
ción de sus funciones, que surtirá efectos a partir de la notificación 
legal, de acuerdo con las faltas disciplinarias establecidas en la Ley 
Orgánica de Servicio Público y en el Reglamento General de la Ley, 
y el debido proceso. De establecerse responsabilidades civiles o 
penales, la autoridad nominadora correrá traslado a los órganos 
de justicia que sería la fiscalía por tratarse de delitos de ejercicio 
público de la acción penal. (Jaramillo, 2013, pág. 282) 
 
Desde la óptica del cumplimiento del deber la responsabilidad sig-
nifica observar y cumplir con lo que dispone la Constitución, las 
leyes y reglamentos y obrar con rectitud, honestidad, capacidad, 
conciencia y suma diligencia dentro de las funciones encomenda-
das para garantizar un buen servicio a la colectividad. 
 
La Constitución de la República del Ecuador en el Art. 233 deter-
mina: Ninguna servidora ni servidor público estará exento de res-
ponsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus fun-
ciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos. (Constitución de la República del Ecuador, 
2022, pág. 122) 
 
La responsabilidad es el deber jurídico que tiene el Estado, para 
responder a nombre de los servidores públicos por sus actos y 
consecuencias derivados de la prestación de sus servicios irregu-
lares prestados en los organismos y entidades del sector público. 
 
1.2.5.- Derechos a la Motivacio n.  
Según la doctrina constitucional: La motivación de las resolucio-
nes judiciales encuentra su fundamento en la necesidad de dar 
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una explicación al silogismo judicial lo suficientemente aclarato-
rio como para saber que la solución dada al caso, es consecuencia 
de una interpretación del ordenamiento jurídico y no el fruto de 
la arbitrariedad (Mixán, 1987, pág. 32). 
 
La motivación de resoluciones judiciales constituye un deber jurí-
dico, instituido por la norma jurídica de máxima jerarquía en el 
ordenamiento jurídico nacional. 
 
El derecho a la motivación lo encontramos en el Art. 76 de la Cons-
titución que establece: En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el dere-
cho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías bási-
cas: 
l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motiva-
das. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 
normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debi-
damente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servi-
dores responsables serán sancionados (Constitución de la Repú-
blica del Ecuador, 2022, pág. 38). 
La motivación es una regla del debido proceso, se establece con 
rigor la obligación que tienen todas las autoridades públicas de 
fundar y motivar sus actos, dicha obligación se satisface desde el 
punto de vista formal cuando se expresan las normas legales apli-
cables y los derechos que hacen que el caso a dictarse tenga supo-
siciones normativas, de tal manera que dichos actos administrati-
vos, resoluciones o fallos no se encuentren debidamente motiva-
dos, éstos son nulos y los servidores públicos responsables deben 
ser sancionados. 
 
1.2.6.- Derecho seguridad jurí dica.  
El tratadista Antonio Fernández Galiano respecto a la seguridad 
jurídica señala: Específicamente la seguridad jurídica se refiere a 
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las situaciones concretas de los particulares dentro del orden del 
Derecho. Éste debe proporcionar seguridad al individuo en el sen-
tido de que en todo momento sepa con entera claridad hasta 
dónde llega su esfera de actuación jurídica y donde empieza la de 
los demás; que conozca con plena certeza a lo que le compromete 
una declaración de voluntad y, en general, las consecuencias de 
cualquier acto que él o los otros realicen en la órbita del Derecho; 
que pueda prever con absoluta certidumbre los resultados de la 
aplicación de una normas; en fin, que en todo instante pueda con-
templar , deslindados con perfecta nitidez, los derechos propios y 
los ajenos (Galiano, 1964, pág. 79). 
Lo que interesa es que el Derecho, aparte de sus inevitables fallos, 
tienda a la creación de una seguridad para el particular que se 
acoja a sus normas, de manera que nunca pueda ser sorprendido 
por un resultado imprevisible con arreglo al propio ordena-
miento. 
 
En el Art. 82 de la Constitución determina:  
“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a 
la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, cla-
ras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”. (Cons-
titución de la República del Ecuador, 2022, pág. 41). La seguridad 
jurídica de manera genérica, es una consecuencia del Estado en 
donde impera la ley estableciendo las reglas de juego a las cuales 
deberá adaptarse la conducta de los hombres en referencia para 
que ellos no sufren las consecuencias lesivas para su interés. Debe 
entenderse a la seguridad jurídica el conjunto de garantías que 
afirman la vigencia y aplicación de aquellas reglas de juego que 
impiden la desnaturalización de las libertades constitucionales 
del hombre. 
 
1.2.7.- Derecho al trabajo.  
El derecho al trabajo constituye el conjunto de normas y princi-
pios que regulan tanto el aspecto individual como colectivo de las 
relaciones que emergen entre los sujetos que integran la relación 
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laboral mediante la intervención del Estado, con la finalidad de 
proteger y tutelares condiciones dignas dentro de la esfera labo-
ral. (González, 2018, pág. 2). El derecho al trabajo se lo considera 
al conjunto de normas y principios que tienden a regular la rela-
ción laboral, en materia de salario, jornada, despido y vacaciones; 
provee protección y tutela al trabajo en sus diferentes modalida-
des y condiciones. 
 
Derecho del trabajo es el conjunto de principios y normas que re-
gulan en sus aspectos, individual y colectivo, las relaciones entre 
trabajadores y patrones; entre trabajadores entre sí y entre patro-
nes entre sí, mediante la intervención del estado, con el objeto de 
tutelar a todo aquel que preste un servicio subordinado, y permi-
tirle vivir en condiciones dignas, que como ser humano le corres-
ponden, para que pueda alcanzar su destino (Gómez, 2012, pág. 
4). 
 
El derecho al trabajo es fundamental para el ser humano para sa-
tisfacer sus necesidades básicas, y cubrir gastos diarios que re-
quieren diariamente en el hogar. La importancia de trabajar y per-
cibir una remuneración es con la finalidad de obtener recursos y 
lograr comprar lo necesario para subsistir en familia. Cuando se 
limita al derecho al trabajo a una persona se genera daños psico-
lógicos, económicos, familiares, porque tiene al endeudamiento y 
limitaciones en las compras para su hogar y familiares que nece-
sita alimentación, vestuario, medicina, gastos médicos, colegiatu-
ras, entre otras. 
 
1.2.8.- Proporcionalidad de la sancio n.  
El principio de proporcionalidad pretende garantizar que el legis-
lador, al momento de crear una norma jurídica de carácter penal, 
proceda con equidad, midiendo la gravedad del daño causado con 
la infracción, así como la incidencia social, por una parte; y, por 
otra, la pena a aplicarse, dado que una sanción es la medida del 
freno que se trate de ponerles debe ser el prejuicio que causan al 
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bien público y los motivos que inducen a cometerlos. Por consi-
guiente, debe haber proporción entre los delitos y la pena. (Beca-
ria, 1968) 
Hay que dar a la pena toda la conformidad posible con la índole 
del delito. En efecto no cabe que se repriman los delitos más peli-
grosos y sobre todo aquellos que causan gran alarma y daño so-
cial, con penas benignas, mientras que los delitos más leves tengan 
penas severas. 
 
Por lo tanto, la pena a ser aplicada a una infracción, deberá guar-
dará relación con los precitados presupuestos. Si bien el fin de la 
pena es la prevención del delito. Pero si la sanción establecida no 
es proporcional al daño causado o al impacto social, podría even-
tualmente ser injusta por muy benigna o exagerada, además se 
debe tener en cuenta que el principio de la necesidad de la pena 
corre el peligro de ser demasiado abstracto y vago, requiere pues 
de una base concreta de sustentación, que señale cuáles son los 
hitos y límites fundamentales del sistema. (Heiko, 2000, pág. 50) 
La necesidad de la proporcionalidad se desprende de la exigencia 
de una prevención general, capaz de producir sus efectos en la co-
lectividad. En este sentido, el principio de proporcionalidad, se-
ñala además la facultad que tiene la facultad de aplicar este prin-
cipio. 
 
El Art. 76 de la Constitución señala que en todo proceso en el que 
se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se ase-
gurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes ga-
rantías básicas: 
6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infrac-
ciones y las sanciones penales, administrativas o de otra natura-
leza (Constitución de la República del Ecuador, 2022, pág. 37). 
 
La pena que establezca el legislador al delito, deberá ser propor-
cional a la importancia social del hecho. No deberán admitirse pe-
nas medidas exageradas o irracionales, en relación con la 
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prevención del delito. Se debe considera como exigencias la pena 
que sea proporcional al delito, es decir, no debe ser exagerada. Y 
que la proporcionalidad se medirá, en base a la importancia social 
del ilícito. 
 
1.2.9.- Ponderacio n constitucional.  
El considerable peso de la realidad social comporta el riesgo que 
la Constitución sea interpretada a tenor de las circunstancias, 
cuando debería ser la Constitución la que desplegando su conte-
nido normativo sea la que dirige u orienta los procesos sociales. 
El juez debe ponderar y determinar el peso de cada principio-de-
recho en el caso concreto. 
 El juez debe concluir en que tiene mayor peso, en este caso, el de-
recho a la intimidad y por eso; Cuando se obtiene información pro-
pia del ámbito de la intimidad de la persona y su familia, aun cuando 
sea figura pública, se debe prohibir su divulgación al público. Emite, 
pues una sub-regla, la crea en la realidad. (Zavala Egas, 2014, pág. 
344). 
El juez crea la norma es evidente, pues no existe en ningún docu-
mento jurídico. Efectuada la subsunción del hecho real, es decir la 
información sobre algo íntimo, deviene la conclusión, debe prohi-
birse la publicación, por lo que el Juez falla prohibiendo efectiva-
mente la divulgación al público de la información. Por lo tanto, ha 
surgido la decisión de proteger el derecho a la intimidad y de afec-
tar el derecho a la información pública, la que es válida para el 
caso concreto. He aquí una ruptura con el sistema positivo forma-
lista; en lugar del juez aplicador mecánico de las reglas, surge el 
Juez creador de reglas para los casos que juzga necesarias para la 
aplicación de las normas-principios que invaden todo el sistema 
jurídico ecuatoriano. 
 

1.3.- MARCO CONTEXTUAL: RESUMEN DE LAS SEN-
TENCIAS  
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En la sentencia No. 376-20-JP/21 del análisis jurídico y doctrina-
rio de la Corte Constitucional del Ecuador, relacionada al acoso se-
xual en la comunidad educativa, nace el interés por analizar minu-
ciosamente esta sentencia, debido que su contenido, doctrinario y 
jurídico es abundante para la explicación de los derechos vulnera-
dos a la víctima que resulta ser una adolescente del Centro de edu-
cación secundaria, donde sufre acoso sexual por parte de su pro-
fesor de la asignatura de educación física, procediendo a iniciarse 
un sumario administrativo por la denuncia del acoso sexual, resol-
viendo administrativamente la máxima autoridad de Educación 
Básica la destitución del profesor, por haberse probado los ele-
mentos constitutivos del acoso sexual, y por tratarse de un delito 
de ejercicio de acción penal pública, presentan el Colegio la res-
pectiva denuncia ante la Fiscalía para que inicie con la investiga-
ción previa, con la finalidad que reciba la sanción penal y civil. 
Mientras está separado de la institución escolar con sus destitu-
ción el profesor, interpone recursos de apelación y al ver que le-
sionan sus derechos, prosigue la acción de protección ante un Juez 
Constitucional, al ver que sus derechos son lesionados el profesor 
presenta una acción extraordinaria ante Corte Constitucional, 
donde resuelven, sancionarlo administrativamente con una san-
ción administrativa proporcional, haciendo prevalecer la suspen-
sión del trabajo por el tiempo que ha estado fuera de la institución, 
para luego ser reintegrado en horarios diferentes que no se en-
cuentre la víctima y ocasione una revictimización. Mientras que la 
víctima solicita su reparación integral por el daño moral y sexual 
causado, y su discriminación que vivió durante el tiempo poste-
rior a la agresión que estuvo en el colegio, y que se vio obligada a 
cambiarse de colegio para evitar encontrarse con otros profesores 
que mantenían amistad con el profesor agresor.  
En el desarrollo del presente trabajo de titulación se utilizaron 
materiales y métodos, los cuales se mencionaron dentro del pro-
yecto del trabajo de titulación, indicando en este la elaboración de 
entrevistas y encuestas a profesionales del Derecho quienes brin-
daron información útil y relevante para el desarrollo de este 
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trabajo y llegar a la conclusión de la necesidad de plantear una 
propuesta jurídica como resultados del análisis e interpretación 
de la sentencia No. 376-20- jp/2021 de la Corte Constitucional del 
Ecuador, donde se lesiona la integridad sexual y moral de una es-
tudiante; mientras que también durante el trámite administrativo 
se lesiona el debido proceso del infractor, lo cual, la Sala de la 
Corte Constitucional confirma que existe vulneración a los princi-
pios procesales. 
 
En la sentencia No. 389-23-JP del análisis jurídico y doctrinario 
de la Corte Constitucional del Ecuador, Edison Xavier Alvarado As-
tudillo (“accionante”), docente destituido por presuntamente co-
meter la infracción de acoso sexual, presentó una acción de pro-
tección en contra del Ministerio de Educación (“MINEDUC”). 
El accionante indicó que, en el proceso administrativo, las versio-
nes indicaron que todo fue un mal entendido, además que, la in-
vestigación previa iniciada en su contra por un supuesto delito fue 
archivada. Sin embargo, la Junta Distrital de Resolución de Con-
flictos del Distrito de Educación 07D05 Arenillas – Huaquillas re-
solvió que sus actos formularon expresiones de índole sexual ha-
cia una estudiante, lo cual incurrió en el artículo 132 literal aa de 
la Ley Orgánica de Educación Intercultural sobre el cometimiento 
de infracciones de acoso, abuso, violencia sexual u otros delitos 
sexuales. 
El accionante alegó que su destitución vulneró el derecho al de-
bido proceso en la garantía de proporcionalidad de las decisiones 
administrativas conforme lo establecido por la Corte Constitucio-
nal mediante sentencia 376-20-JP/21. 
La Unidad Judicial Multicompetente Penal con sede en el cantón 
Huaquillas llevó a cabo la audiencia de la acción de protección. La 
Unidad dejó sin efecto la audiencia pública pues consideró afec-
tado el debido proceso en la garantía prevista en el artículo 76 nu-
meral 7, literal c de la Constitución, conforme lo determinado en 
la sentencia 376-20-JP/21 (párrafo 159). Consecuentemente, para 
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la nueva audiencia, la Unidad solicitó al Distrito de Educación los 
datos de la estudiante para su notificación y participación. 
Luego se realizó la nueva audiencia, en la cual participó, en repre-
sentación de la estudiante, su madre quien solicitó que el docente 
no regrese a la institución educativa, pues esto podía generar un 
malestar en su hija. 
La Unidad indicó que, con base a lo determinado por la sentencia 
376-20-JP/21, el acto de connotación sexual juzgado por las auto-
ridades distritales no produjo afecciones físicas, ni repercusiones 
graves a la integridad física y emocional de la estudiante, por lo 
que concluyó que su sanción de destitución fue excesiva y vulneró 
el derecho a recibir sanciones proporcionales en el proceso admi-
nistrativo. Consecuentemente, aceptó la acción de protección, 
dejó sin efecto la sanción de destitución, ordenó que el accionante 
no se acerque a la víctima independientemente del lugar donde 
este y que su reintegro, acogiendo la petición de la representante 
de la víctima y como garantía de sus derechos, sea en una institu-
ción educativa diferente. El MINEDUC interpuso recurso de apela-
ción. 
La Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de El Oro 
(“Sala”), consideró que, la debida diligencia fue cumplida en los 
ámbitos penal y administrativo, que hubo una sanción despropor-
cional y que, conforme lo señalado por la sentencia 376-20-JP/21, 
compartía el criterio con el juzgador de primer nivel. La Sala in-
cluyó en su argumentación que la comunidad educativa no pre-
sentó quejas sobre el docente. Finalmente, la Sala moduló la repa-
ración en los siguientes aspectos: i) incluyó que existió vulnera-
ción a los derechos de la adolescente a vivir una vida libre de vio-
lencia en el ámbito educativo, ii) dispuso que su sentencia sea in-
corporada en el expediente laboral del accionante, iii) indicó que 
la sanción que el MINEDUC debió aplicar correspondía a la sus-
pensión de labores, y en consecuencia, era suficiente el tiempo que 
el accionante estuvo suspendido –desde la apertura del sumario 
administrativo hasta la emisión de la sentencia– y que, iv) no cabe 
indemnización económica. 
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El MINEDUC presentó una acción extraordinaria de protección. La 
causa fue signada con el número 561-23-EP. 
La Corte Constitucional recibió la sentencia del caso 07281- 2022-
00361 para su eventual selección y revisión. La causa fue signada 
con el número 389-23-JP. 
La Sala de Admisión inadmitió a trámite la acción extraordinaria 
de protección 561-23-EP y dispuso su envío para conocimiento de 
la Sala de Selección por una posible negación de un precedente ju-
dicial fijado por este organismo. 
1.4.- MARCO LEGAL: 
1.4.1.- NORMATIVAS EN EL ORDENAMIENTO JURIDICO SOBRE EL 
TEMA DE INVESTIGACION. 
El Art. 76 de la Constitución señala que en todo proceso en el que 
se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se ase-
gurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes ga-
rantías básicas:  

6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las 
infracciones y las sanciones penales, administrativas o de 
otra naturaleza (Constitución de la República del Ecuador, 
2022, pág. 37). 

La pena que establezca el legislador al delito, deberá ser propor-
cional a la importancia social del hecho. No deberán admitirse pe-
nas medidas exageradas o irracionales, en relación con la preven-
ción del delito. Se debe considera como exigencias la pena que sea 
proporcional al delito, es decir, no debe ser exagerada. Y que la 
proporcionalidad se medirá, en base a la importancia social del ilí-
cito. 
El derecho a la motivación lo encontramos en el Art. 76 de la Cons-
titución que establece:  
En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones 
de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:  

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda 
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y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antece-
dentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o 
fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsa-
bles serán sancionados (Constitución de la República del 
Ecuador, 2022, pág. 38). 

 
Conforme a la doctrina jurisprudencial desarrollada por la Corte 
Constitucional del Ecuador, permite evaluar si las acciones reali-
zadas por el Estado no lesionan los derechos fundamentales. Se 
debe entender que cuando los funcionarios del Estado pretendan 
limitar los derechos fundamentales por medio de sanciones se 
aplicará el principio de proporcionalidad mediante subprincipios 
como el método de la interpretación constitucional artículo 3 de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitu-
cional, que expresamente señala que: “Cuando existan contradic-
ciones entre principios o normas, y no sea posible resolverlas a 
través de las reglas de solución de antinomias, se aplicará el prin-
cipio de proporcionalidad. Para tal efecto, se verificará que la me-
dida en cuestión proteja un fin constitucionalmente válido, que 
sea idónea, necesaria para garantizarlo, y que exista un debido 
equilibrio entre la protección y la restricción constitucional”. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos exterioriza:  
El Tribunal observa la falta de proporcionalidad que se advierte 
entre la respuesta del Estado a las expresiones vertidas por el se-
ñor Usón Ramírez y el bien jurídico supuestamente afectado el ho-
nor o reputación de las Fuerzas Armadas. Al respecto, el Tribunal 
reitera que la racionalidad y proporcionalidad deben conducir la 
conducta del Estado en el desempeño de su poder punitivo, evi-
tando así tanto la lenidad característica de la impunidad como el 
exceso y abuso en la determinación de penas.” … “88. Teniendo en 
cuenta todo lo anterior, la Corte concluye que la imposición de una 
responsabilidad ulterior al señor Usón Ramírez por el delito de in-
juria contra las Fuerzas Armadas violó su derecho a la libertad de 
expresión, ya que en la restricción a dicho derecho no se 
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respetaron las exigencias de legalidad, idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad. (Sentencia Caso Usón Ramírez vs Venezuela, 
2009) 
Lo que se encuentra registrado con el articulo cuarenta y cuatro 
LOSP, donde se ordena que las autoridades nacionales ministeria-
les de trabajo, debe una vez que con las pruebas investigaciones 
señalara que los administrados deben ser sancionados o absueltos 
por lo que todos los profesores están sujetos a la defensa original 
que tienen y que sus jueces o autoridades deben siempre observar 
lo que está en vigente la LEY LOSP. 
Los Códigos Orgánicos Administrativos o COA Articulo treinta y 
tres. - “Las personas tienen derecho a un procedimiento adminis-
trativo ajustado a las previsiones del ordenamiento jurídico” (Có-
digo Orgánico Administrativo, 2023, pág. 7). Por lo que se deben 
estar muy sujetos las tutelas judiciales efectivas.  
Lo dispuesto en el articulado cincuenta y cinco del C.O.A. “Nom-
bramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de 
la administración de los órganos bajo su dirección” (Código Orgá-
nico Administrativo, 2023, pág. 12). Es de justicia administrativa 
cumplir con lo dispuesto. 
Articulo noventa y ocho del C.O.A: 

Acto administrativo es la declaración unilateral de volun-
tad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que 
produce efectos jurídicos individuales o generales, siem-
pre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. 
Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digi-
tal y quedará constancia en el expediente administrativo 
(Código Orgánico Administrativo, 2023, pág. 20). 
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CAPÍTULO II 

2.1.- METODOLOGÍA 
Los métodos, técnicas, instrumentos y recursos que se utilizaron 
en la ejecución de la presente investigación, son: 
2.1.1.- Me todo.  
En mi investigación jurídica administrativa uso método: 
2.1.2.- Me todo Induccio n:  en los sumarios administrados de los 
maestros debe existir siempre la aplicación del debido proceso en 
el procedimiento del sumario administrativo practicado a docen-
tes de colegios en el Ecuador, para constatar si se aplica el princi-
pio de proporcionalidad.  
2.1.3.- Me todo jurí dico-analí tico: Proporciona la correcta com-
prensión del alcance y sentido de las normas jurídicas sobre la vul-
neración del principio de proporcionalidad a Docentes en los su-
marios administrativos frente a la Ley Orgánica de Educación In-
terculturales.  
2.1.4.- Descripcio n:  se debe evidenciar sobre los hallazgos jurídi-
cos o la literatura metodológica descriptiva de los resultados de la 
investigación jurídica sobre la vulneración del principio de pro-
porcionalidad a Docentes en los sumarios administrativos frente 
a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 
2.1.5.- Me todo estudio de caso: Con este método pretende el in-
vestigador desarrollar y utilizar sus capacidades cognitivas, para 
interpretar apropiadamente la información teórica para que esta 
sea confiable al momento de relacionarla con la realidad del caso, 
como es la vulneración del principio de proporcionalidad a Docen-
tes en los sumarios administrativos frente a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural 
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2.2.- Tipología Investigación. 
2.2.1.- Investigacio n Dogma ticamente, encargada de recopilar y 
anunciar lo que están aprobados o vigentes la normatividad, las 
doctrinas, sentencias jurisprudenciales. En cada una de las fases 
judiciales. 
Revisar las sentencias mencionadas en la presente investigación 
sobre la vulneración del principio de proporcionalidad a Docentes 
en los sumarios. 
2.2.2.- Investigacio n jurí dica explorativa, se encarga de indagar he-
chos y problemas jurídicos poco o nada estudiados por la ciencia 
del Derecho. 
De esta manera realizamos una investigación más centrada al 
tema acerca de la vulneración del principio de proporcionalidad 
que se realizan a docentes dentro de los sumarios administrativos. 
2.2.3.- Investigaciones jurí dicas correlacionales; las operaciones 
jurídicas variables dependientes e independientes 
2.2.4.- Investigacio n Descriptivas: Lo que se aprueba como mi 
tema de tesis en el planteamiento del problema jurídico y su solu-
ción jurídica. 
 
INVOLUCRADOS EN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ADECUADA 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LOS 
SUMARIOS ADMINISTRATIVOS A LOS DOCENTES.  

Involucrados Uni-
verso 

Mues-
tra 

% 

Representantes de estudiantes 
de Colegios. 

6.000 375 95% 

Docentes o Servidores Públicos. 10 10 2.5% 
Abogados del Colegio de Aboga-
dos del Guayas. 

10 10 2.5% 

Total 6.020 395 100% 
Cuadro #1 
    Fuente: Encuesta  
    Elaborado por: Autor de tesis 
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Como se puede observar el cuadro #1, el 95% de la muestra per-
tenece a los Representantes de estudiantes de Colegios, el 3% está 
representado por los Docentes o Servidores Públicos, al igual que 
los Abogados del Colegio de Abogados del Guayas. Dados los re-
sultados obtenidos se encuestaron a 395 personas que conforman 
la muestra para nuestro estudio, clasificadas como lo muestra el 
cuadro #1. 
 
INVOLUCRADOS EN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ADECUADA 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LOS 
SUMARIOS ADMINISTRATIVOS A LOS DOCENTES. 
1. ¿Sabe usted que es el principio de proporcionalidad? 
                                                               Cuadro #2 
QUE ES EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

NO 325 82,28 

SI 48 12,15 

DESCONOZCO 22 5,57 

Total 395 100% 

                  Fuente: Encuestas 
                  Elaborado por: Autor de tesis 
Interpretación del cuadro # 2 
Analizando los resultados del cuadro #2 se determina que el 82% 
de los encuestados no saben que es el principio de proporcionali-
dad. 
 
2.- ¿Se aplica el principio de proporcionalidad en los procesos de 
sumarios administrativos de los docentes para determinar una 
sanción? 
Cuadro # 3 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

SI 58 14,68 
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NO 337 85,32 

Total 395 100,00 

                  Fuente: Encuestas 
                  Elaborado por: Autor de tesis 
Interpretación del cuadro # 3 
Analizando los resultados del cuadro #3 se determina que el 85% 
de los encuestados indicaron que no se aplica el principio de pro-
porcionalidad en los sumarios administrativos contra los docen-
tes. 
 
MAESTRÍA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
 

ENCUESTA  
Encuesta a realizarse a los docentes de colegios en Ecuador.   
 
OBJETIVO. - Recoger información que permita establecer si la ley 
aplicada a los docentes en los sumarios administrativos es similar 
con el principio de investigaciones.  
 
INSTRUTIVO: Contestar adecuadamente  
CUESTIONARIOS.  

1. ¿Que  es el inicio principios proporcionalidades? 
Si  
No 
  
2. ¿la aplicación las proporcionalidades causas   sumarios admi-
nistrativos de los docentes para determinar una sanción?  
Si ( )  
No ( ) 

ENTREVISTA  
La entrevista es definida por Nahoum (1985), como “un encuentro 
de carácter privado y cordial, una persona se dirige a otra y cuenta 
su historia o da versión de los hechos y responde a preguntas rela-
cionadas con su problema específico”. (Charles, 1961) 
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MAESTRÍA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
Entrevista dirigida a los servidores públicos docentes, abogados 
del Colegio de Abogados del Guayas y personal que han sido parte 
de los procesos de sumarios administrativos.  
 
CUESTIONARIO:  
1. ¿Sabe usted que es el principio de proporcionalidad? 
 
.......................................................................................................................................
........... 
.......................................................................................................................................
...........   
2. ¿ Se aplica el principio de proporcionalidad en los proce-
sos de sumarios administrativos de los docentes para determinar 
una sanción.? 
 
............................................................................................................................ ...........
........... 
.......................................................................................................................................
..........  
3. ¿Cree usted que en los Distritos de Educación aplican los 
procesos de sumarios administrativos el principio de proporcio-
nalidad frente a la Ley Orgánica de Educación Intercultural para 
emitir las sanciones? 
 
.......................................................................................................................................
........... 
.......................................................................................................................................
...........  

CAPITULO III  

PROPUESTA 
Con la finalización de este proyecto de investigación, en el cual la 
problemática radica en que el Distrito de Educación no aplica de 
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forma correcta el Principio de Proporcionalidad en los sumarios 
administrativos establecidos en la Ley Orgánica de Educación In-
tercultural, y a pesar de estar establecidos este principio funda-
mental en nuestra Constitución de la República del Ecuador, que 
deben ser de aplicación inmediata, la propuesta que esta investi-
gación formula, es que el Ministerio de Educación realice una re-
visión a los proyectos llevado a cabo, analice de forma objetiva y 
profunda cuál ha sido el impacto de esta omisión del principio de 
proporcionalidad, a que parte de la población ha afectado, cuáles 
son las áreas sociales, económicas, políticas, culturales y demás 
que han afectado, cuánto ha invertido por la omisión de este prin-
cipio y cuáles son los proyectos que faltan por ejecutar para que 
se cumpla constitucionalmente este principio, todo esto con el ob-
jeto de reconsiderar sus objetivos, que como administración 
se  tienen planteados y logar un mejoramiento en los procedi-
mientos de sumarios administrativos a nivel nacional. 
Artículo 131 A en la Ley Orgánica de Educación Intercultural y un 
numeral 7 en el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Inter-
cultural. Se agregue un nuevo artículo que es el artículo 131. a de 
la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) que “Todas las 
sanciones que se apliquen en esta ley sean debidamente propor-
cionales con los hechos de los informes del DECE, del rector y del 
informe inicial que se susciten, y tomen el principio de proporcio-
nalidad antes de realizar sanciones”. También se agregue en el ar-
tículo 336 el numeral “7” Principio de proporcionalidad “La pre-
sente ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infrac-
ciones y las sanciones administrativas”, en el Reglamento a la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural (RLOEI) 
Artículo 131 B en la Ley Orgánica de Educación Intercultural Prin-
cipio de Proporcionalidad en los Sumarios Administrativos Toda 
sanción disciplinaria deberá ser proporcional a la gravedad de la 
falta cometida. Para determinar la proporcionalidad, se conside-
rarán los siguientes criterios: 1. La naturaleza y gravedad de la 
conducta. 2. La intencionalidad del docente en la acción u omisión. 
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3. El impacto de la falta en el entorno educativo. 4. Las circunstan-
cias atenuantes o agravantes. 
 
 
 
 

Conclusiones  
En el presente trabajo teórico sobre la vulneración del principio 
de proporcionalidad a Docentes en los sumarios administrativos 
frente a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y entre dere-
chos fundamentales y derecho administrativo, indudablemente 
enriquece a la teoría general del Derecho Administrativo. Tam-
bién, identificamos las normativas y jurisprudencias en relación a 
la vulneración del principio de proporcionalidad y al derecho del 
debido proceso administrativo desde un aspecto práctico encami-
nado a lograr la justicia administrativa y logramos identificar la 
relación que existe entre los sumarios administrativos que se rea-
lizan a docentes y la vulneración del principio de proporcionali-
dad. 
En el trabajo de investigación se encuentra el análisis de las sen-
tencias de la corte constitucional que son producto de sumarios 
administrativos que se tramitaron en los Distritos de Educación, 
cada una de los catálogos constitucionales para que nadie quede 
en indefensión, sino más bien se debe respetar esas garantías por 
lo que en el otro si hay observación por lo que el representante de 
Talento Humano del Distrito de Educación y la misma autoridad 
sanciona. Al docente que es funcionario público del Distrito de 
Educación se le sanciona con la LOEI. Siendo que el Distrito de 
Educación son funcionarios públicos. Por lo tanto, no se cumple 
con el principio de proporcionalidad, imparcialidad y por lo tanto 
del debido proceso. 
A través de las preguntas realizadas como encuestador los profe-
sionales del derecho de Guayaquil, contestaron No se cumple con 
la tutela efectiva y que son juez y parte no hay neutralidad. 
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También los juristas guayaquileños dicen los sumarios adminis-
trativos llevan tempos en sus dudas y confusiones cuando se ini-
cian los procesos, sin embargo, los mismos Distritos de Educación 
son los que desean y requieren sancionar a sus docentes por ello 
mantiene su propia normativa como es la LOEI y con ello se ha 
violentado los principios fundamentales como el de ilegitimidad, 
debido proceso y proporcionalidad.  
En las resoluciones o actos que emanen de los Distritos de Educa-
ción están protegidas fundamentos legales, el principio propor-
cional establece autores y cómplices de un caso jurídicos, instaure 
una apropiada resolución que violenten sus derechos los docentes 
de los colegios. 
El derecho administrativo sancionador debe tener una norma pre-
via que detalle lo más preciso las conductas prohibidas, para que 
de esta manera los Distritos de Educación que es el ente regulador 
de los administrados debe estar señalada tal como el ordena-
miento vigente lo tipifica es decir está escrita para ser cumplida y 
no violentar constitucionalmente a ningún docente. 
En la presente tesis hemos abordado de manera profunda el tema 
de la vulneración del principio de proporcionalidad en los suma-
rios administrativos a docentes, en el contexto de la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural (LOEI) y en el marco normativo ecua-
toriano. A través de un análisis más profundo en el tema. 
La vulneración del principio de proporcionalidad en los procedi-
mientos administrativos: En el marco de los procedimientos san-
cionadores a docentes, se ha identificado que, en ciertos casos, las 
sanciones impuestas por las autoridades educativas no son siem-
pre proporcionales a las infracciones cometidas. Esta falta de pro-
porcionalidad puede derivar en sanciones desmesuradas que 
afectan injustamente a los docentes, vulnerando sus derechos la-
borales y profesionales. El principio de proporcionalidad exige 
que las sanciones sean adecuadas, necesarias y razonables en re-
lación con la conducta infractora, y su vulneración pone en riesgo 
la estabilidad laboral y la dignidad de los educadores. 
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La necesidad de reformar los procedimientos administrativos re-
lacionados con la sanción a los docentes, sirve para garantizar la 
proporcionalidad en las sanciones y que también sirva para la 
aclaración de criterios sancionadores ya que es necesario. Y más 
aún que dentro de este tema se establezcan límites claros en las 
sanciones a docentes para la aplicación de la proporcionalidad. Se 
capacite al personal que realizan informes y que llevan los suma-
rios administrativos, ya que siempre malinterpreta las palabras 
dentro de la ley y son por estos hechos que se realizan varios su-
marios sin tener una causa justificada con el hecho que lo acusan. 
 
 

Recomendaciones 
 
A partir de los hallazgos y conclusiones obtenidas en esta tesis so-
bre la vulneración del principio de proporcionalidad en los suma-
rios administrativos a docentes, se presentan las siguientes reco-
mendaciones dirigidas a mejorar el marco normativo, en la aplica-
ción de sanciones, se recomienda llevar a cabo una revisión ex-
haustiva de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) y 
de las normativas relacionadas para de esta manera asegurar que 
las sanciones sean más proporcionales e introducir criterios más 
detallados sobre las infracciones. 
Es necesario establecer mecanismos de revisión y control dentro 
de los sumarios administrativos como comités de revisión y de 
esta manera evitar que se apliquen sanciones desproporcionales, 
establecer una revisión independiente de las decisiones dentro de 
dichos sumarios, y así evitar los recursos judiciales que en la ma-
yoría de casos los Distritos de Educación pierden, por no tener ca-
mino en los hechos supuestos de los que acusan a los docentes. 
Realizar capacitaciones continuas de los responsables que reali-
zan los informes y los que llevan los sumarios administrativos, im-
plementar un programa de formación continua para los responsa-
bles de llevar a cabo los sumarios administrativos y de esta ma-
nera no vulneren derechos laborales y más aún el principio de 
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proporcionalidad y el debido proceso, así como en la correcta in-
terpretación de la legislación Constitucional y la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, y de esta manera afirmar que las autori-
dades educativas no cometan errores jurídicos. 
Implementación de Procedimientos Administrativos Transparen-
tes y Accesibles, para garantizar que los docentes tengan acceso 
completo a la información relacionada con las sanciones que se 
realizan sobre las etapas del procedimiento y las razones por las 
cuales se toman las decisiones sancionatorias, de esta forma se 
puede fortalecer la confianza de los docentes en el sistema admi-
nistrativo y garantizar que las sanciones y el procedimiento admi-
nistrativo sea correctamente llevado. 
Es importante proteger la estabilidad laboral de los docentes, ga-
rantizando que las sanciones sean proporcionales en cada caso, 
tiene que empezar desde los informes de los Dece y del Rector, 
desde antes de que se realiza los sumarios administrativos y así 
prevenir la vulneración de los derechos laborales de los docentes, 
y establecer restricciones claras sobre la aplicación de sanciones 
tan severas como la destitución. 
Se debe hacer un seguimiento y análisis continuo de la jurispru-
dencia de la Corte Constitucional y otros tribunales relacionados 
con los sumarios administrativos, para garantizar que las autori-
dades administrativas se alineen con las normativas constitucio-
nales, que incluye las sentencias relevantes sobre proporcionali-
dad y que sirve como herramienta para los funcionarios encarga-
dos de aplicar las sanciones. 
Las recomendaciones presentadas buscan reforzar el respeto al 
principio de proporcionalidad, garantizar el debido proceso y pro-
teger los derechos laborales de los docentes dentro de los proce-
dimientos administrativos. La reforma de los procedimientos san-
cionadores es esencial para garantizar un ambiente de trabajo 
justo y estable, en el que los docentes puedan desempeñar sus fun-
ciones con seguridad jurídica y sin temor a medidas arbitrarias. A 
través de estas reformas, se promovería una administración 
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educativa más transparente, equitativa y respetuosa con los dere-
chos fundamentales y administrativo. 
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CAPÍTULO 6 

“LA DIGITALIZACIÓN DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA EN ECUADOR.” 
 

 CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ NAVARRETE 
 
Introducción 

En la actualidad en pleno apogeo informático, la 
brecha digital y la infraestructura tecnológica ha alcan-
zado factores críticos que influyen en gran medida en la 
equidad del acceso a los servicios públicos digitalizados y 
como consecuencia de esto se puede observar la falta de 
transparencia en los procesos administrativos dentro de 
las empresas públicas, orillando a buscar solución por me-
dio de la vía judicial.  

La modernización tecnología a provocado que 
exista una gran transformación en la sociedad, afectando 
a instituciones políticas, sociales y económicas. Este factor 
de cambio se ha visto mitigado por la creciente brecha di-
gital que existe en el país, dicha brecha no es mas que la 
falta de acceso y uso de las Tecnologías de la información 
y comunicación entre instituciones, sociedades e indivi-
duos creando desigualdad en las oportunidades para el 
uso de estas herramientas.  

 En el Ecuador, El Derecho Administrativo que es-
tudia los procedimientos administrativos de las institucio-
nes públicas ha implementado medidas para que los ser-
vicios públicos sean digitalizados, sin embargo, no ha sido 
lo suficiente para que esta brecha existente se reduzca y 
podamos tener un acceso equitativo a estos servicios, 
tanto es así que no todas las instituciones públicas utilizan 
sistemas amigables para resolver los procedimientos ad-
ministrativos.  
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En 2024, el país sigue enfrentando desafíos significativos 
en cuanto a la provisión de servicios públicos que sean digitales, 
mayormente los principales afectados son la población vulnera-
ble. 

 
 

1.1. Objetivo general 
Analizar el impacto de la brecha digital y la infraestructura 

tecnológica en la equidad del acceso a servicios públicos digitali-
zados en Ecuador. 
1.2. Objetivos Específicos 

Identificar oportunidades de mejora en la vía administra-
tiva a través del acceso de servicios públicos digitalizados. 

Fomentar la inclusión digital para que pueda existir un 
aprovechamiento al máximo de los servicios públicos digitales. 
1.3. Planteamiento del problema 

 De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo, la brecha digital afecta a más del 40% de 
la población ecuatoriana, que no cuenta con acceso a Internet ni 
destrezas digitales básicas. Además, la infraestructura tecnológica 
en la vía administrativa es limitada, lo que obstaculiza la imple-
mentación efectiva de servicios públicos digitales. (INEC, 2024) 

Este estudio digitalización de la administración pública en 
Ecuador. Se explora cómo esta limitante influye en la accesibili-
dad, la utilización y la calidad de los servicios públicos digitales. 

La brecha digital y la infraestructura tecnológica son fac-
tores críticos que influyen en la igualdad del acceso a servicios pú-
blicos digitalizados en Ecuador. La falta de acceso a Internet, ha-
bilidades digitales e infraestructura tecnológica adecuada limita la 
capacidad de los ciudadanos para acceder a servicios públicos 
esenciales, como salud, educación y justicia. 

Las condiciones en la infraestructura tecnológica en los 
procedimientos administrativos del servicio público son insufi-
cientes y en muchos casos obsoletas, la falta de inversión hacia 
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este campo agranda la brecha para poder abordar con es-
tas necesidades. 

Estudios globales han demostrado que la brecha 
digital en el acceso a la información se ha ampliado entre 
países ricos y pobres. Además, investigaciones sociales 
han revelado diferencias en el acceso relacionadas con fac-
tores como la edad, género, raza e ingresos en regiones 
como América, Australia y Europa. (CIDH, 2020). 

Los países que no han mejorado sus habilidades di-
gitales enfrentan una expansión de la brecha digital a nivel 
mundial, lo que puede profundizar debido a la creciente 
complejidad de las tecnologías artificiales y digitales que 
requieren conocimientos especializados.  

El sistema judicial ecuatoriano presenta debilida-
des significativas, como su lentitud y falta de eficiencia, 
que limitan el acceso a la justicia, más sin embargo consi-
dero que más se debe a intereses propios de agentes polí-
ticos ligados a fraudes o actos ilícitos que no quieren o no 
les conviene que exista transparencia. 

La necesidad de un sistema administrativo más 
equitativo e inclusivo motiva este estudio, ya que la Cons-
titución ecuatoriana del 2008 establece el derecho al ac-
ceso gratuito a la justicia, pero la realidad muestra una 
brecha entre la norma y su aplicación. 

Este estudio es necesario para identificar las cau-
sas y consecuencias de la brecha digital en el acceso servi-
cios públicos digitalizados, así como para evaluar la efecti-
vidad de la infraestructura tecnológica en la vía adminis-
trativa.  

Contribuyendo a la inclusión digital de la pobla-
ción vulnerable, como personas con discapacidad, adultos 
mayores y comunidades rurales. 

Los resultados proporcionarán recomendaciones 
políticas y estratégicas para abordar la brecha digital y 
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fortalecer la infraestructura tecnológica en la vía administrativa. 
2. Marco teórico  
2.1. Brecha digital en el Ecuador 

En el Ecuador la brecha digital es un impedimento impor-
tante para el desarrollo económico y social del país, la falta de ac-
ceso a internet y tecnologías digitales en áreas marginadas limita 
las oportunidades de empleo, educación y participación para mi-
les de ciudadanos.  

En cuestión de infraestructura tecnológica Ecuador pre-
senta una grave escasez para lograr satisfacer las necesidades de 
toda la población, es preocupante el desinterés que existe por 
parte de las autoridades o políticos de turno y eso se ve reflejado 
en la falta de inversión en redes de telecomunicaciones y progra-
mas de capacitación para los funcionarios que laboran en estas 
áreas, ya que agrava y limita el acceso a servicios públicos digita-
les. 

De acuerdo con los datos presentados por el INEC se ob-
servó el casi nulo uso del internet para acceder a servicios digita-
lizados a nivel nacional, reflejando un porcentaje del 0,4% del 
100% destinado a la realización de trámites con organismos gu-
bernamentales en línea, servicios financieros y de salud. (INEC, 
2024) 

Lastimosamente esta problemática tiene un impacto des-
medido en la población vulnerable que no tiene acceso a estas tec-
nologías, es imperativo que se comiencen a implementar políticas 
públicas que sean efectivas y que ayuden a promover la inclusión 
e igualdad de acceso a las tecnologías digitales.  

La ubicación geográfica es un factor determinante en el ac-
ceso a tecnologías digitales, ya que las áreas urbanas suelen tener 
una mayor cobertura de redes de telecomunicaciones y una mayor 
disponibilidad de dispositivos digitales con relación a la gran 
parte de población que viven en áreas rurales y marginadas. (Ana 
Gabriela Valdiviezo Black & Ramiro Valencia Barahona, 2020) 

En contraste, las áreas rurales y marginadas enfrentan una 
serie de desafíos para acceder a tecnologías digitales. La falta de 
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infraestructura de telecomunicaciones, la escasez de dis-
positivos digitales y la limitada capacidad de pago de la po-
blación son algunos de los obstáculos que enfrentan estas 
comunidades. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos el analfabetismo digital contribuye en 
gran medida a que siga existiendo esta brecha. (INEC, 
2021), solo en 2020 el 40% de la población ecuatoriana no 
tenía habilidades digitales básicas, significando que gran 
parte no tiene las capacidades para acceder y utilizar estos 
servicios digitales. 

Es fundamental que exista mayor inversión en in-
fraestructura y programas para mejorar la transparencia 
de los procedimientos administrativos que se le siguen a 
los usuarios. Lograr reducir esta brecha necesita un enfo-
que integral en la que el gobierno en conjunto con el sector 
privado y la sociedad civil trabajen de la mano para abor-
dar y enfrentar estos desafíos con la finalidad de que todos 
los sectores puedan tener un acceso equitativo a las tecno-
logías digitales. 
2.2. Acceso a servicios públicos  

En relación con la problemática de la investiga-
ción, y haciendo un análisis a los procedimientos adminis-
trativos seguidos por las instituciones públicas es impor-
tante que exista una mejora del acceso a la justicia, para 
que no se vean vulnerados los derechos a la defensa con 
las resoluciones de las mismas instituciones quienes ejer-
cen muchas veces ser juez y parte para eso se requieren 
realizar cambios estructurales profundos y políticas públi-
cas efectivas, incluyendo el fortalecimiento de la infraes-
tructura judicial para que en áreas rurales y marginadas 
tambien puedan junto a una defensa técnica efectiva llegar 
al acceso. 

Actualmente el Ecuador cuenta con una plata-
forma que permite la consulta de procesos judiciales de 
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manera online. E-SATJE 2020 implementada por el Consejo de la 
Judicatura del Ecuador es esencial para conocer el estado actual 
de un proceso judicial y para acceder a información relevante so-
bre la causa, así como tambien existe la plataforma de la Fiscalía 
del Ecuador en la opción de Noticias del delito para revisar denun-
cias, sin embargo en la vía administrativa muchas instituciones 
públicas NO EXISTE UN SISTEMA TECNOLOGICO UNIFICADO que 
pueda ayudar a la visualización como lo hacen los sistemas antes 
mencionados.  

La sociedad civil puede acceder a ella mediante internet, 
sin embargo, en relación con la brecha existente en el país esta he-
rramienta no es conocida por toda la ciudadanía y a su vez tam-
poco tienen conocimiento sobre su uso.   

El articulo ¨El futuro del procedimiento administrativo¨ 
publicado por (Cárdenas, 2020), analiza la evolución del procedi-
miento administrativo en el Ecuador, y el impacto que genera esta 
relación entre la administración pública y la ciudadanía para cam-
biar el papel por los datos digitales. Aquí se destaca la importancia 
de modernizar el procedimiento administrativo con tecnologías 
digitales para abrazar una realidad que ya se viven en otros países.  

El autor enfatiza en la importancia del uso de tecnologías 
de la información y la comunicación para actualizar el procedi-
miento administrativo para garantizar la transparencia y la parti-
cipación ciudadana.  

Se menciona los procesos por lo que debe pasa la adminis-
tración pública para migrar a una digitalización completa. Uno de 
los principales obstáculos que se puede evidenciar es la resisten-
cia al cambio, ya que muchos empleados y funcionarios incluso los 
usuarios mismos suelen llegar a incomodarse a la idea de abando-
nar lo tradicional para adoptar nuevas tecnologías.  

Sumado a esto la falta de infraestructura tecnológica ade-
cuada, como redes de telecomunicaciones y sistemas de gestión 
de información son un obstáculo determinante para que esta mi-
gración no ocurra del todo.  
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Otro aspecto que también se debe analizar al mo-
mento de cambiar los procesos tradicionales es la necesi-
dad de garantizar la seguridad y la privacidad de la infor-
mación que se maneja en los procedimientos digitales. 

Esta acción requiere de la implementación de fir-
mes medidas de seguridad que le brinden protección con-
tra ataques cibernéticos. Además, es primordial asegu-
rarse de que los procesos administrativos digitales sean 
accesibles y fáciles de usar para todos los usuarios, inclu-
yendo aquellos con discapacidades. 

De acuerdo con el Dr. Juan José Morillo en su ar-
tículo ¨La justicia electrónica en Ecuador: desafíos para un 
cambio de paradigma¨ (2020). La justicia electrónica es un 
tema de gran relevancia en la actualidad, ya que busca mo-
dernizar y agilizar los procesos judiciales a través del uso 
de tecnologías de la información y la comunicación.  

A pesar de los avances que se han producido en los 
últimos años la implementación de la justicia electrónica 
en Ecuador enfrenta varios desafíos. Uno de los principa-
les desafíos es la falta de infraestructura tecnológica ade-
cuada en muchos juzgados y tribunales del país. Esto en-
cierra la falta de conexión a Internet, la insuficiencia de 
equipos informáticos y la falta de personal capacitado para 
manejar estas tecnologías. 

Sin embargo, a pesar de estos desafíos la justicia 
electrónica tiene el potencial para mejorar significativa-
mente la eficiencia y la transparencia del sistema judicial 
en Ecuador. Es importante que exista una colaboración y 
el compromiso de todos los actores del sistema para forta-
lecerlo volviéndolo más eficiente, transparente y accesible 
para todos. 

El artículo (E-justicia en Ecuador: inclusión de las 
TIC en la administración de justicia) analiza la implemen-
tación de la e-justicia en Ecuador y su impacto en la inclu-
sión de las TIC en la administración de justicia. 
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La implementación de la e-justicia en Ecuador es un pro-
ceso que busca mejorar la eficiencia y transparencia en la admi-
nistración de justicia. La inclusión de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TIC) en la administración de justicia es 
fundamental para lograr este objetivo.  

El artículo destaca que la implementación de la e-justicia 
en Ecuador ha sido posible gracias a la creación de la Ley de la 
Justicia Electrónica en 2015. Esta ley establece los principios y re-
glas para la implementación de la justicia electrónica en el país 
como tambien la Ley De Comercio Electrónico, Firmas Y Mensajes 
De Datos, actualmente la Ley De Protección De Datos y el Regla-
mento por el Consejo de la Judicatura respecto a las Audiencias 
Telemáticas para tener una justicia transparente.  

El artículo también analiza los beneficios de la implemen-
tación de la e-justicia en Ecuador. Entre estos beneficios se en-
cuentran la mejora de la eficiencia y transparencia en la adminis-
tración de justicia, la reducción de costos y tiempos de tramitación 
de los procesos judiciales, y la mejora de la accesibilidad y partici-
pación ciudadana en la justicia. 

Finalmente, el artículo concluye que la implementación de 
la e-justicia en Ecuador es un proceso en constante evolución. Es 
fundamental seguir monitoreando y evaluando los avances y 
desafíos en la implementación de la e-justicia en el país, con el ob-
jetivo de mejorar la eficiencia y transparencia en la administra-
ción de justicia y promover la inclusión de las TIC en la adminis-
tración de justicia. 
2.3. Marco Legal 

En Ecuador, existen varias políticas afines con la digitali-
zación de servicios públicos; 

En la Constitución de la República del Ecuador (2008),  
Sección tercera Comunicación e Información Art. 16.- To-

das las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho 
a: 1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y 
participativa, en todos los ámbitos de la interacción social, por 
cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus propios 
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símbolos. 2. El acceso universal a las tecnologías de infor-
mación y comunicación. 

Este artículo expresa que todos los ecuatorianos 
tienen derecho al acceso a las tecnologías de información 
y comunicación sin restricción alguna, caso contrario a lo 
que pasa en la realidad, ya que aún existen ciudadanos que 
no cuentan con este derecho. 

De acuerdo con el Art. 227.- La administración pú-
blica constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, parti-
cipación, planificación, transparencia y evaluación. 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos tiene como objetivo establecer un sis-
tema integral de registro de datos públicos en entidades 
públicas y privadas, con el fin de garantizar la seguridad 
jurídica y la transparencia en el manejo de la información 
(Nacional, 2010). 

También organiza, regula y sistematiza la informa-
ción para facilitar su acceso y uso, implementa nuevas tec-
nologías para mejorar la eficacia y eficiencia y garantiza el 
acceso público a la información y promover la transparen-
cia en la gestión pública. 

 De acuerdo con la Ley Orgánica para la Optimiza-
ción y Eficiencia de Trámites Administrativos (2018) el 
Art. 31.- Del ente rector de la simplificación de trámites. - 
El ente rector de telecomunicaciones, gobierno electró-
nico y sociedad de la información tendrá competencia 
para ejercer la rectoría, emitir políticas, lineamientos, re-
gulaciones y metodologías orientadas a la simplificación, 
optimización y eficiencia de los trámites administrativos, 
así como, a reducir la complejidad administrativa y los cos-
tos relacionados con dichos trámites; y controlar su cum-
plimiento. 



 

 
181 

Este articulo establece que el ente rector de telecomunica-
ciones, gobierno electrónico y sociedad de la información tiene la 
responsabilidad de dirigir, regular la simplificación y optimiza-
ción de los trámites administrativos, establecer políticas, linea-
mientos y regulaciones para reducir la complejidad administra-
tiva y los costos asociados. También supervisar y controlar el cum-
plimiento de estas políticas y regulaciones  

En (2022), el Ministerio de Telecomunicaciones y de la So-
ciedad de la Información, presento la Agenda de Transformación 
Digital del Ecuador 2022-2025, la cual fue aprobada mediante un 
acuerdo ministerial, cuyo objetivo es el trabajo coordinado para la 
transformación digital del Ecuador. 

Esta agenda busca establecer líneas claras de acción en 
torno al proceso de la digitalización del país enfocándose en áreas 
que necesitan de esta innovación de suma urgencia. Pilares que 
son clave para llevar a cabo tales como la mejora en la infraestruc-
tura digital mejorando la conectividad y servicios de telecomuni-
cación y sistemas de información. 

La cultura e inclusión digital es fundamental para incre-
mentar la educación y cultura digital en la población ecuatoriana.  

El gobierno digital goza de un papel clave en esta agenda 
ya que busca digitalizar los servicios administrativos para que 
ayuden a una simplificación en la realización de trámites, lograr 
una mayor participación de los ciudadanos en el uso de medios 
electrónicos y sobre todo implementar medidas efectivas para te-
ner una seguridad digital robusta y de confianza. 
3. Metodología  

Para desarrollar la presente investigación sobre el im-
pacto de la brecha digital y la infraestructura tecnológica en la 
equidad del acceso a servicios públicos digitalizados en Ecuador, 
se empleó una metodología mixta que combina elementos cualita-
tivos y cuantitativos. El diseño de la investigación es encuesta por 
muestreo aleatorio simple. 

Para la fase cualitativa se analizaron documentos oficiales, 
informes y políticas públicas relacionadas con la digitalización de 
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servicios públicos en Ecuador, así mismo como datos esta-
dísticos históricos sobre el uso de tecnología y servicios 
públicos digitalizados en Ecuador. 

Por su parte en la fase cuantitativa se aplicó un 
cuestionario para evaluar su acceso y uso de servicios pú-
blicos digitalizados. 

 
 

3.1. Instrumentos y Técnicas  
Encuestas: Aplicar encuestas a una muestra repre-

sentativa de ciudadanos para conocer el nivel de acceso y 
uso de servicios públicos digitalizados. 

Cuestionario: Se diseño un conjunto de preguntas 
cerradas y abiertas para obtener información veraz y 
cuantificable para la elaboración de la investigación. 

Análisis de datos: Mediante herramientas estadís-
ticas se analizaron los datos cuantitativos para describir la 
situación real del acceso a servicios públicos digitalizados 
en Ecuador.  

Población y muestra: La población consistió en un 
grupo de 100 ciudadanos ecuatorianos mayores de 18 
años que sean usuarios de servicios públicos digitalizados 
y funcionarios públicos. La muestra se tomó a través de un 
muestreo aleatorio simple, la cual nos arrojó el total de 88 
usuarios que serían sujeto de estudio. 
3.2. Resultados  
3.2.1. Análisis cuantitativo 

Mediante la aplicación de la encuesta se procedió a 
tabular la información proporcionada por los ciudadanos 
en datos estadísticos para su análisis. Por lo cual se obtu-
vieron los siguientes resultados, el 66,3% de los encuesta-
dos son del sexo masculino y el 36,7% femenino. 
Tabla 1.  
Muestra 
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Categoría Frecuencia % 
Masculino 56 63,3% 
Femenino 32 36,7% 
Total 88 100% 

Nota: Elaborado por el autor 

 

Gráfico 1.  
Muestra 

 
Nota: Elaborado por el autor 

El nivel de instrucción de educación de los sujetos es del 
72,7% cuentan con un nivel educativo superior, el 9,1% de secun-
daria y el 18,2% de nivel posgrado. El 71,5% se encuentran ubica-
dos en zonas urbanas, el 9,1% en zonas rurales y el 19,4% se en-
cuentran en zonas semiurbanas. Del total de los encuestados el 
100% cuenta con acceso a internet en sus hogares, de los cuales el 
33,3% utilizan la computadora para acceder a estos servicios de 
internet, el 25% lo realiza por medio de tabletas y el 41,7% utili-
zan únicamente los dispositivos móviles para su uso. En cuanto a 
la pregunta sobre el nivel de habilidad en el uso de la tecnología 
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podemos identificar que un 58.3% se encuentra en un ni-
vel intermedio lo que facilita el uso de estas herramientas 
digitales, a diferencia del 33,3% los cueles se encuentran 
en un nivel avanzado lo que demuestra el nivel de destreza 
para manejar estas herramientas de una manera eficaz y 
correcta, sin embargo aunque en menor porcentaje el 
8,4% de los sujetos manifiestan tener un nivel básico en el 
manejo de las herramientas digitales. En cuanto al uso de 
estas herramientas digitales se consultó el si las han utili-
zado en servicios públicos digitales en los últimos 6 meses, 
dentro de los cuales el 83,3% afirma haber utilizado estas 
herramientas en más de una ocasión en los últimos 6 me-
ses, sin embargo, un 16,7% indica no haber utilizado estas 
plataformas dentro del margen de tiempo establecido, lo 
que causa gran inquietud ya que en estos tiempos en 
donde todo es digitalizado aun existan personas que no las 
aprovechan crea un gran debate que debe ser atendido. En 
cuanto al uso y tipo de servicios públicos que sean digita-
les el 41,7% asevero que utilizan estas plataformas para el 
pago de servicios públicos, 25% las utilizan para realizar 
algún tipo de trámite administrativo y el 33,3% para con-
sultas jurídicas, en este último apartado podemos inferir 
que los utilizan para saber alguna información sobre pro-
cesos legales, etc. 
Tabla 2.  
Pregunta #5: ¿Qué tipo de servicios públicos digitalizados ha utili-
zado? 
 

Categoría Frecuencia % 
Pagos de servicios 37 41,7% 
Trámites admi-
nistrativos 

22 25% 

Consultas jurídi-
cas  

29 33,3% 

Total 88 100% 
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Nota: Elaborado por el autor 

Gráfico 2.  
Pregunta #5 

 
Nota: Elaborado por el autor 

De acuerdo a la calidad de los servicios que brinda el sec-
tor público desde que migro a la digitalización se ha evidenciado 
algún tipo de dificultad al momento de utilizar estos servicios re-
flejados en un 53,5% de los cuales manifiestan haber experimen-
tado algún inconveniente al solicitar algún tipo de tramite a través 
de estas plataformas, sin embargo, es importante resaltar aunque 
sea un 46,5%  es un índice alto en la cual los sujetos afirman no 
haber tenido ninguna dificultad durante el uso de estos servicios 
digitalizados. Con los datos obtenidos podemos afirmar que la 
brecha digital juega un papel importante en la afectación del ac-
ceso a los servicios públicos y esto se evidencia en el 77,3% de los 
sujetos que afirman que la brecha es uno de los principales facto-
res para que la digitalización de los servicios públicos en el país 
no se manejen de manera precisa ni brinden la calidad de servicios 
que deberían proporcionar y no solo va relacionado al tema 
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geográfico sino más bien al uso que tanto los usuarios 
como los funcionarios le dan a estas herramientas. 

De acuerdo con los encuestados entre los factores 
que contribuyen a que siga existiendo la brecha digital 
dentro de su comunidad tenemos al 50% que asocian esta 
brecha a la falta de habilidades digitales y no está muy ale-
jado del panorama real de nuestro país, aunque el acceso 
a estas herramientas digitales tiene más alcance aún exis-
ten personas dentro y fuera de las instituciones públicas 
que son reacias al cambio, a la modernización, al uso de 
herramientas digitales que mejoren sus actividades y brin-
den un mejor servicio.  

El 33,3% lo asocia a la falta de acceso de internet, 
sin embargo, es un tema que asocia diversas posibilidades, 
porque está comprobado que actualmente 9 de cada 10 
hogares cuenta con un servicio de internet en sus hogares, 
mucho más después de la pandemia del Covid-19 que ori-
llo a todos a un confinamiento de varios meses en donde 
los servicios de internet jugaron un papel importante.  

Así mismo el porcentaje restante el cual se refleja 
en el 16,7% los cuales vinculan al costo de los dispositivos 
digitales, aquí puede haber un grado de realidad, ya que 
todos los hogares no cuentan con los recursos para tener 
estos dispositivos al alcance de sus manos, pero no es muy 
apartado de la realidad que en la actualidad la mayoría de 
los hogares cuentan con un dispositivo móvil sea cual sea 
su situación socioeconómica. 
Tabla 3.  
Pregunta #8: ¿Qué factores considera que contribuyen a la brecha 
digital en su comunidad? 
 

Categoría Frecuencia % 
Falta de acceso a 
Internet 

29 33,3% 
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Falta de habilida-
des digitales 

44 50% 

    Costo de dispo-
sitivos  

15 16,7% 

  Falta de infraes-
tructura 

 0% 

Total 88 100% 
Nota: Elaborado por el autor 

Gráfico 3.  
Pregunta #8 

 
Nota: Elaborado por el autor 

En cuanto a cómo se podría mejorar la equidad en el ac-
ceso a los servicios públicos digitalizados hay un punto en común 
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entre todos los encuestados, la cual es abordar las brechas 
existentes mediante la implementación de políticas públi-
cas que fomenten la inclusión digital, mejorar la infraes-
tructura pública, mejorar la conectividad a internet en 
áreas rurales y marginadas y principalmente la capacita-
ción es fundamental para los funcionarios públicos para 
que mejores y desarrollen habilidades digitales que le per-
mitan brindar una labor efectiva al público en general. 
También es importante que dentro de estas políticas pú-
blicas se atienda al sector marginado que no tienen acceso 
a tecnologías y puedan acceder a estos servicios de ma-
nera fácil y sencilla. 

En el siguiente apartado se cuestiona sobre la uti-
lización de la vía administrativa para resolver problemas 
relacionados con servicios públicos digitalizados de los 
cuales el 8,3% afirma haber utilizado el recurso adminis-
trativo para solventar un problema con los servicios públi-
cos, a diferencia del 91,7 quienes afirman no haber recu-
rrido a ningún ente administrativo. De acuerdo con la efi-
cacia de la vía administrativa para resolver problemas el 
58,3% afirma que son eficaces, el 16,7% manifiesta que 
son muy eficaces y el 25% expresa que son poco eficaces 
al momento de dar solución a un problema.  Por ultimo los 
encuestados sugieren que para mejorar el acceso a la vía 
administrativa en el Ecuador se deben simplificar y digita-
lizar los procesos a través de la implementación de un sis-
tema que gestione los procesos electrónicamente redu-
ciendo los trámites burocráticos de antaño.     
4. Discusión  

En el Ecuador la brecha digital es un tema com-
plejo y de gran importancia que va ganando terreno cada 
día con mayor frecuencia y afecta directamente al desarro-
llo social y económico del país. La falta de acceso a tecno-
logías digitales y a internet en áreas marginadas es un 
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limitante en muchos ámbitos como en lo laboral, lo educativo que 
afecta la participación de muchos ciudadanos. 

Como ejemplo y por autorización de la empresa SERVI-
CIOS GLOBALES con ruc. 0993054631001 quien me autoriza po-
der compartir su procedimiento administrativo y experiencia 
para resolverlo entre el BANCO BOLIVARIANO del Ecuador Y EL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS en adelante (SRI) comenzó un 
procedimiento administrativo que termino en un procedimiento 
coactivo por la falta de pago de una obligación de la cual, la em-
presa SERVICIOS GLABLAES nunca se pudo enterar del mismo 
porque su contador quien se encontraba en otro procedimiento 
administrativo por su falta de profesionalismo quien era el Ge-
rente General jamás se enteró, para este tipo de procesos el con-
tencioso administrativo en el proceso o juicio numero 
17510202100070 el tribunal nos indica que “la notificación no 
solo implica el mero acto de colocarla en la bandeja de un buzón 
electrónico sino que la administración debe tener la plena certeza 
de que el contribuyente la ha descargado, verificando su apertura, 
pues de nada sirve argumentar que se ha colocado en el buzón, si 
la notificación no ha cumplido su cometido que es el de darse a 
conocer para producir los efectos jurídicos correspondientes. 

Entonces podemos analizar que a pesar que existe juris-
prudencia muchas veces la Administración cumple el rol de SER 
JUEZ Y PARTE, y las personas que no son o no conocen del Derecho 
dejaran pasar el tiempo que la norma indica, y me pregunto es 
culpa del contribuyente, del cliente o del usuario? Definitivamente 
en este caso en particular no es del usuario, ¿Por qué? Si contrata-
mos a un profesional para realizar un tema en específico como 
este en particular que fue contable y solo él sabe sobre el procedi-
miento podemos presumir que el error se da a una mala práctica 
profesional pero nuevamente nos preguntaríamos es culpa del Ge-
rente General o usuario, personalmente pensaría que no, cada 
profesional se prepara en el campo que considera es el experto e 
idóneo por ende la responsabilidad se debe dar para el profesional 
que se contrata entonces, con esta premisa es responsable que el 
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GERENTE GENERAL PAGUE LA SANCION IMPUESTA QUE 
JAMAS SE ENTERO?, en este caso planteado si lo fue, se 
realizó el procedimiento respectivo y los impulsos necesa-
rios dando como resultados un PROCESO COACTIVO N° 
DZ8-01688-2024 en la cual procedían a retener el dinero 
de la cuentas que haya dinero esto oficiado por la SUPER-
INTENDENCIA DE BANCOS DEL ECUADOR con esto se re-
tiene dinero del BANCO BOLIVARIANO, es aquí que la em-
presa SERVICIOS GLOBALES SE ENTERA y como el profe-
sional contador ya no trabajaba en la empresa la mejor op-
ción fue realizar un convenio con el SRI de esa manera re-
solver el problema, cual es la sorpresa que al llegar al 
BANCO BOLIVARIANO y entregar el oficio de levanta-
miento de medidas N°DZ8-COAOMCC25-00000638 diri-
gido a la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, el BANCO BO-
LIVARIANO no procedió aceptar el mismo porque en su 
defensa no estaba el nombre en el oficio que digiera 
BANCO BOLIVARIANO, las consecuencias de no levantarse 
estas medidas implicaría que, no se pagara un convenio 
ONLINE Y QUE SE SIGA RETENIENDO DINERO de forma 
arbitraria cuando ya se había resuelto el inconveniente le-
gal y que el SRI quisiera cobrar las cuotas del convenio es 
decir que podría caerse el convenio y el SRI no volvería a 
darle esa facilidad, entonces todo este inconveniente se 
podría haber resuelto con tener un sistema tecnológico 
para revisar cualquier proceso y resolver. 

Por medio de la encuesta realizada en la cual su eje 
principal gira en torno al acceso a los servicios públicos di-
gitalizados en Ecuador refleja que la brecha digital es un 
desafío enorme para el acceso a estos servicios. La escasez 
de habilidades digitales y el poco acceso a internet son fac-
tores que contribuyen a que esta brecha siga en creci-
miento. Sin embargo, la encuesta también refleja que en su 
mayoría de los sujetos están utilizando los servicios públi-
cos de manera regular y que la digitalización de estos 
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procesos son una solución efectiva para mejorar el acceso a la vía 
administrativa en el Ecuador. 

 Es fundamental destacar que esta brecha no es solo un 
problema de acceso a la tecnología, sino también es un problema 
de habilidades digitales y de la capacidad de cada usuario de utili-
zar estas herramientas de manera efectiva. Por lo tanto, es pre-
ponderante que exista un a implementación de programas dedi-
cados a la educación digital, un proceso de capacitación en la que 
los ciudadanos en general aprovechan al cien por ciento las opor-
tunidades y beneficios que ofrecen las tecnologías digitales. 

Como evidenciamos la Agenda de Transformación Digital 
del Ecuador 2022-2025 es un paso importante para abordar la 
brecha digital y promover la inclusión digital en el país. La agenda 
busca establecer líneas claras de acción en torno al proceso de la 
digitalización del país, enfocándose en áreas que necesitan de esta 
innovación de suma urgencia. 

La brecha digital en Ecuador es un reto complejo que re-
quiere una respuesta integral y coordinada. La implementación de 
políticas públicas efectivas, la inversión en infraestructura tecno-
lógica adecuada y la promoción de la inclusión digital son funda-
mentales para abordar esta brecha y promover el desarrollo eco-
nómico y social del país. 
Conclusiones 

Como se pudo evidenciar en el presente trabajo la brecha 
digital en el Ecuador es un desafío complejo que necesita ser aten-
dido con mayor brevedad y eficacia para mitigarla quizás no de 
raíz, pero si en un mayor porcentaje al actual. Por lo que es impor-
tante que las autoridades competentes implementen políticas pú-
blicas efectivas orientadas a la mejora de la infraestructura tecno-
lógica en el país, así como la promoción de la inclusión digital para 
poder generar un mayor desarrollo socioeconómico en el país.   

Mencionábamos anteriormente que esta brecha no solo es 
un problema ligado al acceso a la tecnología, sino que implica un 
campo más amplio como es la carencia de conocimientos en el ma-
nejo de estas tecnologías debido a que la ciudadanía en su gran 
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mayoría aún no tiene la capacidad total para utilizar estas 
tecnologías. Por lo cual es de gran importancia se ofrezca 
mayor atención a este campo para aprovechar al máximo 
los beneficios que brindan.  

En cuanto a los resultados de la encuesta podemos 
concluir que la brecha digital es un obstáculo principal 
para el acceso a los servicios públicos digitalizados. Así 
mismo la falta de habilidades digitales y la falta de acceso 
a internet son los factores que más contribuyen a que esta 
brecha siga creciendo. 

Es importante promover programas de capacita-
ción y educación digital para que la ciudadanía en general 
aproveche al máximo las tecnologías digitales.  

La inversión en una infraestructura adecuada me-
joraría el acceso a internet en zonas que hoy en día tienen 
difícil acceso.  

 El uso de los servicios públicos digitalizados es 
usado de manera regular por lo que la simplificación y di-
gitalización de los procesos pueden ser una solución efec-
tiva para mejorar el acceso a la vía administrativa en Ecua-
dor. 
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La entrega de esta obra titulada Reflexiones de Derecho Administra-
tivo ha sido la recopilación de artículos científicos e informes de in-
vestigación desarrollados por sus autores en el marco de un pro-
grama de maestría en Derecho y Administrativo, y han decidido po-
ner en consideración del estudiante, el profesional y el público en ge-
neral. 
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